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Resumen ejecutivo

Los riesgos psicosociales relacionados con el trabajo son una amenaza importante 
y creciente para la seguridad y la salud de los trabajadores, la productividad de las or-
ganizaciones y los resultados económicos en general. 

1	 Estas estadísticas se basan en la prevalencia y la fracción atribuible a la población (FAP) de cinco fac-
tores de riesgo psicosocial relacionados con el trabajo —tensión laboral, desequilibrio entre esfuerzo 
y recompensa, inseguridad laboral, jornadas de trabajo largas  (≥55 horas semanales) e intimidación— 
utilizando un enfoque comparativo de evaluación de riesgos basado en datos de 2021 sobre mortal-
idad y años de vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD) (Neupane, Takala y Descatha 2026). 

2	 Las enfermedades cardiovasculares incluyen los accidentes cerebrovasculares y las cardiopatías 
isquémicas, y los trastornos mentales incluyen la depresión.

	X Según las nuevas estimaciones1 publicadas por la OIT por primera vez en el informe 
global, El entorno psicosocial en el trabajo: avances mundiales y vías de acción, los factores 
de riesgo psicosocial son responsables de más de 840 000 muertes anuales como 
consecuencia de enfermedades cardiovasculares y trastornos mentales asociados2.  

	X Estos riesgos también provocan la pérdida de cerca de 45 millones de años de vida 
ajustados en función de la discapacidad (AVAD) cada año. Se calcula que el im-
pacto combinado de las enfermedades cardiovasculares y los trastornos mentales 
asociados a factores de riesgo psicosocial supone una pérdida anual del 1,37 por 
ciento del PIB mundial. 

	X En relación con esto, es importante recordar que las largas jornadas de trabajo, un 
factor de riesgo psicosocial crítico asociado a un mayor riesgo de enfermedades 
cardiovasculares y accidentes cerebrovasculares, siguen siendo muy habituales. La 
OIT estima que, a nivel mundial, el 35 por ciento de los trabajadores trabaja más 
de 48 horas semanales (OIT 2022b). 

	X La exposición a la intimidación y a otras formas de violencia y acoso es otra de las 
principales preocupaciones. La OIT estima que el 23 por ciento de los trabajadores 
de todo el mundo han sufrido al menos una forma de violencia o acoso en su vida 
laboral, siendo la violencia psicológica, que se sitúa en un 18 por ciento, la más fre-
cuente (OIT y 2022 Lloyd’s Resgiter Foundation). 

	X En respuesta a las persistentes lagunas en la disponibilidad de datos a escala mun-
dial y a las preocupaciones relativas a la calidad y comparabilidad de las estadísticas 
sobre seguridad y salud en el trabajo (SST), la OIT publicó en 2025 un cuestionario 
dirigido a los puntos focales nacionales de estadísticas sobre SST. Los resultados in-
dican que el 37 por ciento de las instituciones que respondieron (41 de 111) tienen 
planes concretos para mejorar las estadísticas sobre riesgos psicosociales y salud 
mental en el trabajo dentro de los próximos cinco años (OIT 2025d). 

	X La integración en los marcos transnacionales de diálogo social sigue siendo lim-
itada. Sólo el 18 por ciento de los 338 acuerdos transfronterizos registrados entre 
2000 y 2025 en el Repositorio del Diálogo Social Transfronterizo de la OIT (CBSD) 
abordan explícitamente la salud mental o los factores psicosociales en el marco 
de las disposiciones relacionadas con la SST. 
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¿Qué es el entorno psicosocial 
en el trabajo? 

El entorno psicosocial en el trabajo integra los elementos del trabajo y las interac-
ciones en el trabajo relacionados con la forma en que se diseñan los puestos de 
trabajo, la forma en que se organiza y gestiona el trabajo y las políticas, las prácticas 
y procedimientos más amplios que rigen el trabajo, así como las formas en que estos 
elementos se interrelacionan, todo lo cual puede influir en la salud y el bienestar de 
los trabajadores, así como en el desempeño de la organización.  

El informe toma nota de la evolución del mundo del trabajo y de sus implicaciones 
para el entorno psicosocial en el trabajo. La digitalización y el uso de la inteligencia 
artificial (IA) están transformando la forma de coordinar, supervisar y evaluar las 
tareas. Las nuevas formas de empleo, como el trabajo en plataformas, los diversos 
acuerdos contractuales y la expansión del trabajo a distancia y en formato híbrido, 
están redefiniendo la supervisión en el trabajo, las expectativas de trabajo y el tiempo 
de trabajo. Mientras tanto, factores externos más amplios, como la incertidumbre 
geopolítica, también están reconfigurando la organización del trabajo. Si bien estos 
avances pueden crear oportunidades para fortalecer el entorno psicosocial en el tra-
bajo, también pueden agravar los riesgos psicosociales, lo que subraya la necesidad 
de adoptar una gestión proactiva.  

A fin de apoyar la adopción de medidas de prevención, el presente informe propone 
una perspectiva de múltiples niveles centrada en las características identificables 
y modificables del entorno de trabajo. Hace hincapié en los aspectos que, en la 
medida en que sea razonablemente factible, pueden gestionarse para minimizar los 
riesgos y fomentar un trabajo saludable y productivo. Para ello, se identifican tres 
niveles interrelacionados del entorno psicosocial en el trabajo: 

	X Nivel del puesto de trabajo
	 Las características inherentes a las tareas y las responsabilidades, incluidas las 

exigencias del trabajo, la adecuación a las competencias de los trabajadores, 
el acceso a los recursos y las características del diseño de las tareas, como el 
significado, la variedad y la utilización de las competencias.  

	X Nivel al que se gestiona y organiza el trabajo: 
	 El modo en que se estructura y experimenta el trabajo en la práctica, incluida la 

claridad de las funciones, la autonomía, la carga y el ritmo de trabajo, la super-
visión, el apoyo social y la calidad de las interacciones en el lugar de trabajo.  

	X �Nivel de las políticas, prácticas y procedimientos 
más amplios que rigen el trabajo: 

	 Los sistemas organizativos e institucionales más amplios que configuran las 
condiciones de empleo, la organización del tiempo de trabajo, los cambios or-
ganizativos, el control digital, los procesos de desempeño y recompensa, las 
políticas y sistemas de gestión de la SST, las medidas para prevenir la violencia 
y el acoso, y los mecanismos de consulta y participación de los trabajadores. 
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Estimaciones mundiales de la mortalidad, 
los AVAD y las pérdidas del PIB atribuibles 
a los factores de riesgo psicosocial*

TM: 56 394 TM: 0.75%

ECV: 783 694 ECV: 0.62%
454 262

43 877

329 432

12 517

Total: 
840 088 

Total: 
1.37%

Muertes AVAD** 

Total: 
44 912 621
ECV: 20 370 571

TM: 24 542 050

13 152 825

11 052 101

7 217 746

13 489 949

Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD 

*	 Tensión laboral, desequilibrio entre esfuerzo y recompensa, inseguridad laboral, jornadas de trabajo 
largas e intimidación.

*�*	 Años de vida ajustados en función de la discapacidad
	 ECV: Enfermedades cardiovasculares
	 TM: Trastornos mentales

Estos niveles integran una serie de factores psicosociales que reflejan característi-
cas fundamentales del entorno de trabajo en todas las formas y modalidades de 
trabajo La forma en que operan e interactúan en contextos específicos determina 
si promueven la salud y el desempeño efectivo o dan lugar a peligros psicosociales 
y resultados adversos. 

Esta visión está respaldada por pruebas que abarcan la epidemiología, la psicología 
organizacional, la economía del trabajo y la investigación sobre salud en el trabajo. 
Aunque los datos disponibles están sujetos a limitaciones metodológicas y a una 
cobertura geográfica desigual, cabe señalar que indican que los riesgos psicosocial-
es están muy extendidos. Determinados entornos de trabajo y diversas formas de 
empleo, incluida la economía informal y el trabajo por cuenta propia, así como car-
acterísticas sectoriales específicas, pueden aumentar la exposición. A pesar de estas 
limitaciones, la investigación revela constantemente que los entornos psicosociales 
en el trabajo que son desfavorables van asociados a resultados de salud adversos 
y a efectos negativos en la organización.
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Recopilación de marcos 
normativos y políticas 

para abordar los riesgos 
psicosociales

Las normas sobre SST de la OIT proporcionan una base normativa sólida para abor-
dar los riesgos psicosociales y proteger la salud física y mental de los trabajadores. 
Aunque los instrumentos fundamentales de SST no se refieren explícitamente a los 
riesgos psicosociales, proporcionan la base esencial para unas políticas y sistemas 
de SST integrales y preventivos a escala nacional y empresarial. El Convenio sobre la 
violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) es el primer instrumento de la OIT que se refiere 
explícitamente a los riesgos psicosociales en un marco global de obligaciones en 
materia de prevención y de protección. También existen otras normas que refuerzan 
aún más el marco de prevención y gestión de los riesgos psicosociales.   

El análisis llevado a cabo en el presente informe revela que los marcos regionales in-
corporan cada vez más los riesgos psicosociales en los sistemas más amplios de 
SST, aunque el alcance y el nivel de detalle de las normativas varían de una región 
a otra. Algunos instrumentos identifican explícitamente factores de riesgo como la 
violencia y el acoso, mientras que otros abordan los riesgos psicosociales mediante 
referencias más amplias a la salud mental, la organización del trabajo y las condi-
ciones de trabajo. En todas las regiones, estos marcos hacen hincapié en la prevención 
y destacan los aspectos organizativos del trabajo como determinantes clave del ries-
go psicosocial. Las iniciativas recientes emprendidas al respecto también reflejan la 
atención cada vez mayor prestada a los contextos emergentes, como la inteligencia 
artificial y la economía de plataformas, además del desarrollo de orientaciones y her-
ramientas prácticas.  

La revisión de las políticas y programas nacionales de SST muestra un creciente 
reconocimiento de la prevención de los riesgos psicosociales como prioridad nacional 
en todas las regiones. Estas políticas promueven medidas para prevenir y mitigar los 
riesgos psicosociales, entre otras cosas mediante la supervisión, la formación y el uso 
de herramientas validadas para la evaluación y las intervenciones. En muchos casos, 
están en consonancia con estrategias nacionales más amplias de promoción de la 
salud y el bienestar, en particular las que hacen hincapié en la salud mental. En algunos 
países, los esfuerzos de prevención se intensifican mediante la coordinación entre las 
autoridades sanitarias y las autoridades laborales, los enfoques intersectoriales y la 
participación de los interlocutores sociales.  

Las legislaciones nacionales apuntan a un cambio gradual desde el establecimiento 
de las obligaciones del empleador principalmente en términos de protección de la 
«salud mental», que puede fomentar respuestas individualizadas, hacia el estableci-
miento de marcos de prevención que reconocen explícitamente los riesgos psicoso-
ciales. En la actualidad, muchos países definen estos riesgos y los regulan mediante 
disposiciones sobre organización del trabajo, evaluación de riesgos y evaluación de las 
medidas de prevención, aunque su alcance y especificidad varían considerablemente. 
La supervisión de los riesgos psicosociales suele integrarse en los requisitos generales 
de evaluación de riesgos y prevención en materia de SST, y cuenta con el apoyo de 
mecanismos de presentación de quejas y control del cumplimiento que permiten la 
adopción de medidas de prevención. Sin embargo, los requisitos probatorios —en 
particular para establecer la causalidad relacionada con el trabajo— siguen influyendo 
en la forma en que se tramitan las denuncias y se aplican en la práctica las obligaciones 
legislativas. Allí donde los marcos legislativos están más desarrollados, la evaluación de 
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riesgos está vinculada más claramente a las medidas de intervención y las medidas 
correctivas, aunque su aplicación sigue siendo desigual.  

La negociación colectiva y el diálogo social desempeñan un papel importante a la 
hora de traducir las disposiciones legales en medidas a nivel sectorial y del lugar de 
trabajo. El análisis de los acuerdos transfronterizos indica que la atención explícita 
prestada a la salud mental y a los factores psicosociales dentro de las disposiciones 
sobre SST sigue siendo limitada: sólo el 18 por ciento de los 338 acuerdos registrados 
entre 2000 y 2025 en el Repositorio del Diálogo Social Transfronterizo (DST) de la OIT 
incluyen tales referencias. No obstante, el compromiso contraído en este aspecto ha 
aumentado desde mediados del decenio de 2010, y los acuerdos recientes abordan 
con mayor frecuencia el estrés, la salud mental y el bienestar, el acoso, la conciliación 
de la vida laboral y la vida familiar, la digitalización y el teletrabajo, mientras que la 
participación de los interlocutores sociales ha fomentado el desarrollo de herrami-
entas de orientación sectorial y ha servido de base para la elaboración de políticas 
y normativas posteriores.  

Las normas voluntarias, las herramientas de orientación y las campañas de 
sensibilización están ayudando a trasladar los marcos de prevención a enfoques 
prácticos y orientados a la adopción de medidas. En todas las regiones, las inspec-
ciones del trabajo están adaptando sus modelos tradicionales de inspección para 
abordar los riesgos psicosociales mediante la integración de controles del cumplim-
iento con orientaciones en materia de prevención, la elaboración de herramientas 
especializadas y la adopción de estrategias basadas en el riesgo o centradas en el 
sector. Las campañas de sensibilización también se han convertido en un importante 
instrumento complementario para reforzar la prevención de los riesgos psicosociales, 
mejorando la comprensión de los riesgos y fomentando la adopción de medidas de 
prevención en el lugar de trabajo. 

Respuestas en el lugar de 
trabajo 

El informe se basa en las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad 
y la salud en el trabajo (ILO-OSH 2001) como marco flexible para la gestión de los 
riesgos psicosociales. Aunque no se refieren específicamente a estos riesgos, las 
Directrices proporcionan un enfoque estructurado que abarca la política, la organ-
ización, la planificación y la ejecución, y la evaluación, garantizando que el entorno 
psicosocial de trabajo se aborde como un componente integral de una gestión eficaz 
de la SST, en lugar de tratarse como un proceso separado o paralelo. 

La política de SST establece el compromiso de la organización con la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, y debe reconocer que los riesgos psicosocial-
es surgen del diseño del trabajo, la organización del trabajo y procesos organizativos 
más amplios, en consonancia con funciones pertinentes como los recursos humanos 
y la gestión del desempeño. Una organización eficaz requiere responsabilidades 
claras, un liderazgo competente, coordinación interfuncional y una participación 
significativa de los trabajadores para garantizar que los riesgos se identifiquen, 
evalúen y controlen en todos los niveles. La planificación y la aplicación traducen este 
compromiso en acciones mediante objetivos claros, responsabilidades definidas y la 
asignación de recursos basada en un examen de las condiciones existentes. 

La evaluación de riesgos es un elemento central de la prevención dentro de un sis-
tema de gestión de la SST. Implica la identificación de los peligros, la evaluación 
de los riesgos asociados y la aplicación de medidas preventivas o de protección 
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para eliminarlos o controlarlos. Para identificar los riesgos psicosociales es preciso 
examinar el diseño del puesto de trabajo, la organización y gestión del trabajo y los 
procesos organizativos más amplios que configuran el trabajo diario. También es 
necesario analizar las interacciones entre estos niveles, junto con las relaciones de 
poder y las prácticas discriminatorias que puedan crear o intensificar los riesgos 
psicosociales.   

Dado que los riesgos psicosociales no siempre son directamente observables, la 
evaluación debería basarse en fuentes de pruebas múltiples, como datos de la or-
ganización, registros de recursos humanos y encuestas a los trabajadores. Si bien 
las encuestas pueden contener elementos subjetivos, el uso de herramientas val-
idadas y de garantías de anonimato puede mejorar la fiabilidad. La evaluación del 
riesgo debe tener en cuenta la duración, la frecuencia y el carácter acumulativo de 
la exposición, ya que muchos riesgos psicosociales se desarrollan gradualmente.  

La prevención es el objetivo central. De acuerdo con la jerarquía de los controles, 
debería darse prioridad a las medidas organizativas y colectivas que aborden las 
causas fundamentales, como la gestión de la carga de trabajo, la delimitación clara 
de las funciones, la comunicación, la participación y las prácticas de liderazgo. Puede 
ser necesaria una intervención inmediata en casos graves, como los de violencia 
y el acoso, mientras que las estrategias a más largo plazo pueden consistir en re-
diseñar las funciones o revisar los sistemas. Las medidas individuales que protegen 
y promueven la salud pueden ayudar a los trabajadores a hacer frente a las deman-
das y a acceder a la asistencia, pero deberían complementar, no sustituir, la adopción 
de medidas en relación con las condiciones organizativas.  

El presente informe presenta ejemplos de medidas de prevención en los tres niveles 
interrelacionados del entorno psicosocial en el trabajo, ayudando a las partes inte-
resadas a identificar áreas prioritarias para la adopción de medidas y a abordar los 
peligros en su origen. En la práctica, estas medidas deberían considerarse colectiva-
mente, ya que a menudo abordan simultáneamente múltiples peligros psicosociales 
que interactúan, lo que refuerza la necesidad de adoptar un enfoque global.  

Las organizaciones deberían revisar periódicamente la aplicación y la eficacia de la 
gestión de los riesgos psicosociales utilizando indicadores y comentarios participa-
tivos. Esto permite identificar consecuencias no previstas o problemas emergentes o 
persistentes, y garantiza su pertinencia continua a medida que el trabajo evoluciona.  

El camino a seguir   
Para mantener los avances en la prevención de los riesgos psicosociales y promov-
er entornos psicosociales en el trabajo que favorezcan la seguridad y salud de los 
trabajadores y el desempeño de las organizaciones, el informe señala tres ámbitos 
interrelacionados en los que es necesario seguir actuando.  

	X Ámbito de la investigación: Se necesitan datos más coherentes basados en 
herramientas de medición armonizadas y una cobertura geográfica más amplia 
para colmar las lagunas y reforzar la comprensión de la prevalencia y las ten-
dencias. La integración de indicadores psicosociales en los sistemas de vigilancia 
de la SST y en las estadísticas nacionales mejoraría el seguimiento de las ex-
posiciones y los resultados. Si bien varios países señalan planes para reforzar 
las estadísticas sobre riesgos psicosociales y salud mental relacionada con el 
trabajo, es necesario intensificar los esfuerzos para garantizar datos periódicos, 
armonizados y comparables a nivel internacional. Los datos desglosados por las 
características de los trabajadores y las diversas formas de trabajo, junto con 
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una evaluación más sólida de las políticas e iniciativas en el lugar de trabajo, con-
tribuirían a la identificación y adopción más amplia de planteamientos eficaces.  

	X Ámbito de los marcos políticos y normativos: Se necesita una mayor coher-
encia, claridad y consistencia entre los enfoques políticos y normativos, ya que 
las prácticas varían en cuanto a su alcance, terminología y nivel de protección. 
En aras de reforzar la prevención, las políticas y leyes en materia de SST deben 
abordar explícitamente los riesgos psicosociales, evitando centrarse principal-
mente en resultados como la salud mental en el trabajo. Además de seguir pre-
stando atención a los problemas agudos y visibles, como la violencia y el acoso, 
es necesario hacer mayor hincapié en los aspectos estructurales y organizativos 
del trabajo. Una aplicación efectiva requiere una combinación de control del cum-
plimiento, orientaciones prácticas, herramientas y desarrollo de capacidades, 
especialmente en relación con las pequeñas y medianas empresas, así como 
una comunicación más clara y una coordinación institucional más estrecha. La 
mejora de la cooperación entre las autoridades de SST, las instituciones de salud 
pública y los interlocutores sociales puede contribuir aún más a la prevención y al 
intercambio de conocimientos.  

	X Acción en el ámbito del lugar de trabajo: Aunque no todos los peligros psicoso-
ciales pueden eliminarse por completo, los riesgos asociados a menudo pueden 
reducirse mejorando el diseño, la organización y la gestión del trabajo. Esto in-
cluye revisar la carga de trabajo, la asignación de tareas, la supervisión y otros 
elementos del entorno de trabajo, reforzando al mismo tiempo la capacidad 
de los trabajadores para reconocer y responder a los riesgos. La responsabil-
idad del liderazgo es fundamental para integrar la prevención en las decisiones 
cotidianas de gestión y en todas las funciones de la organización. Los enfoques 
participativos en los que intervienen los trabajadores y sus representantes, junto 
con la cooperación entre los profesionales de la SST, los recursos humanos y la 
dirección, contribuyen a garantizar que las medidas sean prácticas, estén ad-
aptadas al contexto y resulten sostenibles. 
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Introducción 

El trabajo3 desempeña un papel central en la vida de las personas. Para la mayoría 
de los trabajadores, ocupa una parte sustancial de las horas de vigilia y configura 
la identidad, la conexión social y la seguridad económica (Fryers 2006). Cuando el 
trabajo está bien diseñado y bien gestionado, proporciona estructura y propósito, 
apoya la estabilidad financiera, mejora la salud y el bienestar y contribuye al desem-
peño y la productividad de la organización. Que el trabajo produzca estos resultados 
positivos depende en gran medida del entorno psicosocial en el trabajo, entendido 
como los aspectos del trabajo y las interacciones relacionados con la forma en que 
se diseñan los puestos de trabajo, el modo en que organiza y gestiona el trabajo, las 
políticas, prácticas y procedimientos más amplios que rigen el trabajo, y las formas 
en que estos elementos se interrelacionan.

El entorno psicosocial en el trabajo está experimentando una profunda transfor-
mación en todo el mundo. Los rápidos cambios tecnológicos, como la digitalización 
y la introducción de herramientas basadas en la inteligencia artificial (IA), han alter-
ado la forma de coordinar, supervisar y evaluar el trabajo (Schulte et al. 2020). Las 
nuevas formas de trabajo, como el trabajo a través de plataformas y otras formas 
diversas de trabajo, están configurando las relaciones de trabajo tradicionales, re-
definiendo las funciones, los horarios y las expectativas (Countouris y De Stefano 
2019). La expansión del trabajo a distancia y en formato híbrido tras la pandemia 
de COVID-19 ha modificado aún más dónde y cómo se realiza y supervisa el trabajo 
(OMS y OIT 2022). Al mismo tiempo, las perturbaciones en la cadena de suministro, 
los cambios demográficos, las presiones relacionadas con el clima y la inestabilidad 
geopolítica contribuyen a aumentar la incertidumbre en la organización del trabajo 
(OIT 2025b). A medida que el trabajo sigue evolucionando, los trabajadores pueden 
toparse con complejas combinaciones de factores que afectan al contenido, las 
condiciones y la organización del trabajo.

La pertinencia del entorno psicosocial en el trabajo va mucho más allá del trabajo en 
la oficina o de las relaciones de trabajo tradicionales. Muchos trabajadores operan 
en la economía informal, en microempresas y pequeñas y medianas empresas (mi-
pymes), o son trabajadores por cuenta propia, con niveles de exposición y protección 
que varían considerablemente. En algunos de estos contextos, los trabajadores se 
enfrentan a condiciones desfavorables de diversa índole, a una protección social 
limitada, a una aplicación deficiente de las normas del trabajo, además de a limitac-
iones físicas y organizativas que se superponen (ADP Research 2025). También cabe 
señalar los patrones específicos de cada sector. Los trabajadores de los servicios 
públicos, los profesionales de la atención de salud y de los cuidados, los trabajadores 
del transporte, los del comercio minorista, y los de los servicios de educación y de 

3	 Para la OIT, «trabajo», en el sentido amplio del término, es el conjunto de actividades, tareas 
y relaciones sociales a través de las cuales se organiza y se realiza el trabajo. Se refiere a todas 
las formas de trabajo, incluido el trabajo remunerado y el trabajo no remunerado, el trabajo de 
producción para el autoconsumo y otras formas de trabajo en el marco de acuerdos económ-
icos y organizativos (OIT 2018).
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emergencias suelen enfrentarse a elevadas cargas de trabajo, presión para cumplir 
los plazos y situaciones emocionalmente exigentes (Eurofound y OIT 2019). Por con-
siguiente, reconocer las particularidades de los distintos sectores y formas de trabajo 
es fundamental para comprender cómo se manifiestan los factores psicosociales 
y cómo pueden mejorarse en los diversos entornos.

A lo largo del último decenio, un creciente corpus de pruebas científicas que abarcan 
la epidemiología, la psicología organizativa, la economía del trabajo y la salud en el 
trabajo ha profundizado en la comprensión de cómo el entorno psicosocial en el 
trabajo influye en la salud, el bienestar y los resultados relacionados con el trabajo 
de los trabajadores. Esta base empírica cada vez más amplia proporciona un funda-
mento práctico más sólido para evaluar y abordar aspectos del entorno psicosocial 
en el trabajo y para orientar las políticas y las medidas de prevención. Refuerza 
asimismo la comprensión de que estos aspectos están determinados por la forma 
en que se diseña y organiza el trabajo y, por tanto, son modificables, lo que permite 
gestionarlos de manera que promuevan resultados positivos, como el compromiso 
laboral, y eviten daños.

A la luz de esta evolución, el presente informe adopta un enfoque centrado en los 
aspectos modificables del entorno psicosocial en el trabajo. Ayuda a las partes intere-
sadas a identificar los aspectos pertinentes del trabajo y de la organización en el lugar 
de trabajo, y a comprender cómo interactúan entre ellos, con el fin de fundamentar 
respuestas específicas en materia de prevención. El enfoque propuesto es flexible 
en su aplicación y puede adaptarse a empresas de todos los tamaños y formas de 
trabajo, en la medida en que sea razonablemente factible. El informe reúne marcos 
políticos y normativos internacionales, regionales y nacionales, así como enfoques 
preventivos en el lugar de trabajo para mejorar el entorno psicosocial en el trabajo.

Parte 1: introduce el entorno psicosocial en el trabajo y propone un enfoque multin-
ivel para comprender mejor cómo surgen los riesgos psicosociales relacionados con 
el trabajo en los distintos aspectos de la actividad laboral.

Parte 2: presenta nuevas estimaciones mundiales de la OIT sobre la mortalidad, los 
años de vida ajustados por discapacidad (AVAD) y las pérdidas de PIB asociadas a los 
principales factores de riesgo psicosocial, y sintetiza los datos disponibles sobre sus 
repercusiones en la salud, en las organizaciones y en la economía, los beneficios de 
unos entornos de trabajo psicosocialmente saludables y los patrones de exposición. 

Parte 3: analiza los enfoques políticos y normativos internacionales, regionales y na-
cionales que abordan el entorno psicosocial en el trabajo, destacando los últimos 
avances en materia de normas, legislación y prácticas institucionales. 

Parte 4: se centra en la adopción de medidas a nivel del lugar de trabajo, esbozando 
cómo el desarrollo de un entorno psicosocial en el trabajo saludable puede integrarse 
en los sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SST) y examinando 
enfoques para la evaluación, la prevención y la mejora.

La sección final identifica los principales retos, oportunidades y prioridades para 
el futuro. 

Los anexos presentan una selección de recursos, herramientas y orientaciones para 
apoyar la adopción de medidas prácticas dirigidas a abordar los riesgos psicosociales 
en diferentes contextos de trabajo.
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1 El entorno 
psicosocial en el 

trabajo

El entorno psicosocial en el trabajo integra los elementos del trabajo y las inter-
acciones en el trabajo relacionados con la forma en que se diseñan los puestos de 
trabajo, la forma en que se organiza y gestiona el trabajo, las políticas, las prácticas 
y procedimientos más amplios que rigen el trabajo y las formas en que estos ele-
mentos se interrelacionan, todo lo cual puede influir en la salud y el bienestar de los 
trabajadores y en el desempeño de la organización. Cuando este entorno está bien 
estructurado, es propicio e inclusivo, puede fomentar la motivación, el compromiso, 
la productividad, la satisfacción en el trabajo y el bienestar general. Cuando está mal 
diseñado, organizado o gestionado, pueden surgir peligros psicosociales que den lugar 
a riesgos psicosociales. Si estos riesgos no se gestionan eficazmente, pueden tener 
graves consecuencias para la salud física y mental y el bienestar de los trabajadores, 
así como para los resultados de la organización, incluido el aumento del absentismo, 
una disminución del desempeño y una mayor rotación (Cox y Griffiths 2010).

Los factores psicosociales relacionados con el trabajo4 (en adelante «factores psicoso-
ciales») son aspectos del entorno psicosocial en el trabajo que están relacionados prin-
cipalmente con la forma en que se diseña, organiza y gestiona el trabajo, y con las 
interacciones entre el entorno de trabajo, el contenido del trabajo y las condiciones 
organizativas que configuran la forma en que se lleva a cabo el trabajo. Esto incluye, 
por ejemplo, el diseño y el contenido de las tareas (como su variedad, significado, 
alcance y repetitividad), la carga de trabajo y el ritmo de trabajo, la organización 
del tiempo de trabajo, la claridad de las funciones, la autonomía, las prácticas de 
supervisión y gestión y la cultura organizativa (OIT 1986; OIT 2012)5. 

4	 A lo largo del informe, los términos «factores psicosociales en el trabajo» y «factores psicoso-
ciales» se utilizan indistintamente.

5	 En 1984, el Comité Mixto OIT/OMS de Salud en el Trabajo definió los «factores psicosociales en el 
trabajo» como: «interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo 
y las condiciones de su organización, por una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, 
sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de 
percepciones y experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el 
trabajo» (OIT, 1986). Esta definición refleja la naturaleza compleja de los factores psicosociales 
en el trabajo, que abarca aspectos relacionados con el puesto y el entorno de trabajo, así como 
las interacciones con las capacidades, necesidades y percepciones de cada trabajador.
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En sí mismos, estos factores no son intrínsecamente positivos o negativos; sus efectos dependen de cómo 
se combinan y se gestionan en entornos de trabajo específicos (Leka y Jain 2024). Aunque sus efectos se 
experimentan a través de la interacción entre el entorno de trabajo y las características individuales —in-
cluidas las capacidades, necesidades y percepciones de los trabajadores—, la organización y gestión del 
trabajo desempeñan un papel decisivo en la configuración de su naturaleza y sus efectos (Cox y Griffiths 
2010; Siegrist 1996). Por esta razón, el presente informe hace especial hincapié en aquellos factores psicoso-
ciales relacionados con el trabajo que pueden identificarse y que están bajo el control, la responsabilidad 
y/o la influencia de los empleadores (Leka, Jain y Lerouge 2017; Lerouge 2025)6.

A efectos del presente informe, se entiende por peligros psicosociales relacionados con el trabajo (en 
adelante «peligros psicosociales») aquellos factores perjudiciales del trabajo que se derivan del diseño, la or-
ganización y la gestión del trabajo, así como del contexto organizativo más amplio, y que tienen el potencial 
de dañar la seguridad y la salud de los trabajadores (Cobb 2022). Dichos peligros pueden estar presentes 
en todos los sectores y formas de trabajo, y pueden derivarse de las tareas que conlleva el puesto de tra-
bajo, la organización del trabajo, las prácticas de gestión y las modalidades de empleo (Cox et al. 2000; OIT 
2016a). Además, estos peligros suelen darse juntos e interactuar entre sí (Cox 2000; LaMontagne et al. 2014) 

La exposición a peligros psicosociales puede dar lugar a riesgos psicosociales, a saber, la combinación 
entre la probabilidad de exposición y la gravedad de las posibles lesiones o mala salud (OIT 2016b). La eval-
uación de estos riesgos requiere tener en cuenta la gravedad, la duración y la frecuencia de la exposición, 
ya que el daño puede derivarse no solo de acontecimientos graves, sino también de forma gradual a través 
de una exposición repetida o prolongada (Pavlo Saik et al. 2024)

En los últimos decenios se han desarrollado varios modelos teóricos para explicar cómo influye el entorno 
psicosocial en el trabajo en la seguridad y la salud de los trabajadores, así como en los resultados de la 
organización (Demerouti et al. 2001; Dollard y Bakker 2010; Karasek y Theorell 1990; Siegrist 1996; Warr 
1987). Estos modelos reflejan una evolución del pensamiento, desde los primeros enfoques centrados en 
la adecuación del trabajador al entorno de trabajo hasta perspectivas posteriores que hacen hincapié en el 
diseño del trabajo, las exigencias y los recursos del puesto de trabajo, la equidad y el contexto organizativo.

Muchos de estos modelos tienen su origen en los esfuerzos por comprender el estrés relacionado con 
el trabajo y sus antecedentes. El estrés relacionado con el trabajo suele entenderse como una respuesta 
intermedia a los peligros psicosociales y una vía importante a través de la cual estos peligros afectan a los 
resultados de seguridad y salud de los trabajadores (Dollard, Dormann e Idris 2019). Se desencadena cuando 
las exigencias percibidas superan la capacidad de la persona para hacerles frente (OMS 2020). Aunque no 
se trata de un trastorno, el estrés prolongado o intenso puede dificultar la recuperación y contribuir a con-
secuencias fisiológicas, psicológicas y conductuales a más largo plazo (Alalhareth et al. 2024; Maulik 2017)7. 

6	 En la práctica, la legislación, junto con las normas y directrices, suelen abordar los factores psicosociales en el trabajo 
mediante la evaluación de los riesgos psicosociales y las obligaciones de prevención en materia de SST que competen 
a los empleadores.

7	 Este mecanismo se analiza con más detalle en la parte 2.

Evolución de los modelos teóricos clave del entorno psicosocial en el trabajo

Los modelos teóricos ofrecen perspectivas complementarias sobre el modo en que las carac-
terísticas del trabajo funcionan como exigencias, recursos o factores de estrés, y el modo en que 
la interacción de estas características determina los resultados tanto a nivel individual como de 
la organización.

Los primeros enfoques hacen hincapié en la adecuación entre el trabajador y el entorno de trabajo: 

X	La teoría de la adecuación persona-entorno sostiene que el estrés surge cuando existe un 
desajuste entre las capacidades de los trabajadores y las exigencias del puesto de trabajo, 
o cuando el entorno de trabajo no satisface las necesidades personales del trabajador (Edwards, 
Caplan y Harrison 2025; French y Caplan 1972). Del mismo modo, el Modelo Vitamínico de 
Warr sugiere que algunas características del trabajo son beneficiosas hasta cierto punto, mien-
tras que otras pueden ser perjudiciales cuando se carece de ellas o son excesivas (Warr 1987). 
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Los modelos posteriores se centran cada vez más en las características estructurales del trabajo: 

X	El modelo exigencias-control en el puesto de trabajo, y su versión ampliada que incorpora 
el apoyo social, proponen que la tensión laboral (un resultado de la exposición a una com-
binación de altas exigencias y baja autonomía en el trabajo) es mayor cuando las exigencias 
psicológicas son altas y el control de los trabajadores sobre su trabajo es bajo, mientras que 
el apoyo social puede actuar como amortiguador (Johnson y Hall 1988; Karasek 1979; Karasek 
y Theorell 1990). El modelo más reciente de exigencias-recursos en el trabajo agrupa las 
características del trabajo en exigencias del puesto de trabajo, que requieren un esfuerzo 
sostenido y conllevan costes psicológicos o fisiológicos, y recursos laborales, que ayudan 
a los trabajadores a alcanzar sus objetivos, apoyan el aprendizaje y el desarrollo y reducen 
el impacto de las exigencias. Explica cómo las exigencias excesivas pueden conducir al ago-
tamiento laboral a través de un proceso de deterioro de la salud, mientras que la disponi-
bilidad de recursos promueve el compromiso laboral a través de un proceso de motivación 
(Demerouti et al. 2001).

Otros modelos hacen hincapié en que no todas las exigencias funcionan de la misma manera:

X	El marco de factores estresantes desafío-obstáculo diferencia las exigencias experimen-
tadas como oportunidades de aprendizaje y logro (retos), que pueden estimular el esfuerzo 
y la motivación, frente a las exigencias experimentadas como obstáculos innecesarios (bar-
reras), que se asocian con el retraimiento y la reducción del compromiso (Cavanaugh et al. 
2000; LePine et al. 2005). Paralelamente, las perspectivas del diseño del puesto de trabajo, 
incluido el modelo de características del puesto de trabajo, ponen de relieve el modo en que 
características como la variedad de competencias, la identidad y el significado de las tareas, 
la autonomía y la retroalimentación conforman los estados psicológicos y la motivación de 
los trabajadores (Hackman 1980).

Otras perspectivas adoptan un punto de vista más sociológico, haciendo hincapié en la recipro-
cidad, la equidad y las relaciones de poder:

X	El modelo de desequilibrio esfuerzo-recompensa conceptualiza el estrés como el resultado 
de un intercambio deficiente entre los esfuerzos que invierten los trabajadores y las recom-
pensas que reciben, como el salario, la estima, la seguridad en el empleo y las perspectivas 
profesionales (Siegrist 1996). Los enfoques de justicia organizativa subrayan de forma similar 
que el bienestar y el comportamiento de los trabajadores dependen de la equidad percibida 
en la distribución de los recursos, la toma de decisiones y el trato interpersonal (Elovainio, 
Kivimäki y Vahtera 2002; Greenberg 1987; Peiró y Rodríguez 2008). Estas perspectivas también 
ponen de relieve las asimetrías de poder en la organización del trabajo, ya que la autoridad 
de los empleadores determina las exigencias del puesto de trabajo, la autonomía, el acceso 
a los recursos y el apoyo social (Jespersen, Hasle y Nielsen 2016).

Últimamente, se ha prestado cada vez más atención a los factores determinantes de los riesgos 
psicosociales a nivel organizativo:

X	La teoría del clima de seguridad psicosocial se centra en los valores, las políticas, las prác-
ticas y las prioridades de la organización para proteger la salud psicológica de los trabajadores, 
incluido el compromiso, la comunicación y la participación de la dirección, y el equilibrio entre 
la productividad y las preocupaciones por la salud psicológica (Dollard y Bakker 2010).

Comprender el modo en que estos modelos conceptualizan el entorno psicosocial en el trabajo ayuda 
a aclarar cómo son los lugares de trabajo saludables. Un entorno psicosocial positivo en el trabajo combina 
exigencias manejables con autonomía, apoyo y recursos suficientes, al tiempo que ofrece oportunidades 
para aprender y utilizar competencias que promueven la seguridad, la salud y el desempeño de los traba-
jadores. Por el contrario, un entorno de trabajo mal diseñado —por ejemplo, caracterizado por exigencias 
excesivas y control o recursos limitados— aumenta la probabilidad de cosechar resultados adversos tanto 
para los trabajadores como para las organizaciones (Parker y Jorritsma 2020). 
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Estos modelos teóricos se han operacionalizado mediante instrumentos de evaluación que apoyan la 
gestión sistemática de los riesgos psicosociales. Varios marcos han tratado de armonizar los elementos 
clave para la prevención y la intervención. Aunque los peligros psicosociales pueden conceptualizarse de 
diferentes maneras dependiendo del propósito y del contexto político, la taxonomía desarrollada por Cox 
(1993) y Cox y Cox (1993)8, perfeccionada posteriormente para incluir factores de nivel macro (Leka y Jain 
2024)9, sigue siendo una de las más ampliamente aplicadas.

8	 Esta taxonomía proporciona uno de los primeros marcos para identificar los peligros psicosociales. En ella se esbozan 
seis ámbitos principales del entorno psicosocial en el trabajo: contenido del puesto de trabajo, carga y ritmo de trabajo, 
horarios de trabajo, control, entorno o ambiente de trabajo y equipos, y cultura organizativa y funciones. 

9	 Posteriormente, esta taxonomía se perfeccionó en Cox (2000) y se amplió a través del marco PRIMA-EF (Leka y Cox, 
2008; Leka et al. 2011) hasta convertirse en un modelo de diez dominios que más tarde se reflejó en las directrices de la 
EU-OSHA y la OMS. En trabajos posteriores (Leka, Jain y Lerouge, 2017) se profundizó en las características de un entorno 
psicosocial saludable en el trabajo, incluyendo conceptos relacionados como el clima de seguridad psicosocial.

10	 Existen múltiples formas de organizar o conceptualizar los peligros psicosociales; la organización aplicada en el presente 
informe refleja uno de esos enfoques. 

1.1. Una perspectiva multinivel del 
entorno psicosocial en el trabajo

Partiendo de esta taxonomía, el informe adopta una perspectiva multinivel que da prioridad a las carac-
terísticas modificables del entorno psicosocial en el trabajo, desde cómo se diseña, gestiona y organiza 
el trabajo hasta las políticas y prácticas más generales del lugar de trabajo. Se trata de un enfoque que 
va más allá de las perspectivas centradas en el trabajador que enfocan principalmente sus percepciones 
o características personales y hacen hincapié en la adaptación a las condiciones de trabajo existentes. En 
su lugar, pone de relieve elementos de la organización y gestión del trabajo que entran dentro de la esfera 
de influencia de los empleadores. Por consiguiente, se trata de una perspectiva que apoya un enfoque 
proactivo y sistémico del diseño y la gestión del trabajo, centrado en los riesgos psicosociales que, en la 
medida de lo razonablemente factible, pueden gestionarse en el lugar de trabajo (Wiegand et al. 2012).

Dentro de esta perspectiva, los factores psicosociales se clasifican en tres niveles amplios e interrela-
cionados. Aunque estos niveles se solapan e interactúan entre sí, y no deben entenderse como silos inde-
pendientes, esta estructura ayuda a aclarar dónde pueden dirigirse las acciones preventivas y correctivas 
para promover un cambio positivo10.

1.	 Nivel del puesto de trabajo: características relacionadas con la naturaleza del propio trabajo, incluidas 
las exigencias del trabajo y el diseño y contenido de las tareas;

2.	 Nivel al que se gestiona y organiza el trabajo: el modo en que se planifica, supervisa y apoya el 
trabajo, incluida la calidad de las interacciones en el trabajo; 

3.	 Nivel de las políticas, prácticas y procedimientos más amplios que rigen el trabajo: las políticas, 
sistemas y disposiciones más amplios del lugar de trabajo que conforman el entorno de trabajo.
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Claridad de funciones 
y coherencia en las 
expectativas
���������������������������������������������������

Previsibilidad de las tareas
	X Estabilidad de los procesos de trabajo 
	X Transparencia y fiabilidad de las interacciones

���������������������������������������������������

Control o autonomía del puesto 
trabajo
���������������������������������������������������

Carga de trabajo asignada 
y ritmo de trabajo exigido
���������������������������������������������������

Supervisión
	X Provisión de recursos del puesto de trabajo 
y oportunidades de desarrollo

���������������������������������������������������

Apoyo en el trabajo por parte 
de supervisores o compañeros 
de trabajo

Exigencias del puesto de trabajo
	X Exigencias cognitivas, emocionales y físicas
	X Exigencias cuantitativas y cualitativa

���������������������������������������������������

Recursos del puesto de 
trabajo y adecuación de las 
competencias
����������������������������������������������������

Nivel de responsabilidad
����������������������������������������������������

Diseño de las tareas
	X Utilización de las competencias, alcance 
y variedad de las tareas, y contribución a los 
procesos de trabajo.

Modalidades de empleo 
�������������������������������������������������

Organización del tiempo de 
trabajo (incluido el trabajo 
flexible)
�������������������������������������������������

Gestión de la 
reestructuración y los 
cambios organizativos
�������������������������������������������������

Prácticas de vigilancia 
y control digital
�������������������������������������������������

Recompensas, gestión del 
desempeño, oportunidades 
de desarrollo y procesos de 
contratación
�������������������������������������������������

Una política y sistema de 
gestión de la SST
�������������������������������������������������

Políticas y procedimientos 
relacionados con la violencia 
y el acoso en el lugar de 
trabajo
�������������������������������������������������

Mecanismos de consulta 
y participación de los 
trabajadores

Serie indicativa de ejemplos de 
algunos factores psicosociales 

en los tres niveles

Nivel al que se gestiona 
y organiza el trabajo

Nivel del puesto de trabajo Nivel de las 
políticas, prácticas 
y procedimientos más 
amplios que rigen el 
trabajo



24 El entorno psicosocial en el trabajo
Avances mundiales y vías de acción

Nivel del puesto de trabajo
Este nivel se refiere a las características inherentes al puesto de trabajo y sus tareas, incluidas las exigen-
cias que imponen, el nivel de responsabilidad que conllevan, la forma en que están diseñadas las tareas 
y los recursos y competencias necesarios para realizarlas. Estas características intrínsecas conforman la 
exposición potencial a los peligros psicosociales a través de la naturaleza, la complejidad y la intensidad 
de las actividades laborales. Estos elementos están presentes en todas las formas de trabajo, incluido el 
empleo formal e informal, y se aplican a diversas modalidades de trabajo, como el trabajo por cuenta 
propia, el aprendizaje, el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado y otras formas de trabajo.

Todo trabajo impone diversos tipos de exigencias que requieren un esfuerzo sostenido para ser realizadas 
con eficacia (Demerouti et al. 2001). Estas exigencias del puesto de trabajo pueden contemplarse tanto en 
términos cuantitativos como cualitativos (Kop et al. 2016). A nivel del propio puesto de trabajo, las exigencias 
cuantitativas se refieren a la cantidad inherente de trabajo (es decir, la carga de trabajo), mientras que las ex-
igencias cualitativas se refieren a su complejidad y dificultad. Sin embargo, la forma en que los trabajadores 
experimentan la carga de trabajo también depende de cómo se distribuye y asigna en la práctica, una 
cuestión que se aborda más a fondo en el apartado sobre el nivel al que se gestiona y organiza el trabajo.

Las exigencias pueden ser de carácter cognitivo, emocional y físico. Las exigencias cognitivas implican la 
necesidad de esfuerzo intelectual, incluido el procesamiento de información, el mantenimiento de la con-
centración y el uso de la memoria, el razonamiento y la solución de problemas para completar las tareas que 
conlleva el puesto de trabajo (INSHT 2012). Las exigencias emocionales requieren que los trabajadores reg-
ulen sus sentimientos en respuesta a situaciones emocionalmente difíciles en el trabajo11,o que se atengan 
a las emociones esperadas por la organización, como mostrar empatía, comprensión o compasión durante 
las interacciones interpersonales (Reh y Scheibe 2025). Las exigencias cognitivas y emocionales pueden 
interactuar con las exigencias físicas, que se refieren al grado de esfuerzo físico requerido en el trabajo, 
como estar de pie, caminar, transportar o levantar cargas pesadas, entre otras tareas (Tanjung et al. 2025).

Para responder a las exigencias del puesto de trabajo, los trabajadores necesitan tener acceso a recursos 
adecuados que permitan un funcionamiento eficaz. Estos abarcan una amplia gama de elementos organ-
izativos, sociales y físicos, evaluados positivamente, como el acceso a la información, el tiempo y el apoyo, 
así como los recursos físicos adecuados, incluidas las herramientas ergonómicas (Leka y Jain 2024). Estos 
recursos pueden estar integrados en el diseño del entorno de trabajo o estar disponibles a través de las 
prácticas de supervisión y el apoyo de los compañeros de trabajo, como se explica en el siguiente nivel. 
Las exigencias también deberían ajustarse a las competencias y la experiencia de los trabajadores12, a fin 
de que tengan el conocimiento y la capacidad adecuados para realizar el trabajo de manera competente 
(Kalleberg 2008; Korunka 2017).

Además de las exigencias, los puestos de trabajo conllevan distintos niveles de responsabilidad. La 
responsabilidad puede referirse a resultados específicos del trabajo, a otras personas (incluida su segu-
ridad y salud13) o a equipos y bienes materiales (OIT 1986; Kop et al. 2016). Cuando la responsabilidad es 
alta, los trabajadores son responsables de los resultados de su trabajo y sus decisiones pueden acarrear 
consecuencias importantes, como pérdidas económicas o materiales, o repercusiones en la seguridad y el 
bienestar de compañeros, clientes u otras personas (Schmitt, Den Hartog y Belschak, 2015). Aunque una 
responsabilidad alta puede aumentar la motivación al fomentar un sentido de propiedad y de capacidad 
de influir, la posibilidad de que los errores tengan consecuencias graves también puede ser una fuente 
de tensión (Hackman y Oldham 1976; Schmitt, Den Hartog y Belschak 2015).

11	 Esto también puede incluir situaciones en las que los trabajadores puedan presenciar o investigar acontecimientos 
traumáticos o estar expuestos a ellos, especialmente en profesiones como las de trabajador social, trabajador de los 
servicios de emergencia, personal militar y personal de seguridad (Billings et al. 2023).

12	 Las competencias requeridas varían según las ocupaciones y se refieren tanto al nivel de competencias, que refleja la 
gama y la complejidad de las tareas que deben realizarse, como a la especialización de las competencias, que se refiere 
al campo específico de conocimientos, herramientas y equipos utilizados, materiales con los que se trabaja y bienes 
producidos o servicios prestados (OIT 2023b).

13	 Puede incluir trabajos que requieren estar constantemente en alerta para evitar amenazas, para cuyo desempeño las 
personas deben permanecer constantemente atentas a fin de evitar catástrofes, incluida la posible pérdida de vidas (por 
ejemplo, conductores de autobús, taxi y camiones, controladores aéreos y pilotos marítimos) (Landsbergis et al. 2001).
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El diseño de las tareas es una dimensión central del trabajo. Abarca la forma en que están estructura-
das las tareas y los procesos de trabajo, incluida su amplitud, variedad y el grado en que hacen uso de 
competencias diferentes (Burr et al. 2019; Morgeson y Humphrey 2006). Los puestos de trabajo que se 
caracterizan por una gama más amplia de tareas y un uso eficaz de las competencias de los trabajadores 
tienden a ser más atractivos y gratificantes(Albrecht, Green y Marty 2021). Cuando las tareas se estructuran 
de manera que permitan a los trabajadores comprender el propósito y los efectos de su trabajo, es más 
probable que experimenten su trabajo como gratificante y motivador (Allan 2017; Hackman y Oldham 
1976; Morgeson y Humphrey 2006).

Ejemplos de riesgos psicosociales relacionados con la naturaleza del trabajo

Exigencias del puesto de trabajo 

X	Unos niveles sostenidos de concentración o vigilancia, especialmente cuando se requiere 
precisión o los trabajadores están pendientes de actividades poco frecuentes (por ejemplo, 
conducción a larga distancia o vigilancia de la seguridad)

X	La necesidad de mostrar empatía, compasión, respeto y cortesía incluso cuando los clientes 
son abusivos

X	La exposición a acontecimientos o situaciones que pueden causar traumas

X	Los trabajos físicamente exigentes, desafiantes o agotadores (por ejemplo, realizar tareas 
manuales peligrosas o tareas físicas extenuantes)

X	El desajuste entre las exigencias del puesto de trabajo y los recursos disponibles para 
desempeñarlo, o la falta de consideración de las competencias o capacidades individuales 
del trabajador

Nivel de responsabilidad 

X	La responsabilidad en trabajos de alto riesgo en los que los errores pueden tener consecuen-
cias graves para la reputación, consecuencias legales, de seguridad o financieras (por ejemplo, 
control del tráfico aéreo, asistencia médica o decisiones que afectan a muchas otras personas)

Diseño de las tareas 

X	La variedad limitada de tareas, incluidas las tareas muy repetitivas o monótonas

X	Las tareas fragmentadas o sin sentido

Nivel al que se gestiona y se organiza el trabajo 
Este nivel se refiere al modo en que estructura, coordina y supervisa el trabajo en la práctica. Incluye la 
definición de las funciones y las expectativas; la asignación de las tareas y la carga de trabajo; el grado 
de autonomía concedido a los trabajadores; la provisión de supervisión, la retroalimentación y el apoyo 
social, y la calidad de las interacciones que sustentan estos procesos. Se trata de elementos que deter-
minan cómo se experimentan las características inherentes al puesto de trabajo y que pueden amplificar 
o mitigar la exposición a los riesgos psicosociales. Aunque varían según los sectores y los entornos, son 
características fundamentales de la organización del trabajo en todas las ocupaciones, sectores, lugares 
de trabajo y formas de empleo.

Dentro de la organización del trabajo, las funciones estructuran cómo se definen y se llevan a cabo en la 
práctica las tareas, las expectativas y la autoridad. La forma en que se comunican y gestionan las funciones 
influye en la comprensión que tienen los trabajadores de lo que se espera de ellos, de los objetivos que 
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deben alcanzar y de cómo su trabajo se relaciona con los demás. La claridad de las funciones se refiere al 
grado en que estas expectativas y responsabilidades están claramente articuladas (Burr et al. 2019)14. El 
conflicto de funciones puede surgir cuando las expectativas son incompatibles o están mal coordinadas. 
Los conflictos pueden derivarse de instrucciones contradictorias, exigencias contrapuestas de múltiples 
actores (por ejemplo, supervisores, colegas o clientes), incoherencias entre las tareas asignadas y la 
descripción formal del puesto o tensiones entre las expectativas organizativas y los valores personales 
(Karkkola, Kuittinen y Hintsa 2019). 

La claridad de las funciones y los conflictos de funciones están estrechamente relacionados con la pre-
visibilidad en el trabajo, que describe la capacidad de los trabajadores para anticipar tareas, procesos 
y expectativas en sus actividades diarias (Schoellbauer et al. 2021). La previsibilidad no solo depende de 
que los procesos de trabajo sean estables, sino también de que se informe y consulte a tiempo sobre los 
cambios y las decisiones (Lindstrom et al. 2000). Por lo tanto, la calidad de las interacciones en el lugar 
de trabajo desempeña un papel fundamental, ya que los intercambios transparentes y fiables facilitan la 
comunicación oportuna de información fidedigna (Burr et al. 2019) 

El control o la autonomía del puesto trabajo se refiere al grado de libertad que se concede a los tra-
bajadores en la organización de su trabajo. Incluye la libertad para programar tareas, tomar decisiones 
y elegir los métodos para llevarlas a cabo, así como la capacidad para ejercer la iniciativa y el propio cri-
terio en las actividades cotidianas (Burr et al. 2019; Hackman y Oldham 1976; Kubicek, Paškvan y Bunner 
2017; Morgeson y Humphrey 2006). La autonomía es una característica de las prácticas de gestión que 
refleja cómo se delegan en la práctica la autoridad y la toma de decisiones (Leach, Wall y Jackson 2003; 
Nie et al. 2023). Sin embargo, el grado de autonomía concedido puede no ser siempre neutro, ya que las 
prácticas discriminatorias pueden limitar la libertad de decisión de determinados grupos de trabajadores, 
aun cuando posean las competencias pertinentes (Lissitsa y Chachashvili-Bolotin 2020; Meyer 2013). El 
grado de autonomía disponible también depende de cómo estén estructurados los procesos de trabajo, 
incluida la interdependencia de las tareas, el ritmo determinado externamente, las interrupciones o los 
requisitos de coordinación estrecha (Kop et al. 2016). Esto pone de relieve que la autonomía no se ejerce 
de forma aislada, sino que a menudo está determinada por la forma en que los trabajadores interactúan 
y colaboran dentro de procesos de trabajo compartidos.

La carga de trabajo se refiere tanto a la cantidad como a la dificultad de las tareas y está determinada 
en gran medida por las decisiones de los directivos sobre cómo se asigna el trabajo (Bowling y Kirkendall 
2012). En función del tiempo disponible para completar las tareas asignadas, los trabajadores pueden 
experimentar una sobrecarga cuantitativa cuando se les exige hacer más de lo que razonablemente 
pueden llevar a cabo, o una carga cuantitativa insuficiente cuando se les da bastante menos trabajo del 
que son capaces de completar. La sobrecarga cualitativa surge cuando las tareas superan las competencias 
o capacidades de los trabajadores, mientras que la carga cualitativa insuficiente se produce cuando las 
tareas están muy por debajo de las capacidades de los trabajadores (Sales 1970; Shaw y Weekley 1985). 
La asignación de la carga de trabajo también puede reflejar suposiciones o estereotipos discriminatorios, 
lo que hace que a algunos trabajadores se les asignen de forma desproporcionada tareas rutinarias o de 
menor categoría que repercuten en la progresión profesional y la retención de la mano de obra (Misra et 
al. 2021; Tiwari, Mathur, y Awasthi 2018).

El ritmo de trabajo se refiere a la velocidad a la que deben realizarse las tareas (Burr et al. 2019) y está 
estrechamente relacionado con la carga de trabajo. Puede verse influido por los objetivos de desem-
peño, la velocidad de las máquinas o los sistemas automatizados, así como por las exigencias directas 
de supervisores, compañeros o clientes (Eurofound y OIT 2019). Cuando una gran carga de trabajo debe 
completarse en un tiempo limitado, el ritmo de trabajo exigido aumenta y suele experimentarse como 
presión para cumplir los plazos15. En este contexto, la intensidad del trabajo describe el nivel global de 
exigencias laborales requeridas o el desajuste entre el volumen de trabajo, el tiempo para llevarlo a cabo 
y la complejidad de las tareas que conlleva (Hünefeld et al. 2025).

14	 Un concepto relacionado con la claridad de las funciones es la ambigüedad de las funciones, que refiere a la falta de 
información sobre los sobre las acciones y los comportamientos necesarios para cumplir con las expectativas asociadas 
a una determinada función de un puesto de trabajo (Beehr, 1995).

15	 La presión para cumplir los plazos se ha definido como «el grado en que los empleados sienten que no disponen de 
tiempo suficiente para llevar a cabo las tareas que conlleva su trabajo» (Ohly y Fritz, 2009, 544). 
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La supervisión se refiere a la coordinación, orientación y vigilancia de las actividades laborales (Heery 
y Noon 2008). Mediante la planificación, la asignación de tareas, la retroalimentación y la comunicación 
diaria, los supervisores determinan cómo se experimentan las exigencias del puesto de trabajo y cómo se 
proporciona el apoyo, influyendo así en la capacidad de los trabajadores para desempeñar su trabajo con 
eficacia y mantener el bienestar (Dollard y Bakker 2010; Jimmieson et al. 2021 152 2005). En las empresas 
más pequeñas, estas funciones a menudo se combinan en los propietarios-directores y se ejercen a través de 
acuerdos más informales (OIT 2019). En el trabajo por cuenta propia, la supervisión suele estar internalizada 
y determinada por las expectativas del cliente o las obligaciones contractuales, mientras que en el trabajo 
a través de plataformas la coordinación y la supervisión pueden estar integradas en sistemas contractuales 
o de gestión digital en lugar de en las funciones tradicionales de supervisión (Baiocco et al. 2022; OIT 2017a).

La forma en que los supervisores desempeñan estas funciones está estrechamente relacionada con su estilo 
de liderazgo. Los enfoques de liderazgo participativo y de apoyo se asocian con expectativas más claras, co-
mentarios constructivos y un mayor acceso a los recursos, todo lo cual puede amortiguar el impacto de unas 
exigencias laborales elevadas (Tummers y Bakker 2021). Por el contrario, los enfoques autoritarios o poco 
comprometidos pueden contribuir a la ambigüedad de las funciones, la supervisión excesiva o el apoyo 
limitado, lo que puede aumentar la dificultad para alcanzar los objetivos laborales (Al-Malki y Juan 2018). 

El apoyo de los supervisores constituye un recurso organizativo clave. Puede incluir orientaciones prácticas 
y asistencia para la solución de problemas, así como capacidad de respuesta ante dificultades emergentes, 
incluido el reconocimiento temprano de las preocupaciones y la facilitación de ajustes razonables cuando 
sea necesario (OMS 2022b)16. Una supervisión eficaz también favorece la competencia y el desarrollo con-
tinuos mediante el reconocimiento, la retroalimentación constructiva, la identificación de lagunas en las 
competencias y la creación de oportunidades de aprendizaje (Casalini 2023; Williams et al. 2014). La forma en 
que se ejerce la autoridad supervisora determina además si el poder se aplica de manera justa e inclusiva, 
influyendo en el acceso a las oportunidades y en los procesos de evaluación (Adams, Meyers y Sekaja 2020).

El apoyo de los colegas complementa el apoyo del supervisor, y expresado a través de la colaboración, 
la ayuda mutua y el respeto, proporciona un recurso adicional que puede mitigar el estrés laboral (Arora 
y Kamalanabhan 2013; Attiq et al. 2017). Más allá de su función de apoyo, las interacciones cotidianas entre 
compañeros de trabajo y supervisores conforman la forma en que las estructuras formales de organización 
del trabajo se promulgan y experimentan en la práctica. 

16	 Véase más información sobre la formación de directivos, identificada como una intervención organizativa clave, en las 
Directrices de la OMS sobre salud mental en el trabajo (2022).

Ejemplos de riesgos psicosociales relacionados con la gestión y la organización del trabajo

Funciones y expectativas

X	Escenarios en los que los trabajadores no tienen orientaciones claras sobre las tareas que se 
espera que hagan (y no hagan)

X	Expectativas dentro de una función que se socavan mutuamente (por ejemplo, se espera que se 
preste un buen servicio al cliente, pero también que no se pase mucho tiempo con los clientes)

X	Expectativas y normas de trabajo contradictorias, inciertas o que cambian con frecuencia (por 
ejemplo, los trabajadores reciben plazos o instrucciones contradictorios)

X	Información insuficiente, poco clara o contradictoria (por ejemplo, no se transmite la infor-
mación necesaria para completar las tareas)

Control o autonomía del puesto trabajo

X	Procesos prescriptivos que no permiten a los trabajadores aplicar sus competencias o su cri-
terio (por ejemplo, el trabajo está estrictamente programado y los trabajadores no pueden 
adaptarse a la situación específica)
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X	Niveles de influencia e independencia bajos (por ejemplo, incapacidad para influir en el ritmo, 
el orden o el calendario de las tareas o la carga de trabajo, lo que a veces da lugar a largos 
periodos de inactividad en los que los trabajadores no pueden realizar otras tareas)

X	Prácticas de organización del trabajo discriminatorias que dan lugar a una libertad desigual 
en la toma de decisiones o a oportunidades desiguales para aplicar nuevas competencias, 
aptitudes y conocimientos

17	 El término «condiciones de trabajo» se utiliza aquí como un término genérico que abarca múltiples aspectos de la calidad 
del empleo, de conformidad con el Programa de Trabajo Decente de la OIT (creación de empleo, derechos en el trabajo, 
protección social y diálogo social). El marco de los indicadores sobre trabajo decente de la OIT comprende 75 indicadores 
estadísticos y 21 indicadores jurídicos estructurados en torno a diez elementos: oportunidades de empleo; ingresos 
suficientes y trabajo productivo; horarios de trabajo decente; conciliación de la vida laboral, familiar y personal; trabajo 
inaceptable; estabilidad y seguridad del trabajo; igualdad de oportunidades y de trato en el empleo; entorno de trabajo 
seguro; protección social, y diálogo social (Gammarano 2020). 

Carga y ritmo de trabajo

X	Distribución de la carga de trabajo que conduce a la sobrecarga (por ejemplo, tener demasiado 
que hacer) o a la carga insuficiente (por ejemplo, quedarse sin tareas que hacer), inclusive 
cuando están provocadas por una asignación sesgada o discriminatoria

X	Presiones para cumplir los plazos o trabajo acelerado (por ejemplo, plazos irrazonables o ritmo 
de trabajo poco realista)

Supervisión y apoyo

X	Falta de apoyo, recursos, información o formación para facilitar el desempeño

X	Apoyo limitado o liderazgo poco empático (por ejemplo, los supervisores no se dan cuenta 
de que los trabajadores tienen dificultades, no se toman en serio los problemas a los que se 
enfrentan o no ofrecen un espacio seguro para plantearlos)

X	Retroalimentación o reconocimiento insuficientes (por ejemplo, los trabajadores no reciben 
retroalimentación sobre su trabajo o no reciben información que les ayude a mejorar; los 
trabajadores no son reconocidos o recompensados por un gran esfuerzo o por apoyar a sus 
compañeros), en lo que también pueden influir prácticas discriminatorias

X	Los trabajadores no pueden pedir ayuda cuando la necesitan, como en lugares de trabajo 
poco cooperativos o poco colaboradores que desalientan el apoyo de los compañeros (por 
ejemplo, un entorno competitivo)

Nivel de las políticas, prácticas y procedimientos más 
amplios que rigen el trabajo
Las políticas y prácticas organizativas conforman el marco en el que se estructura y gestiona el trabajo. 
Definen las modalidades de empleo, los sistemas de ordenación del tiempo de trabajo, los procesos de 
desempeño y recompensa y los procedimientos establecidos para prevenir y abordar comportamientos 
inaceptables. Estos acuerdos de gobernanza funcionan en empresas de diferentes tamaños y formas de 
trabajo, aunque su grado de formalización puede variar (OIT 2019; OIT 2023a).

Las modalidades de empleo se definen por los términos contractuales que rigen la duración del empleo, 
la estabilidad de las horas de trabajo, los salarios y los derechos laborales, y el acceso a la protección social 
(OIT 2018). Aunque la legislación del trabajo establece normas que afectan a las condiciones de trabajo17, 
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como el salario mínimo, la duración máxima de la jornada laboral y la igualdad de oportunidades y de trato 
en el empleo, la forma en que estas protecciones funcionan en la práctica depende de si los trabajadores 
están efectivamente cubiertos a través de sus modalidades de empleo y prácticas en el lugar de trabajo.

Las diferentes formas de trabajo, incluidas aquellas con contratos a tiempo completo y a tiempo parcial, 
el trabajo temporal y a través de agencia, el trabajo autónomo dependiente y el trabajo por cuenta pro-
pia, así como el trabajo en la economía informal, se asocian con diferencias en las condiciones de trabajo 
y los niveles de protección (OIT 2018). Estas diferencias se reflejan en la cobertura efectiva del seguro 
social obligatorio; el acceso a licencias retribuidas y otras prestaciones laborales; los ingresos del trabajo 
en relación con puntos de referencia definidos (como los salarios mínimos); el tipo y la duración de los 
acuerdos de empleo; las horas reales trabajadas y la exposición al subempleo relacionado con el tiempo, 
así como en la afiliación a sindicatos o la cobertura de los convenios colectivos (OIT 2023a). En conjunto, 
estos factores ilustran cómo las distintas modalidades de empleo determinan los resultados del trabajo 
decente y la calidad general del empleo.

Así, por ejemplo, tanto los niveles salariales como la duración del empleo influyen en la adecuación y pre-
visibilidad de los ingresos. Los contratos de duración más corta o incierta pueden reducir la estabilidad 
de los ingresos y limitar el acceso efectivo a las prestaciones no monetarias, incluido el derecho y el re-
curso de la licencia por enfermedad retribuida y a las vacaciones anuales retribuidas (Benach et al. 2014). 
Estas diferencias son especialmente relevantes para los trabajadores con responsabilidades de cuidado, 
ya que la elegibilidad y el recurso a las licencias y las ayudas por cuidados a menudo varían en función 
de la situación en el empleo y los acuerdos en el lugar de trabajo (Dobrotić y Blum 2019). La protección 
integral de la maternidad18 y las políticas de licencia conexas, incluidas las licencias de paternidad, pa-
rentales y de cuidados de larga duración, son esenciales para permitir la participación continuada en el 
empleo, evitando al mismo tiempo la discriminación vinculada al embarazo o a las responsabilidades de 
cuidado (OIT 2022c; OIT 2024a). Las disposiciones y los servicios relacionados con los cuidados, como las 
guarderías y las pausas para la lactancia, favorecen aún más la conciliación entre la vida laboral y la vida 
personal (OIT 2022c). El acceso efectivo a estas medidas depende no solo de los sistemas de protección 
social, sino también de las facilidades en el lugar de trabajo que permitan a los trabajadores ejercer sus 
derechos en la práctica.

La organización del tiempo de trabajo, que define el número de horas de trabajo y el horario y la 
programación (estabilidad o flexibilidad) de las horas de trabajo, es otro aspecto importante de la 
calidad de las condiciones de trabajo (OIT 2008). Los horarios normalizados suelen ser diurnos entre 
semana, mientras que los flexibles pueden incluir trabajo por turnos, trabajo nocturno y en fin de 
semana y horarios rotativos (Soltanzadeh et al. 2024). Si bien la flexibilidad puede crear oportuni-
dades, también puede dar lugar a horarios que dificultan la vida social19 cuando el trabajo tiene lugar 
durante las horas socialmente valoradas y el descanso se produce durante períodos menos valora-
dos (Arlinghaus y Nachreiner 2016). Los patrones inestables o impredecibles en las horas de trabajo 
pueden ser más frecuentes en ciertas formas de trabajo, como en el trabajo ocasional, el trabajo en 
plataformas digitales o el trabajo esporádico, así como en trabajos con contratos de pocas horas o de 
horas impredecibles, como los contratos o de cero horas20. Además, las horas extraordinarias excesivas, 
especialmente cuando no están programadas o se realizan sin previo aviso, pueden perturbar la vida 
personal y familiar de los trabajadores, generar gastos directos (por ejemplo, cuidado adicional de los 
hijos, etc.) si no se compensan adecuadamente, y reducir las oportunidades de descanso y recuperación 
(OIT 2013; OIT 2019). Por lo tanto, las disposiciones contractuales y las prácticas en el lugar de trabajo 
deberían especificar cuándo pueden exigirse horas extraordinarias, establecer normas sobre el preaviso 

18	 Las normas de la OIT establecen un período mínimo de licencia de maternidad de 14 semanas con arreglo al Convenio 
sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), y la Recomendación (núm. 191) que lo acompaña alienta a ampliar 
la licencia a un mínimo de 18 semanas para proteger la salud de la madre y del niño en mayor medida. 

19	 Según la Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo (EWCS), los «horarios que dificultan la vida social» se 
refieren a aquellos horarios de trabajo prolongados, al trabajo nocturno, al trabajo anunciado con poca antelación y al 
trabajo en el tiempo libre (Eurofound 2022).

20	 La economía de plataformas en línea se caracteriza por la gestión algorítmica, los sistemas de calificación de los clientes, 
la inestabilidad de los ingresos y los horarios de trabajo impredecibles, lo que puede aumentar la exposición a riesgos 
psicosociales como la intensificación del trabajo, la inseguridad del ingreso y la reducción del control sobre las condi-
ciones de trabajo.
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y la compensación, y respetar límites acordes con la legislación sobre el tiempo de trabajo para evitar 
horarios de trabajo prolongados21. 

Además del número de horas y del horario de trabajo, la compatibilidad entre los horarios de trabajo 
y las necesidades personales de los trabajadores, incluidas las actividades relacionadas con la familia y el 
equilibrio entre el tiempo de trabajo, el descanso y la vida social, es un aspecto clave de la calidad del 
empleo (OIT 2019). El acceso a los servicios de guardería y la flexibilidad laboral, incluido el horario flexi-
ble y el trabajo desde casa o en formato híbrido, pueden favorecer la interrelación entre trabajo y hogar, 
ayudando a los trabajadores a gestionar el tiempo y la energía para satisfacer las exigencias tanto en el 
trabajo como fuera de él (Herrera-Ballesteros et al. 2025; Thompson, Payne y Taylor 2014). Sin embargo, 
las modalidades de trabajo flexible también pueden difuminar los límites entre la vida profesional y la 
personal, permitiendo que las exigencias del trabajo se inmiscuyan en el tiempo privado (Palumbo et al. 
2021). La comunicación digital puede reforzar las expectativas de disponibilidad constante e intensificar 
el trabajo, lo que subraya la importancia de proteger el tiempo de descanso mediante la adopción de 
medidas complementarias (OIT 2025c)22. 

Las prácticas de gestión del cambio organizativo influyen en la forma en que los trabajadores experi-
mentan la reestructuración, los cambios en la cultura organizativa y la introducción de nuevas tecnologías. 
Aunque pueden estar provocados por presiones externas, las organizaciones siguen siendo responsables 
de cómo se planifica, comunica y aplica el cambio23. Las decisiones sobre los plazos y el alcance del cambio, 
la redistribución de tareas y responsabilidades y el apoyo prestado durante la transición pueden afectar 
positiva o negativamente a la carga de trabajo, la claridad de las funciones, el apoyo social, la confianza 
en la dirección y, en algunos casos, a la seguridad en el empleo (Landsbergis, Grzywacz y LaMontagne 
2012; Quinlan y Bohle 2009). Los procesos de cambio caracterizados por la falta de transparencia, la es-
casa comunicación, la consulta limitada y la poca previsibilidad tienden a aumentar la incertidumbre y el 
estrés de los trabajadores, mientras que aquellos procesos que se caracterizan por una información clara, 
un liderazgo visible y una participación significativa de los trabajadores pueden amortiguar los efectos 
negativos y promover una adaptación más sostenible (Egan et al. 2007; Kieselbach et al. 2010).

Tanto los acuerdos de empleo como los procesos de cambio organizativo conforman la percepción que 
tienen los trabajadores de la estabilidad y previsibilidad del empleo. En este contexto, la inseguridad en 
el empleo entendida como la anticipación o preocupación por la pérdida involuntaria del puesto de tra-
bajo (De Witte 2005; Vander Elst, De Witte y De Cuyper 2014), puede surgir en diversas formas de trabajo 
y sectores (Ferrie et al. 2008; Landsbergis, Grzywacz, y LaMontagne 2012). Más allá de las condiciones 
económicas, la inseguridad en el empleo viene determinada por las decisiones organizativas en materia 
de contratos, dotación de personal, tiempo de trabajo y comunicación (Llorens et al. 2009).

La vigilancia y el control digitales se refieren a la capacidad de la dirección para controlar, registrar 
y realizar un seguimiento del desempeño, el comportamiento y las características personales de los 
trabajadores (Ball 2010). Aunque la vigilancia existe desde hace años, las tecnologías digitales, el trabajo 
a distancia y el trabajo a través de plataformas presentan nuevos medios para ampliar su alcance y fre-
cuencia24. En los sistemas de gestión algorítmica, el trabajo se asigna, supervisa y evalúa mediante la 
recopilación continua de datos, métricas en tiempo real y toma de decisiones automatizada (Masoodi et al. 
2021; Mateescu y Nguyen 2019). Estas prácticas pueden favorecer la coordinación, la equidad, la produc-
tividad y la gestión del desempeño, beneficiando así tanto a los empleadores como a los trabajadores. Sin 
embargo, se vuelven problemáticas cuando son intrusivas, socavan la autonomía y la confianza, o exceden 
lo necesario para la organización del trabajo (Ball 2021). También surgen riesgos cuando los sistemas de 

21	 Los horarios de trabajo prolongados se refieren generalmente a los horarios de trabajo que superan las 48 horas sem-
anales, de acuerdo con los límites establecidos en el Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1) y el 
Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm. 30). En la investigación sobre salud en el trabajo, 
los horarios de trabajo prolongados suelen definirse como 55 horas o más a la semana.

22	 Esto puede incluir el «derecho a la desconexión del trabajo», una iniciativa normativa impulsada por la Unión Europea 
(Lerouge y Trujillo Pons, 2022).

23	 Véase Health in Restructuring (HIRES): Recommendations, national responses and policy issues in the EU por Kieselbach et al. 
(2010) para un análisis en profundidad de los efectos de la reestructuración y las recomendaciones políticas conexas. 

24	 La supervisión electrónica del desempeño, por ejemplo, suele incluir la supervisión del correo electrónico, las escu-
chas telefónicas, el seguimiento del contenido y el tiempo de uso de las computadoras, la supervisión por vídeo y el 
seguimiento por GPS (Moore, 2017).
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vigilancia recopilan datos personales sensibles o generan evaluaciones sesgadas o injustas que afectan 
de forma desproporcionada a grupos específicos de trabajadores.

Las recompensas, la gestión del desempeño, las oportunidades de desarrollo y los procesos de con-
tratación influyen en la percepción de la equidad, el reconocimiento y la motivación. Las recompensas 
pueden incluir remuneración económica, seguridad en el empleo, oportunidades de promoción y acceso 
a formación y desarrollo. Los sistemas de remuneración deberían basarse en una evaluación objetiva de 
los puestos de trabajo y en los principios de igualdad de remuneración, sin discriminación por motivos de 
sexo25, y aplicarse de forma coherente a funciones comparables (Mujtaba y Shuaib 2010). 

Los sistemas de gestión del desempeño suelen fundamentar las decisiones sobre progresión salarial, pro-
moción, desarrollo y, en algunos casos, la adopción de medidas disciplinarias (Lawler, Benson y McDermott 
2012; Mercer 2019). Para ser eficaces y justos, estos sistemas deberían basarse en criterios pertinentes para 
el puesto de trabajo, transparentes, aplicados de forma coherente, y estar respaldados por una retroaliment-
ación constructiva (Ikramullah et al. 2016)26. Una supervisión eficaz desempeña un papel fundamental en 
este proceso, ya que la información periódica, objetiva y clara ayuda a orientar los esfuerzos de desarrollo. 
Además, los sistemas que identifican lagunas en las competencias deberían ir acompañados de actividades 
de desarrollo que apoyen tanto el desempeño presente como el futuro (Chiang y Birtch 2012). 

Los procedimientos justos y válidos de contratación y promoción son igualmente esenciales. Los criterios 
de selección deberían corresponderse claramente con los requisitos del puesto y aplicarse de forma co-
herente para garantizar la igualdad de oportunidades (Cropanzano, Bowen y Gilliland 2007). Más allá de la 
equidad, estos procesos ayudan a garantizar que las funciones se ajusten a las habilidades y competencias 
necesarias para satisfacer las exigencias de la organización (De Crom y Rothmann 2018). Si bien las opor-
tunidades de contratación y promoción dependen de la disponibilidad de puestos de trabajo adecuados 
y de las necesidades de la organización (Cappelli y Conyon 2018), las decisiones deberían basarse en 
criterios objetivos y relacionados con el puesto de trabajo y aplicarse sin discriminación.

La IA y las herramientas algorítmicas se utilizan cada vez más en la evaluación del desempeño, la con-
tratación y la promoción. Si bien estas tecnologías pueden mejorar la eficiencia y la coherencia, plantean 
problemas de transparencia, parcialidad, privacidad y supervisión humana limitada (Gupta y Tembhurnekar 
2024; Pero, Wyckoff y Vourc’h 2022). Cuando los sistemas de evaluación y recompensa carecen de trans-
parencia, coherencia o equidad, pueden socavar la justicia organizativa y aumentar el estrés laboral.

Una política y un sistema de gestión de la SST en el trabajo ofrecen un enfoque estructurado para iden-
tificar, prevenir y controlar los riesgos laborales, con el fin de proteger la seguridad, la salud y el bienestar 
de los trabajadores. Ayudan a las organizaciones a garantizar el cumplimiento de la normativa, a reducir los 
accidentes, las enfermedades y los costes, y a fomentar una cultura de mejora continua y responsabilidad.

Los procedimientos para prevenir y abordar la violencia y el acoso en el trabajo son un elemento 
central de la responsabilidad de las organizaciones. La violencia y el acoso designan un conjunto de com-
portamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que 
se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles 
de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico27. La violencia y el acoso también pueden obe-
decer a cuestiones de género cuando se dirigen a determinadas personas por razón de su sexo o género, 
o cuando afectan desproporcionadamente a personas de un sexo o género concreto.

La violencia y el acoso están estrechamente relacionados con características más amplias de la organización 
del trabajo y la cultura del lugar de trabajo, incluidas las dinámicas de poder, las presiones de la carga de 
trabajo y la inseguridad en el empleo (Nielsen y Einarsen 2018; Quinlan y Bohle 2009). Los comportamientos 

25	 El Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) establece el principio fundamental de igualdad de remu-
neración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

26	 Para una aplicación eficaz de los sistemas de gestión del desempeño es preciso contar con una documentación clara en 
relación con las calificaciones y las decisiones; disponer de evaluadores que comuniquen las expectativas relacionadas 
con el desempeño, establezcan objetivos específicos y supervisen periódicamente los progresos, y proporcionar comen-
tarios oportunos y de apoyo para ayudar a los trabajadores a mejorar (Ikramullah et al. 2016).

27	 A tenor de lo dispuesto en el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), la violencia y el acoso pueden ocurrir 
en cualquier contexto relacionado con el trabajo, inclusive en los desplazamientos o los viajes relacionados con el tra-
bajo, las actividades de formación o en las comunicaciones realizadas por medio de tecnologías de la información. 
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y acciones perjudiciales pueden producirse verticalmente en las relaciones de supervisión, horizontalmente 
entre compañeros de trabajo o a través de interacciones con terceros, como clientes o ciudadanos en gen-
eral. Al hacerlo, pueden influir en la asignación de tareas, el acceso a los recursos y la cooperación entre 
compañeros de trabajo, mientras que determinados contextos laborales, en particular en las funciones 
de cara al cliente o el trabajo con objetos de valor, pueden aumentar la exposición a los riesgos. De este 
modo, configuran y a la vez son configurados por otros factores de riesgo psicosocial (OMS y OIT 2022).

Estas formas de abuso suelen coincidir o agravarse si no se toman medidas (Einarsen et al. 2017; Leake, 
Amankwaa, y Elisabeth 2025). Que estos comportamientos se prevengan, se normalicen o se aborden 
eficazmente depende de la presencia, la claridad y la credibilidad de las políticas y los procedimientos 
organizativos (Einarsen et al. 2017; Park 2023)28. Por lo tanto, los acuerdos de gobernanza en el lugar de 
trabajo desempeñan un papel central en la configuración de la responsabilidad y el apoyo a la prevención.

La consulta y la participación de los trabajadores son prácticas organizativas básicas y pilares fundamen-
tales de la gestión de riesgos de SST, especialmente en el caso de los riesgos psicosociales, que suelen ser 
menos identificables. A través de los mecanismos de consulta y participación, incluidos los comités con-
juntos de SST y la designación de representantes de los trabajadores en materia de SST, los trabajadores 
pueden aportar valiosas ideas e influir en las decisiones que afectan a sus condiciones de trabajo, seguridad 
y salud. Una participación significativa favorece la detección precoz de los problemas, refuerza la confianza 
en las decisiones de gestión y aumenta la legitimidad y eficacia de las intervenciones organizativas.

28	 Las medidas organizativas pueden incluir, entre otros, códigos de conducta claramente articulados; procedimientos ac-
cesibles de interposición y tramitación de quejas; formación y sensibilización; mecanismos de seguimiento y supervisión; 
procesos de investigación justos y confidenciales; protección para los demandantes, testigos y denunciantes frente 
a posibles represalias, y medidas disciplinarias proporcionadas cuando las denuncias estén fundamentadas. La pre-
vención debería integrarse en las operaciones cotidianas y los controles de riesgos, incluidos los procesos de trabajo y el 
entorno físico, y puede complementarse con instalaciones en el lugar de trabajo que reduzcan la exposición a la discrimi-
nación, la violencia y el acoso (Einarsen et al. 2017; ILO 2019; Park 2023).

Ejemplos de riesgos psicosociales relacionados con prácticas a nivel de la organización

Modalidades de empleo

X	Trabajo que conlleva incertidumbre sobre las condiciones de empleo, incluida la posibilidad 
de despido o pérdida temporal de trabajo con reducción salarial

X	Empleo mal remunerado o empleo inseguro

X	Trabajo en situaciones que no están debidamente cubiertas o protegidas por la legislación 
del trabajo o la protección social

Organización del tiempo de trabajo

X	Organización del tiempo de trabajo que no se adapta a las exigencias operativas y a las necesi-
dades de los trabajadores

X	Horarios de trabajo excesivos o desajustados, incluidas pausas y períodos de descanso insu-
ficientes en relación con la carga de trabajo

X	Falta de políticas organizativas que realicen ajustes razonables en los horarios de trabajo (por 
ejemplo, horario flexible) y prácticas sobre la ubicación del trabajo (por ejemplo, teletrabajo) 
que apoyen la conciliación entre la vida laboral y la vida personal

Gestión del cambio organizativo

X	Cambios mal planificados (por ejemplo, cambios desorganizados, sin un objetivo claro, comu-
nicación deficiente que no proporciona información oportuna o clara)
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X	Escasa consideración de los riesgos para la SST (por ejemplo, no tener en cuenta los riesgos 
para la SST cuando se realizan cambios estructurales o se introducen cambios, incluidas las 
nuevas tecnologías)

X	Apoyo insuficiente a los trabajadores a lo largo del proceso de cambio (por ejemplo, no pro-
porcionar una formación adecuada sobre cómo desempeñar una nueva función o utilizar un 
nuevo proceso)

Vigilancia 

X	Niveles poco razonables de supervisión digital para el control del desempeño en el trabajo

Recompensas, gestión del desempeño, oportunidades de desarrollo y procesos 
de contratación

X	Distribución injusta, sesgada, opaca o desigual del reconocimiento y las recompensas (por 
ejemplo, trabajadores recompensados por los esfuerzos de otros, ascensos basados en 
el favoritismo)

X	Estancamiento e incertidumbre en la carrera profesional, promoción insuficiente o excesiva, 
falta de oportunidades para el desarrollo de competencias

X	Dependencia excesiva del uso poco transparente de algoritmos con fines de gestión y evaluación

Una política y un sistema de gestión de la SST

X	Falta de integración de los riesgos psicosociales en las políticas y los sistemas de gestión de 
la seguridad y la salud en el trabajo

X	Procedimientos poco claros o inadecuados para evaluar y controlar los riesgos para la segu-
ridad y la salud en el trabajo, incluidos los riesgos psicosociales

X	Falta de consideración de las interacciones entre el entorno psicosocial de trabajo y el entorno 
físico de trabajo

Violencia y acoso en el trabajo 

X	Falta de procedimientos para notificar incidentes y procesos que carecen de transparencia 
sobre cómo se gestionan los comportamientos inaceptables

X	Tratamiento inadecuado de los comportamientos inapropiados (reales o presuntos) o las 
conductas indebidas (por ejemplo, no investigar las denuncias de acoso sexual o no aplicar 
las sanciones disciplinarias necesarias)

X	Falta de procedimientos para tratar la información personal, no tratar con sensibilidad la 
información de los trabajadores ni mantener su privacidad

Consulta y participación 

X	Falta de consulta a los trabajadores sobre los cambios en el lugar de trabajo (por ejemplo, no 
hablar con los trabajadores ni tener realmente en cuenta sus opiniones) y sobre cómo estos 
pueden afectarles

X	Prácticas de liderazgo y gestión que no dan prioridad visible a la salud psicológica en el trabajo, 
incluidas prácticas poco transparentes o poco éticas que socavan la equidad y la confianza
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Más allá de las políticas y los procedimientos formales, la eficacia de las disposiciones organizativas depende 
de cómo se apliquen y se vivan en la práctica, lo que, a su vez, depende de la cultura y el clima organizativos. 

La cultura organizativa engloba valores, normas y expectativas compartidos que influyen en cómo se 
interpretan las reglas, cómo se regula el comportamiento y si se da prioridad a la seguridad y la salud psi-
cológicas junto con los objetivos de desempeño (Guldenmund 2000; Schein 2010). Dentro de este contexto 
más amplio, el clima de seguridad psicosocial refleja las percepciones compartidas sobre el grado en 
que las políticas, prácticas y procedimientos organizativos protegen y promueven la seguridad y la salud 
psicológicas (Dollard y Bakker 2010; Dollard et al. 2017). Un clima de seguridad psicosocial sólido indica 
que la salud psicológica no está subordinada a las presiones de la productividad y que las preocupaciones 
pueden plantearse sin temor a consecuencias negativas.

Estrechamente relacionada con ella está la justicia organizativa29, a saber, la equidad percibida en los 
procesos de toma de decisiones, la distribución de recursos y el trato interpersonal dentro de la organ-
ización (Baldwin 2006). Las percepciones de equidad y transparencia influyen en la confianza en los sistemas 
organizativos, la legitimidad de las decisiones de gestión y la disposición de los trabajadores a participar 
en procesos de notificación y participación.

La coherencia entre estos principios y las prácticas organizativas cotidianas es igualmente importante. 
Las disposiciones organizativas inclusivas, incluidos los entornos accesibles, los ajustes razonables, las 
disposiciones equitativas en materia de licencias y flexibilidad, y las políticas que reconocen las diversas 
situaciones en el empleo, determinan si los trabajadores pueden participar con seguridad y dignidad. Estos 
entornos ayudan a mitigar los riesgos psicosociales reduciendo la exclusión, la exposición desigual y las 
desventajas estructurales entre los diferentes grupos de trabajadores (OIT 2016b; Jack, Baird y Hill 2025).

29	 La justicia organizacional se describe comúnmente como una combinación de justicia distributiva (equidad en los re-
sultados, como la remuneración, los ascensos y el acceso a las oportunidades), justicia procesal (equidad en los procesos 
de toma de decisiones, incluyendo la coherencia, la ausencia de sesgos y las oportunidades para expresar inquietudes 
o interponer recursos) y justicia interactiva (equidad en la calidad del trato interpersonal y en las explicaciones de las 
decisiones, incluyendo la dignidad, el respeto y una comunicación clara) (Baldwin 2006).
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Interacciones con el entorno físico y el equipo de trabajo
El entorno de trabajo general incluye no solo los peligros físicos, biológicos y químicos, sino también el 
diseño y el estado de los espacios de trabajo, incluida la distribución, la ergonomía, la higiene y la disponi-
bilidad, idoneidad y mantenimiento de las herramientas, los equipos y otros recursos necesarios para 
realizar las tareas de forma segura (Kop et al. 2016; Kouvonen et al. 2016). Estos elementos interactúan 
estrechamente con los factores psicosociales y pueden agravar o mitigar los efectos sobre la seguridad, 
la salud y el desempeño organizativo de los trabajadores.

Cuando los trabajadores se enfrentan a tareas peligrosas, equipos en mal estado, espacios limitados, ilu-
minación insuficiente o ruido excesivo, no solo están expuestos a riesgos físicos directos, sino que también 
pueden preocuparse mentalmente por los daños que puedan sufrir, lo que aumenta el estrés y reduce la 
capacidad de atención (Kouvonen et al. 2016; Seo, Hyun, and Yoon 2024). Trabajar solo, ya sea a distancia 
o en lugares aislados, también plantea riesgos físicos y psicológicos, sobre todo cuando el acceso a la 
ayuda de compañeros de trabajo o al apoyo de emergencia es limitado30. Los riesgos también surgen en 
entornos traumáticos, inestables o afectados por conflictos y desastres31, donde el peligro físico se combina 
con elevadas exigencias emocionales (Bierens de Haan 2020; Guisolan et al. 2022).

La percepción del riesgo por parte de los trabajadores viene determinada no solo por la frecuencia, la 
duración y la gravedad de los peligros, sino también por su confianza en la gestión de estos, incluida la 
confianza en las medidas de seguridad, como las alarmas, los sistemas de comunicación, la disposición 
del lugar de trabajo y el apoyo oportuno de los supervisores (Leiter, Zanaletti y Argentero 2009). Por 
ejemplo, la disposición física puede influir en la exposición a la violencia y el acoso, especialmente 
en entornos que implican el contacto con grupos de riesgo (OIT 2020)32. Medidas como sistemas de 
entrada seguros, vigilancia, cerraduras y alarmas pueden reducir los incidentes y reforzar la sensación 
de seguridad (OIT 2020).

Por lo tanto, los entornos físicos y los equipos bien diseñados actúan como recursos protectores que 
mejoran la seguridad, el control y el desempeño eficaz de las tareas, mientras que un diseño deficiente 
puede amplificar los riesgos psicosociales (Leiter, Zanaletti y Argentero 2009). Esto pone de relieve la im-
portancia de tener en cuenta cómo interactúan las condiciones físicas con el diseño del puesto de trabajo, 
la organización del trabajo y las políticas organizativas para apoyar tanto la seguridad como el bienestar.

30	 Algunos ejemplos son el personal de seguridad que trabaja solo en instalaciones grandes o mal iluminadas, los técnicos 
que mantienen infraestructuras en lugares remotos, los trabajadores de asistencia domiciliaria que se desplazan solos 
a los hogares de sus clientes o los trabajadores que cierran solos tiendas minoristas o gasolineras.

31	 En contextos de conflicto armado, los sistemas de atención de salud y los apoyos organizativos suelen colapsar, lo que 
expone a los trabajadores a peligros físicos extremos, sucesos traumáticos repetidos e inseguridad crónica. Los con-
flictos contemporáneos también han normalizado la violencia contra el personal médico y humanitario, lo que socava 
aún más las estructuras necesarias para gestionar los riesgos psicosociales (The Lancet 2026).

32	 Algunos ejemplos son los grupos de riesgo especiales, como los pacientes psiquiátricos, los clientes que han consumido 
drogas o cantidades excesivas de alcohol o los delincuentes.
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Ejemplos de riesgos psicosociales derivados de las interacciones 
con el entorno físico y los equipos de trabajo

X	Trabajar en entornos remotos o aislados con acceso deficiente a los recursos y dificultades 
de comunicación

X	Trabajar en condiciones de trabajo deficientes, como falta de espacio, mala iluminación 
o ruido excesivo

X	Trabajar con una disponibilidad, idoneidad o mantenimiento inadecuados de los equipos 
u otros recursos necesarios para llevar a cabo las tareas

X	Trabajar en condiciones o situaciones extremas (por ejemplo, temperaturas extremas, 
en altura, etc.)

X	Trabajar en entornos inestables, como zonas de conflicto o de desastres naturales

X	Trabajar en entornos de trabajo que limitan la protección contra la violencia por parte de 
clientes o personas ajenas (por ejemplo, trabajo en lugares aislados o remotos, por la tarde 
y/o por la noche; trabajo en contacto con el público)
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La carga sanitaria 
y económica mundial 

de los riesgos 
psicosociales

Los riesgos psicosociales están asociados con importantes consecuencias para la 
salud, las organizaciones y la economía. Esta sección presenta nuevas estimaciones 
globales de la OIT sobre la mortalidad, los años de vida ajustados por discapaci-
dad (AVAD) y las pérdidas del PIB asociadas a los principales factores de riesgo 
psicosocial, y sitúa estos hallazgos en el contexto más amplio de la evidencia sobre 
los efectos adversos en la salud de los trabajadores, los costos organizacionales de 
los riesgos psicosociales y los patrones de exposición a los riesgos psicosociales 
relacionados con el trabajo.
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2.1. Nuevas estimaciones 
mundiales de la OIT sobre la 

mortalidad, los AVAD y las 
pérdidas del PIB asociadas a los 

riesgos psicosociales

33	 Estas estimaciones se basan en un enfoque de evaluación comparativa de los riesgos que combina datos de prevalencia 
de cinco factores de riesgo psicosocial relacionados con el trabajo con fracciones atribuibles a la población derivadas de 
revisiones sistemáticas y metaanálisis. Los datos de prevalencia se basan en fuentes de encuestas internacionales, in-
cluida la Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo, mientras que las estimaciones de los resultados de salud se 
basan en las Global Health Estimates de la OMS y en datos del estudio Global Burden of Disease para 2021. Esta metod-
ología traslacional se ajusta a los enfoques aplicados anteriormente en los trabajos de la OIT y la OMS sobre la carga de 
morbilidad relacionada con el trabajo.

34	 El análisis de tendencias muestra que los AVAD atribuibles a factores de riesgo psicosociales aumentaron casi un 14 por 
ciento, pasando de 17,9 millones en 2019 a 20,4 millones en 2021.

35	 Este reconocimiento también se refleja en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) de la OMS, que incluye 
los problemas de salud asociados a las condiciones de trabajo —como los horarios de trabajo estresantes, el trabajo poco 
agradable y otros factores relacionados con el trabajo— dentro de la categoría de factores que afectan al estado de salud.

Las nuevas estimaciones mundiales proporcionan una evaluación cuantitativa de la carga atribuible a cinco 
importantes factores de riesgo psicosocial relacionados con el trabajo: tensión laboral, desequilibrio entre es-
fuerzo y recompensa, inseguridad en el empleo, horarios de trabajo prolongados (55 horas o más a la semana) 
e intimidación laboral. Utilizando estimaciones de prevalencia y de fracción atribuible a la población aplicadas 
a datos globales de mortalidad y de años de vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD), el análisis 
cuantifica la contribución de estas exposiciones a la enfermedad y la mortalidad relacionadas con el trabajo33.

Las conclusiones indican que los factores de riesgo psicosocial relacionados con el trabajo se asocian con 
una cifra anual estimada de 840 088 muertes anuales en todo el mundo (783 694 por enfermedades 
cardiovasculares —cardiopatía isquémica y accidente cerebrovascular— y 56 394 por trastornos mentales). 
Estas exposiciones representan aproximadamente 44,9 millones de AVAD perdidos cada año, incluidos 
20,4 millones atribuibles a enfermedades cardiovasculares34 y 24,5 millones a trastornos mentales. Aunque 
la mayor parte de las muertes atribuibles se vinculan a enfermedades cardiovasculares, la pérdida global 
de años de vida sana es mayor en el caso de los trastornos mentales, lo que refleja su carácter crónico 
e incapacitante. A nivel macroeconómico, la carga combinada corresponde a una pérdida estimada de 
1,37 por ciento del producto interior bruto (PIB) mundial, con una variación regional que oscila entre 
el 1,12 por ciento en las Américas y el 1,72 por ciento en África.

Aunque las vías causales son complejas y las exposiciones suelen ser multifactoriales y acumulativas, un 
importante conjunto de investigaciones longitudinales y revisiones sistemáticas muestra asociaciones 
consistentes entre las exposiciones a riesgos psicosociales en el trabajo —en particular la tensión laboral, 
el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa, la inseguridad en el empleo y la violencia y el acoso— 
y los resultados relacionados con la salud mental y cardiovascular (Cox 1993; Kivimäki y Steptoe 2018; 
Niedhammer, Bertrais, y Witt 2021; Rugulies et al. 2023)35. Las pruebas siguen siendo más limitadas en el 
caso de los países de ingreso bajo y mediano, las mipymes y los entornos de trabajo y algunos sectores 
informales, lo que subraya la necesidad de seguir investigando y de mejorar los sistemas de datos.
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Mundo

TM: 0.75%

ECV: 0.62%

Total: 
1.37%

TM: 56 394

ECV: 783 694
454 262

43 877

329 432

12 517

Total: 
840 088 

Total: 
44 912 621
ECV: 20 370 571

TM: 24 542 050 

13 152 825

11 052 101

7 217 746

13 489 949

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD

Estimaciones mundiales de 
la mortalidad, los AVAD y las 

pérdidas del PIB atribuibles a los 
factores de riesgo psicosocial* 

*	 Tensión laboral, 
desequilibrio entre 
esfuerzo y recompensa, 
inseguridad laboral, jornadas 
de trabajo largas e intimidación.

*�*	 Años de vida ajustados en función  
de la discapacidad

	 ECV: Enfermedades cardiovasculares
	 TM: Trastornos mentales
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Muertes regionales, AVAD y pérdida  
del PIB atribuibles a factores  

de riesgo psicosocial
África 

TM: 1.09%

ECV: 0.63%

Total: 
1.72%

Total: 
 8 191 936
ECV: 2 997 019

TM: 5 194 917

2 114 111

2 156 981

882 908

3 037 936

TM: 11 382

ECV: 162 844 
88 656

8563

74 188

2819

Total: 
174 226 

Americas

TM: 0.51%

ECV: 0.61%

Total: 
1.12%

Total: 
5 135 499
ECV: 2 807 244

TM: 2 328 255 

1 602 383

1 019 920

1 204 861

1 308 335

TM: 5263 

ECV: 73 871 
41 921

4049

31 950

1214

Total: 
79 134 

*	 Tensión 
laboral, 
desequilibrio entre 
esfuerzo y recompensa, 
inseguridad laboral, 
jornadas de trabajo largas 
e intimidación.

*�*	 Años de vida ajustados en función  
de la discapacidad

	 ECV: Enfermedades cardiovasculares
	 TM: Trastornos mentales

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD
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Asia y el Pacífico

TM: 0.71%

ECV: 0.62%

Total: 
1.33%

Total: 
25 075 720
ECV: 11 711 937

TM: 13 363 783 

7 818 501

6 315 400

3 893 436

7 048 383

TM: 31 612 

ECV: 431 701
259 575

25 072

172 126

6540

Total: 
463 313 

Europa y Asia Central

TM: 0.82%

ECV: 0.61%

Total: 
1.43%

Total: 
5 884 170
ECV: 2 508 748 

TM: 3 375 422

1 332 657

1 357 393

1 176 091

2 018 029

TM: 7 261 

ECV: 105 072
55 791

5389

49 281

1872

Total: 
112 333

Estados Árabes

TM: 0.52%

ECV: 0.64%

Total: 
1.16%

TM: 876

ECV: 10 206
8319

804 

1887

72

Total: 
11 082

Total: 
625 296 
ECV: 345 623 

TM: 279 673

285 173

202 407

60 450

77 266

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD

Muertes AVAD** Pérdida  
de PIB 
debido a los AVAD
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Efectos de los riesgos 
psicosociales en los 

trabajadores y las empresas
!

	X Depresión

	X Trastornos de 
ansiedad

	X Agotamiento 
laboral

	X Trastornos 
del sueño 

	X Fatiga

	X Deterioro 
cognitivo 
y demencia

	X Comportamientos 
suicidas 

	X Enfermedades 
cardiovasculares 

	X Trastornos metabólicos 
adquiridos

	X Función digestiva 
e inmunitaria 

	X Cáncer 

	X Trastornos 
musculoesqueléticos 

	X Resultados reproductivos 
y perinatales 

	X Lesiones profesionales 

	X Absentismo, presentismo 
y leaveism (adelantar trabajo 
fuera de la jornada laboral)

	X Compromiso, desempeño 
y productividad laborales 

	X Resultados de la 
reincorporación al trabajo 

	X Salida temprana del trabajo, 
jubilación por incapacidad 
y renuncia al empleo 

	X Satisfacción en el trabajo 
y retención del personal 

	X Reputación, confianza 
y colaboración de la 
organización 

	X Comportamientos 
poco saludables 
para afrontar 
situaciones 

Trabajadores Empresas

2.2. Revisión de los efectos 
adversos sobre la salud de los 

trabajadores

36	 Fisiológicamente, el estrés activa el sistema nervioso autónomo y el eje hipotálamo-hipófisis-suprarrenal (HHS), lo que 
provoca la liberación de hormonas del estrés como la adrenalina, la noradrenalina y el cortisol. Si bien estas respuestas 
favorecen la adaptación a corto plazo, la activación crónica o repetida puede provocar una desregulación neuroen-
docrina, trastornos metabólicos e inflamación crónica de bajo grado. Esta carga fisiológica acumulativa se describe 
a menudo como carga alostática y representa una vía biológica clave a través de la cual el estrés psicosocial sostenido 
contribuye a la enfermedad (McEwen y Stellar, 1993; Kivimäki y Steptoe, 2018; Eddy et al., 2023; Eguchi et al. 2023; 
Kivimäki y Steptoe 2018; McEwen y Stellar 1993).

Los riesgos psicosociales afectan a la salud de los trabajadores a través de múltiples mecanismos, y el estrés 
constituye una vía principal que vincula los entornos de trabajo psicosociales deficientes con una serie de 
consecuencias para la salud física y mental (Cox 1993; Rugulies et al. 2023; OMS y OIT 2022). El estrés se 
produce cuando los trabajadores perciben un desequilibrio entre lo que se les exige y su capacidad para 
hacer frente a esas exigencias (Leka, Griffiths y Cox 2003). Aunque el estrés a corto plazo puede mejorar el 
estado de alerta y el desempeño, el estrés prolongado, recurrente o intenso sin una recuperación adecuada 
puede provocar una tensión fisiológica acumulativa y aumentar el riesgo de resultados adversos para la 
salud física y mental (APA 2024; Leka, Griffiths y Cox 2003; OMS y OIT 2022)36. La exposición a aconteci-
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mientos graves o traumáticos también puede contribuir a la aparición de trastornos relacionados con el 
trauma, como los trastornos de estrés postraumático (TEPT).

Un estrés continuado relacionado con el trabajo puede influir aún más en el comportamiento y las rela-
ciones en el lugar de trabajo. En determinados contextos organizativos, el estrés elevado se asocia a un 
aumento de las tensiones y los conflictos interpersonales, lo que puede incrementar el riesgo de violencia, 
acoso y otras formas de comportamiento inaceptable, incluida la intimidación, especialmente cuando ex-
isten exigencias excesivas en el trabajo, escaso control, injusticia organizativa y un liderazgo débil (Einarsen 
et al. 2020; Nielsen y Einarsen 2018; OMS y OIT 2022).

Aunque muchos de los efectos de los riesgos psicosociales sobre la salud actúan a través de mecanismos 
relacionados con el estrés, hay pruebas de que los riesgos psicosociales también pueden afectar a la 
salud a través de otras vías. Estos actúan a través de comportamientos relacionados con la salud (como 
el tabaquismo, el consumo de alcohol o la inactividad física); alteraciones biológicas y circadianas vincu-
ladas a horarios de trabajo prolongados o irregulares, y condiciones sociales y materiales, por las que las 
modalidades de empleo influyen en las condiciones de vida, el acceso a la atención de salud y los riesgos 
para la salud a lo largo del tiempo (Bell 2017; Benach et al. 2014).

Los trastornos mentales representan una parte sustancial de la carga mundial de morbilidad entre los 
adultos en edad de trabajar. Se estima que el 15 por ciento vive con un trastorno mental, y la depresión 
y la ansiedad representan aproximadamente 12 000 millones de días de trabajo perdidos al año (OMS 
2022a; OMS 2022b). Un gran número de investigaciones vinculan los entornos psicosociales en el trabajo 
con estos resultados, siendo la depresión, la ansiedad, el agotamiento laboral, los trastornos del sueño 
y las afecciones relacionadas con traumas algunas de las consecuencias más frecuentemente examinadas 
de las condiciones psicosociales adversas en el trabajo. Nuevas estimaciones mundiales indican que los 
principales factores de riesgo psicosocial son responsables de aproximadamente 24,5 millones de AVAD 
relacionados con trastornos mentales en todo el mundo, lo que confirma su importante contribución 
a esta carga (Neupane, Takala y Descatha 2026)37. Los resultados de las encuestas muestran además que 
estas exposiciones están muy extendidas: en Europa, casi uno de cada tres trabajadores declara sufrir 
estrés, depresión o ansiedad relacionados con el trabajo, y las mujeres declaran estos problemas con más 
frecuencia que los hombres (EU-OSHA 2025c).

37	 Véanse las estimaciones mundiales presentadas en este capítulo, que cuantifican la carga atribuible a los cinco factores 
de riesgo psicosocial relacionados con el trabajo —tensión laboral, desequilibrio entre esfuerzo y recompensa, inse-
guridad en el empleo, horarios de trabajo prolongados e intimidación laboral— utilizando un enfoque comparativo de 
evaluación de riesgos basado en datos de 2021 sobre mortalidad y AVAD (Neupane, Takala y Descatha 2026).

El estigma: un obstáculo para abordar la salud mental en el trabajo

El estigma en torno a la salud mental sigue siendo una importante barrera mundial para la pre-
vención y el apoyo en el trabajo. A pesar de la creciente sensibilización al respecto, en la mayoría 
de las regiones persisten las percepciones negativas y la discriminación, que disuaden a los traba-
jadores de informar sobre los riesgos psicosociales, de revelar sus dificultades o de buscar ayuda. 
Las normas culturales y organizativas desempeñan un papel importante: en algunos entornos, 
los trastornos mentales siguen considerándose signos de debilidad personal y no problemas de 
salud legítimos (OMS 2022a).

En Europa, la encuesta EU-OSHA OSH Pulse 2025 muestra cómo estas actitudes varían amplia-
mente. En la Unión Europea, los trabajadores están divididos a partes iguales sobre si el hecho de 
revelar un problema de salud mental puede perjudicar su carrera profesional (48 por ciento de 
acuerdo; 48 por ciento en desacuerdo) (EU-OSHA 2025c). En Grecia (69 por ciento), Chipre (67 por 
ciento) y Francia e Italia (63 por ciento), la mayoría teme consecuencias negativas, mientras que 
en los países nórdicos, cerca del 80 por ciento de los trabajadores se siente cómodo hablando de 
salud mental con su jefe.
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La depresión38 y los resultados relacionados son las consecuencias para la salud mental más ampliamente 
documentadas asociadas a los riesgos psicosociales (Leka y Jain 2024; Niedhammer, Bertrais, y Witt 2021; 
Rugulies et al. 2023). Los estudios ponen de manifiesto la existencia de asociaciones entre los síntomas 
depresivos y los riesgos psicosociales, como la injusticia organizacional, la inseguridad en el empleo y la 
violencia y el acoso en el lugar de trabajo, aunque los hallazgos varían según los contextos y los diseños 
de los estudios (Niedhammer, Bertrais y Witt 2021; Nielsen y Einarsen 2018; Rugulies et al. 2023). Aunque 
las pruebas siguen siendo insuficientes para establecer la causalidad de exposiciones específicas, los 
estudios prospectivos de cohortes indican que los climas de seguridad psicosocial deficientes se asocian 
a un mayor riesgo de síntomas depresivos incidentes (Zadow et al. 2021).

Los trastornos de ansiedad39 también se han relacionado con los riesgos psicosociales en el trabajo, 
aunque la base empírica es más limitada y heterogénea (Rugulies et al. 2023; Stansfeld y Candy 2006). 
Los estudios longitudinales y metaanalíticos ponen de manifiesto la existencia de asociaciones entre los 
síntomas de ansiedad y los riesgos psicosociales, como las altas exigencias laborales, el bajo nivel de control 
y apoyo, la inseguridad en el empleo y la violencia y el acoso en el lugar de trabajo, aunque los hallazgos 
varían según el contexto y el diseño de los estudios (Niedhammer, Bertrais y Witt 2021; Nielsen y Einarsen 
2018; Rugulies et al. 2008). Algunos estudios sugieren que estas asociaciones pueden verse moderadas por 
factores individuales y contextuales, incluidos los recursos para afrontar situaciones difíciles y la resiliencia 
psicológica (Stansfeld y Candy 2006; Vollrath y Torgersen 2008).

El agotamiento laboral (burnout)40 se reconoce cada vez más como un importante fenómeno ligado al 
trabajo y caracterizado por el agotamiento, el cinismo y la reducción de la eficacia profesional (OMS 2019). 
Suele surgir en entornos de trabajo que se caracterizan por unas exigencias laborales elevadas y sostenidas, 
combinadas con un control escaso y un apoyo limitado (Maslach, Schaufeli y Leiter 2001). Aunque concep-
tualmente es distinto de la depresión y la ansiedad, suele coexistir con otras enfermedades mentales. En 
la Unión Europea, el 13 por ciento de los trabajadores declara agotamiento físico y emocional (un factor 
de riesgo de agotamiento laboral), con variaciones sustanciales entre profesiones, lo que refleja diferen-
cias en la cultura del lugar de trabajo y el apoyo organizativo (Eurofound 2022). En los Estados Unidos, el 
19 por ciento de los trabajadores declaró sentirse muy agotado en 2022, un aumento de más del 50 por 
ciento desde 2018 (Nigam et al. 2023).

Las alteraciones del sueño41 y la fatiga42 se han venido asociando a riesgos psicosociales en el trabajo, 
como las altas exigencias del puesto de trabajo, el trabajo por turnos y los conflictos entre la vida laboral 
y la vida familiar, y pueden contribuir a resultados adversos para la salud, ya que la interrupción persis-
tente del sueño y la recuperación insuficiente aumentan el riesgo de ansiedad, depresión y agotamiento 
laboral (Harvey et al. 2017; Salvagioni et al. 2017; Virtanen et al. 2009). La insuficiencia de sueño o la mala 
calidad de este se da en todas las regiones, desde alrededor de un tercio de los trabajadores industriales 
en algunas partes Asia Meridional y Asia Oriental (Yu, Chang y Chang, 2024), hasta aproximadamente una 
quinta parte de los trabajadores europeos (Eurofound, 2025b), y afecta a alrededor del 19 por ciento de 
los trabajadores asalariados estadounidenses en general y a más del 30 por ciento de los trabajadores del 
turno de noche (Yong, Li y Calvert, 2017). Las tasas son especialmente elevadas en la atención de salud 
(entre un tercio y dos tercios), reflejo de los horarios de trabajo prolongados, el trabajo en turnos nocturnos 
y las exigencias emocionales (Nilsson et al. 2025; Rahman et al. 2025).

También se ha observado un deterioro cognitivo43 y un posible aumento del riesgo de demencia44 en 
relación con la exposición a largo plazo a tensión laboral y bajo control en el trabajo. Estas asociaciones 

38	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, códigos 6A70-6A7Z (trastornos depresivos)).
39	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, códigos 6B00–6B0Z (trastornos de ansiedad 

generalizada o relacionados con el miedo).
40	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, código QD85 (agotamiento laboral).
41	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, códigos MG41 (Trastornos del sueño, no clas-

ificado en otro lugar) e Insomnio crónico y trastornos del movimiento relacionados con el sueño, que corresponden a los 
códigos 7A00–7A8Z.

42	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, código MG22 (Cansancio).
43	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, códigos 6D70–6D72 Trastornos neurocog-

nitivos).
44	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, código 6D80–6D86, 6D8Y and 6D8Z (Demencia).

https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1712535455
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1712535455
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1336943699%2Funspecified
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#129180281
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1207299072
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1207299072
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#274880002
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1109546957
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#213458094
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#213458094
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#546689346
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sugieren que las condiciones psicosociales adversas pueden acelerar el envejecimiento cognitivo a través 
de procesos vasculares y neuroendocrinos (Andel et al. 2011; Wang et al. 2012).

Los comportamientos suicidas45 son una consecuencia grave pero menos estudiada de los riesgos psi-
cosociales en el trabajo. Las pruebas indican que los riesgos psicosociales pueden aumentar el riesgo de 
suicidio46, especialmente en interacción con enfermedades mentales preexistentes, desventajas sociales 
o factores de estrés acumulativos (LaMontagne et al. 2024; Milner et al. 2018). Se ha observado un riesgo 
elevado en las profesiones de la construcción, la agricultura y la respuesta a emergencias, donde los ries-
gos psicosociales pueden cruzarse con la exposición traumática, los horarios irregulares, las normas que 
desalientan la búsqueda de ayuda y, en algunos sectores, el acceso a medios letales (Greiner y Arensman 
2022; Milner et al. 2018; Tiesman et al. 2015). En Nueva Zelandia, los registros nacionales muestran que 
alrededor del 12 por ciento de los suicidios se consideraron relacionados con el trabajo (Rowan 2024). Sin 
embargo, los datos siguen siendo limitados y desiguales desde el punto de vista metodológico, lo que 
exige una interpretación cautelosa y la consideración del trabajo como un factor contribuyente dentro de 
un contexto social y sanitario más amplio (Greiner y Arensman 2022).

45	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, código MB23.S (Comportamientos suicidas). 
El «suicidio relacionado con el trabajo» se ha definido recientemente desde la perspectiva de la SST como «acto suicida 
que es total o parcialmente causado por el trabajo o las condiciones de trabajo» (LaMontagne et al. 2024).

46	 Se han descrito asociaciones entre los comportamientos suicidas y los riesgos psicosociales, como la inseguridad en 
el empleo, el bajo nivel de control, la falta de apoyo, los horarios de trabajo prolongados o irregulares, el trabajo por 
turnos y la exposición a la violencia o el acoso, aunque los resultados varían según el contexto y el diseño de los estudios 
(Greiner y Arensman 2022; Kim et al. 2024).

Daño moral: una dimensión emergente del riesgo psicosocial

El daño moral se refiere a la angustia psicológica, emocional y moral que se produce cuando los 
trabajadores perpetran, presencian o no evitan actos que entran en conflicto con sus valores 
morales o éticos más arraigados. Inicialmente identificado en contextos militares, el término se 
ha ampliado desde entonces para incluir una amplia gama de ocupaciones, especialmente las que 
implican grandes exigencias emocionales y éticas, como la atención de salud y la asistencia social, 
la respuesta a emergencias y el trabajo humanitario.

Las investigaciones demuestran que los daños morales pueden tener graves consecuencias para 
la salud mental, como depresión, ansiedad, TEPT e ideas suicidas (Hall et al. 2021; Jamieson et al. 
2023; Williamson et al. 2018). Durante la pandemia de COVID-19, los estudios sobre trabajadores 
sanitarios y personal de seguridad pública documentaron niveles significativos de daños morales 
relacionados con conflictos éticos, injusticia percibida y exposición crónica al trauma (Thibodeau 
et al. 2023; Xue et al. 2022).

Las conductas de afrontamiento poco saludables son otra vía a través de la cual las exposiciones 
psicosociales afectan a la salud. El estrés laboral crónico puede provocar un aumento del tabaquismo, el 
consumo de alcohol, la sobrealimentación y la inactividad física (Azagba y Sharaf 2011; Heikkilä, Fransson, 
et al. 2013). Aunque a menudo son conductas que se adoptan para controlar la tensión o la fatiga, estos 
comportamientos contribuyen con el tiempo a la obesidad, la hipertensión y otras enfermedades cróni-
cas. La fatiga relacionada con el estrés y la presión para cumplir los plazos también pueden desincentivar 
hábitos preventivos como dormir lo suficiente, realizar actividad física y someterse a revisiones médicas 
(Rugulies et al. 2023). Las pruebas también apuntan a que los comportamientos relacionados con la salud 
y los riesgos psicosociales interactúan a lo largo del tiempo, y que los comportamientos poco saludables 
refuerzan y amplifican los efectos adversos para la salud asociados a la exposición al estrés psicosocial 
(Rodgers et al. 2021). 

Los riesgos psicosociales en el trabajo se asocian a una serie de resultados de salud física. Aunque estos 
resultados son multifactoriales y están determinados por factores biológicos, sociales y de comportamien-

https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#322139749
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to, está demostrado que la exposición crónica a riesgos psicosociales mal gestionados puede contribuir 
a la desregulación fisiológica y al aumento del riesgo de enfermedades. La solidez de las pruebas varía 
según los resultados, observándose los hallazgos más consistentes para las enfermedades cardiovasculares 
y metabólicas, y pruebas más heterogéneas para otras afecciones (Kivimäki y Steptoe 2018; Niedhammer, 
Bertrais y Witt 2021; Rugulies et al. 2023).

Las enfermedades cardiovasculares47, en particular las cardiopatía isquémicas (CI) y los accidentes 
cardiovasculares, se encuentran entre las consecuencias para la salud física asociadas a las exposiciones 
psicosociales adversas en el trabajo más documentadas. Los estudios epidemiológicos y las revisiones 
sistemáticas vinculan exposiciones como las altas exigencias combinadas con un bajo control, el desequi-
librio entre esfuerzo y recompensa y los horarios de trabajo prolongados (55 horas o más a la semana) 
con un mayor riesgo cardiovascular (Fishta y Backé 2015; Niedhammer, Bertrais y Witt 2021; Nielsen 
y Einarsen 2018; Rugulies et al. 2023). Los metaanálisis revelan que trabajar 55 horas o más a la semana 
se asocia a un riesgo elevado de CI y accidente cardiovascular (Li et al. 2020; Descatha et al. 2020)48, y las 
estimaciones de la OMS-OIT atribuyen alrededor de 745 000 muertes anuales a los horarios de trabajo 
prolongados, en gran parte debidas a estas condiciones (Pega et al. 2021). Las nuevas estimaciones de 
la carga mundial indican además que los principales factores de riesgo psicosocial relacionados con el 
trabajo son responsables de aproximadamente 20,4 millones de AVAD perdidos anualmente debido a en-
fermedades cardiovasculares en todo el mundo, lo que subraya su contribución sustancial a la carga de 
enfermedad cardiovascular profesional49.

47	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, códigos 11A00-11Z99 (Enfermedades del 
sistema circulatorio).

48	 Si bien se observan sistemáticamente asociaciones entre los riesgos psicosociales, los horarios de trabajo prolongados 
y las enfermedades cardiovasculares a nivel de la población, la magnitud de los efectos es generalmente modesta y está 
condicionada por factores contextuales e individuales. Los datos sobre los mecanismos biológicos y conductuales espe-
cíficos siguen siendo limitados, y muchos estudios se basan en medidas de exposición únicas en la base de referencia. 
Nuevas investigaciones que utilizan evaluaciones de exposición repetidas y enfoques causales perfeccionados podrían 
ayudar a aclarar las trayectorias y el momento en que se produce el riesgo (Virtanen y Kivimäki, 2018).

49	 Estas cifras se derivan de las estimaciones de la carga mundial presentadas anteriormente en este capítulo, que cuan-
tifican la mortalidad y la discapacidad atribuibles a cinco importantes factores de riesgo psicosocial relacionados con 
el trabajo utilizando un enfoque de evaluación comparativa de los riesgos basado en datos de 2021 (Neupane, Takala, 
y Descatha., 2026).

Karōshi y Karo-jisatsu en el Japón: Muerte y suicidio por exceso de trabajo

En el Japón, las muertes y los suicidios relacionados con el exceso de trabajo se reconocen desde 
hace tiempo como fenómenos de salud en el trabajo distintos pero relacionados. Karōshi [muerte 
súbita por exceso de trabajo] se produce con mayor frecuencia como consecuencia de episodios 
cardiovasculares, como accidente cardiovascular o infarto de miocardio, tras un exceso de horas 
de trabajo prolongado. Karō-jisatsu [suicidio por exceso de trabajo] denota el suicidio asociado al 
exceso de trabajo o al estrés laboral grave, que suele producirse en un contexto de agotamiento 
crónico, depresión o presión laboral intensa (Bittle et al. 2025; LaMontagne et al. 2024).

Estos fenómenos han atraído la atención pública y política desde el decenio de 1980, reflejando 
las intensas exigencias de la cultura japonesa del trabajo y las normas de horarios prolongados. 
Según un informe de 2025 del Ministerio de Sanidad, Trabajo y Bienestar del Japón, en 2024 se 
produjeron 1 304 casos oficialmente reconocidos de muertes y trastornos de salud relacionados 
con el exceso de trabajo, frente a los 1 108 del año anterior. De esos 1 304 casos, 247 tenían 
que ver con accidentes cardiovasculares o afecciones cardiacas (karōshi) y 1 057 con trastornos 
mentales, incluidos 89 suicidios o intentos de suicidio (MHLW 2025).

Si bien las reformas políticas en el Japón han comenzado a abordar el exceso de horas extraor-
dinarias y el estilo de trabajo (como la Reforma del estilo de trabajo de 2018), los datos sugieren 
que los trastornos de salud relacionados con el exceso de trabajo y el suicidio siguen siendo un 
desafío laboral y de salud pública que urge abordar.

https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#426429380
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#426429380
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Los trastornos metabólicos adquirido50, incluidos la obesidad, el síndrome metabólico y la diabetes 
de tipo 2, se han asociado al estrés relacionado con el trabajo y a exposiciones psicosociales específicas. 
Las pruebas indican que los horarios de trabajo largos e irregulares, el trabajo por turnos, las elevadas 
exigencias laborales combinadas con un escaso control, el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa y el 
acoso en el lugar de trabajo están relacionados con la alteración de la regulación circadiana y metabólica 
(Boini et al. 2022; Kivimäki y Steptoe 2018; Kivimäki et al. 2015; Li et al. 2014; Peña-Gralle et al. 2022; Proper 
et al. 2016; Xu et al. 2017).

La función digestiva e inmunitaria puede verse influida por el estrés crónico relacionado con el traba-
jo. Existen pruebas de la relación entre el estrés y los trastornos gastrointestinales funcionales, como el 
síndrome del intestino irritable y la dispepsia (Fond et al. 2014; Konturek, Brzozowski y Konturek 2011). El 
estrés crónico también se asocia con un funcionamiento inmunitario alterado y una mayor susceptibilidad 
a las infecciones, en parte a través de vías neuroendocrinas e inflamatorias (Glaser y Kiecolt-Glaser 2005).

Se ha examinado el riesgo de cáncer en relación con el estrés sostenido relacionado con el trabajo51, pero 
las pruebas siguen siendo limitadas y contradictorias. Algunos estudios señalan asociaciones entre el estrés 
crónico o el escaso control del trabajo y determinados tipos de cáncer, como el colorrectal, el de pulmón 
y el de esófago (Heikkilä et al. 2013; Lillberg et al. 2003; Yang et al. 2018). Los mecanismos propuestos 
incluyen la desregulación inmunitaria e inflamatoria, los cambios hormonales y los comportamientos rel-
acionados con el estrés, aunque los hallazgos son heterogéneos y las relaciones causales siguen siendo 
inciertas (Antoni y Dhabhar 2019; Chida et al. 2008).

Los trastornos musculoesqueléticos (TME)52, incluidos los dolores de espalda, cuello y hombros, son 
consecuencias bien establecidas de la exposición a riesgos psicosociales. Las elevadas exigencias labo-
rales, el escaso control, el escaso apoyo social y el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa se asocian 
sistemáticamente a los TME (Bernal et al. 2015; Bezzina et al. 2023; Buruck et al. 2019; Taibi et al. 2021). 
Los riesgos psicosociales interactúan con la carga física, amplificando tanto la aparición como la cronicidad 
(Taibi et al. 2021) de los TME.

Los efectos reproductivos y perinatales son objeto de una atención cada vez mayor. Los horarios irreg-
ulares, el trabajo por turnos y el estrés relacionado con el trabajo se asocian a alteraciones menstruales, 
reducción de la fertilidad y resultados adversos del embarazo, como partos prematuros y bajo peso al 
nacer (Cai et al. 2019; Lee, Moawad, y Pien 2025). Estos efectos parecen operar a través de alteraciones 
biológicas y circadianas.

Las lesiones profesionales y la seguridad en el lugar de trabajo pueden verse influidas por los riesgos 
psicosociales. Los trabajadores de sectores de alto riesgo, como la construcción, la agricultura, la silvi-
cultura y la minería, son especialmente vulnerables, y existen pruebas que vinculan las altas exigencias, 
el escaso control, el acoso, la inseguridad en el empleo y el cambio organizativo con el aumento de las 
tasas de accidentes y los comportamientos inseguros (Derdowski y Mathisen 2023; Sun et al. 2023). La 
fatiga, la sobrecarga cognitiva y la disminución de la atención suelen mediar en esta relación, ya que la 
presión sostenida puede llevar a los trabajadores a saltarse procedimientos de seguridad, tomar atajos 
o retrasar la notificación de cuasi accidentes. Los comportamientos de afrontamiento poco saludables, 
como el consumo de alcohol, la inactividad física y la falta de sueño, pueden perjudicar aún más el estado 
de alerta y el tiempo de reacción (Taylor y Dorn 2006), mientras que el estrés prolongado puede afectar 
al control cognitivo y a la conciencia situacional, aumentando el riesgo de accidente (Lewine 2024). Los 
trabajadores de la economía informal siguen estando especialmente expuestos (Koranyi et al. 2018), y el 
miedo a las represalias o a la pérdida del empleo puede desalentar la notificación de incidentes, lo que 
contribuye a subestimar los daños en el lugar de trabajo (Kyung et al. 2023).

50	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión — ICD-11, los códigos 5C50–5D2Z para una lista indica-
tiva de trastornos metabólicos adquiridos (Trastornos metabólicos). 

51	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11ª Revisión - CIE-11, capítulo 2 para una definición de la desregu-
lación celular que conduce al cáncer (Neoplasias).

52	 Véase Clasificación Internacional de Enfermedades, 11ª Revisión - CIE-11, capítulo 15 para una lista indicativa de tras-
tornos musculoesqueléticos (Enfermedades del sistema musculoesquelético o del tejido conjuntivo).

https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#155258022
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1630407678
https://icd.who.int/browse/2025-01/mms/es#1473673350
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2.3. Los crecientes costos 
organizacionales de los riesgos 

psicosociales

53	 El absentismo se refiere a la ausencia del trabajo por enfermedad u otras razones relacionadas con la salud y se utiliza habitual-
mente como indicador de los resultados de salud relacionados con el trabajo en la investigación sobre SST (OMS y OIT, 2022).

54	 El presentismo se refiere a asistir al trabajo estando enfermo y, por tanto, funcionando por debajo de la plena capacidad 
(Miraglia y Johns 2016).

55	 El leaveism (adelantar trabajo fuera de la jornada laboral) se refiere a la práctica de los trabajadores de utilizar su tiempo 
libre, vacaciones, tiempo de descanso o licencias en caso de enfermedad para trabajar, adelantar tareas o recuperarse 
de una carga de trabajo excesiva (Hesketh y Cooper 2014).

El estrés relacionado con el trabajo supone una importante carga económica por las pérdidas de productiv-
idad, el gasto en atención de salud y los costos de protección social. Como ya se ha señalado, las pérdidas 
económicas mundiales anuales asociadas a la exposición a riesgos psicosociales en el trabajo equivalen al 
1,37 por ciento del PIB por su contribución a las cardiopatías isquémicas, los accidentes cardiovasculares y los 
trastornos mentales (Neupane, Takala y Descatha 2026). Las revisiones de los estudios nacionales estiman que 
el costo del estrés relacionado con el trabajo oscila entre aproximadamente 221 millones y 187 000 millones 
de dólares, debido en gran parte a las pérdidas de productividad (Hassard et al. 2018). Se calcula que en la 
Unión Europea los costos anuales de la depresión relacionada con el trabajo superan los 100 000 millones 
de euros, y que los empleadores soportan más del 80 por ciento de la carga (Sultan-Taïeb et al. 2024). 

La modelización epidemiológica estima que la intimidación y el acoso en el lugar de trabajo están asocia-
dos a pérdidas de productividad mundial de aproximadamente 1,700 billones de dólares de los Estados 
Unidos al año por su relación con la depresión y la incapacidad para realizar un trabajo por causas externas 
(Dhanani, LaPalme y Joseph 2021). Esto complementa las revisiones de los estudios de costos nacionales 
que muestran que la violencia y el acoso contribuyen a unos costos de riesgo psicosocial que oscilan entre 
más de 100 y más de 35 000 millones de dólares de dólares de los Estados Unidos al año, dependiendo 
del país y la metodología (Hassard et al. 2018).

El absentismo53 y el presentismo54 se encuentran entre los efectos organizativos más visibles de la exposición 
a peligros psicosociales. La tensión laboral, la escasa justicia organizativa, un clima de seguridad psicosocial 
deficiente y un liderazgo inadecuado se han asociado sistemáticamente a un mayor absentismo por enfer-
medad (Amiri y Behnezhad 2020; Taibi et al. 2021; White et al. 2013), mientras que las ausencias relacionadas 
con la salud mental se han asociado particularmente con el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa y las 
altas exigencias psicológicas (Duchaine et al. 2020). En 62 países, los modelos epidemiológicos basados en 
datos de encuestas conjuntas sugieren que los trabajadores expuestos a la intimidación y el acoso pueden 
ausentarse entre dos y siete días más al año en comparación con otros trabajadores (Dhanani, LaPalme 
y Joseph 2021). Se observan pautas coherentes a escala nacional. Por ejemplo, en los Estados Unidos, los 
trabajadores que declaran tener una salud mental regular o mala registran casi 12 días de ausencia impre-
vista al año, unas cuatro veces más que los que declaran tener una salud mental buena o excelente (Gallup 
2022). Se observan asociaciones similares en el caso del presentismo, que se ha relacionado estrechamente 
con el agotamiento laboral, la extenuación y las exigencias laborales excesivas, y puede verse agravado por 
la discriminación o las malas relaciones sociales en el trabajo (Brborović et al. 2017; Miraglia y Johns 2016). 
Se han observado patrones comparables en Europa, donde la exposición a la tensión laboral se ha asociado 
con riesgos significativamente mayores tanto de ausencia por enfermedad como de presentismo (Eurofound 
2017b). Un fenómeno descrito más recientemente, el leaveism (adelantar trabajo fuera de la jornada laboral)55 
también se ha asociado a una presión organizativa sostenida y a oportunidades limitadas de recuperación 
cuando los riesgos psicosociales se gestionan mal (Hesketh y Cooper 2014).

El compromiso laboral, el desempeño y la productividad se reducen en condiciones de alto estrés, 
inseguridad y trato injusto (Arends, Prinz y Abma 2017; Kotera y Vione 2020; Mauno et al. 2023; Sverke 
et al. 2019). La desconexión psicológica en el trabajo (comúnmente denominada renuncia silenciosa) 
se refiere a la desvinculación de las funciones laborales sin dejar de estar formalmente empleado. Las 
encuestas indican que la desconexión o distanciamiento es más frecuente en contextos caracterizados 
por exigencias elevadas, reconocimiento escaso y apoyo organizativo limitado, lo que refleja necesidades 
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psicosociales insatisfechas más que déficits de motivación individual (Gallup 2023). Este patrón se ajusta 
a las investigaciones realizadas hace tiempo sobre el distanciamiento laboral y los comportamientos de 
retraimiento en respuesta a entornos psicosociales adversos en el trabajo (Kahn 1990; Schaufeli, Bakker 
y Salanova 2006). Los entornos psicosociales deficientes en el trabajo socavan además el desempeño en 
materia de seguridad organizativa, aumentando las tasas de error y las infracciones de los procedimientos, 
sobre todo en sectores críticos para la seguridad como la atención de salud, el transporte y la fabricación 
(Christian et al. 2009; Nahrgang, Morgeson, y Hofmann 2011). Una encuesta multinacional realizada en 
Asia en 2023 reveló que los trabajadores informaban ampliamente de una disminución de la productivi-
dad relacionada con problemas de salud mental, con tasas a nivel nacional que oscilaban entre el 31 por 
ciento en el Japón y más del 60 por ciento en Malasia56. La región también registró la puntuación global 
más baja de los efectos en la productividad a escala mundial (Aon y TELUS Health 2023). La violencia y el 
acoso en el lugar de trabajo, la exclusión social y los conflictos interpersonales también se han relacionado 
con comportamientos contraproducentes en el trabajo57.

Los resultados de la reincorporación al trabajo tras una enfermedad o lesión también se ven influidos 
por el entorno psicosocial en el trabajo. Los trabajadores que se enfrentan a altas exigencias, poco control 
o falta de apoyo de un supervisor vuelven al trabajo más lentamente y tienen mayor riesgo de recaída 
(Haveraaen, Skarpaas y Aas 2017; Nielsen y Yarker 2022). Un estudio australiano realizado a partir de 
datos sobre indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales reveló que los 
trabajadores de organizaciones con un clima de seguridad psicosocial deficiente se ausentaban del tra-
bajo durante más tiempo y sus costos de indemnización eran sustancialmente más elevados que los de 
organizaciones con un clima de seguridad psicosocial más saludable (Dollard et al. 2024).

Salir antes del trabajo, jubilarse por incapacidad y renunciar al trabajo se encuentran entre las conse-
cuencias organizativas a largo plazo de la exposición a un entorno psicosocial adverso en el trabajo. Riesgos 
psicosociales como el escaso control del trabajo, el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa y el trabajo 
monótono están sistemáticamente relacionados con la jubilación anticipada o por incapacidad (Dragano 
y Schneider 2011; Hintsa et al. 2015; Knardahl et al. 2017). Los análisis de cohortes de Australia indican 
que, aunque la edad y la salud siguen siendo los principales impulsores de la jubilación, la insatisfacción 
y el estrés relacionado con el trabajo contribuyen significativamente a la salida anticipada de la fuerza de 
trabajo (Butterworth, Kiely y Timmins 2017). Las estadísticas nacionales de Finlandia ponen de relieve que 
los trastornos mentales y del comportamiento supusieron en 2024 pensiones de invalidez para más de la 
mitad de los beneficiarios, y que la depresión fue el diagnóstico más común, afectando al 36 por ciento de 
las mujeres y al 20 por ciento de los hombres (Centro de Pensiones de Finlandia 2025). Cada vez hay más 
pruebas de que los riesgos psicosociales pueden contribuir a la salida voluntaria del mercado de trabajo. Por 
ejemplo, una encuesta sobre la fuerza de trabajo llevada a cabo en múltiples países puso de manifiesto que 
el 44 por ciento de los encuestados había dejado un trabajo el año anterior debido a un entorno de trabajo 
tóxico, con proporciones más elevadas entre las mujeres y los trabajadores más jóvenes (Randstad 2025).

La satisfacción laboral y la retención del personal se ven muy afectadas por los riesgos psicosociales. El 
agotamiento laboral, el estrés, la justicia organizativa deficiente y la exposición al acoso, la falta de civismo 
y la intimidación aumentan significativamente la rotación de personal y disminuyen el estado de ánimo 
(Gerhardt et al. 2021; Li y Yao 2022; Özkan 2022; Penconek et al. 2021).

La reputación organizativa, la confianza y la colaboración se deterioran en condiciones de exposición 
sostenida a riesgos psicosociales, socavando la innovación, la capacidad de aprendizaje y la adaptabilidad 
al cambio (Dediu, Leka y Jain 2018; Leka y Jain 2024; Montani, Courcy y Vandenberghe 2017). 

En los sectores de servicios y de cuidados, los altos niveles de estrés y agotamiento laborales debido a la 
exposición a riesgos psicosociales se asocian además con una menor calidad del servicio y una menor sat-
isfacción de los clientes o pacientes, lo que refuerza la erosión de la reputación organizativa y la confianza 
de la población (Adriaenssens, De Gucht y Maes 2015; Hakanen y Bakker 2017).

56	 Según la encuesta de Aon y TELUS Health (2023), en el plano nacional las proporciones de trabajadores que informaron 
de que su salud mental afectaba negativamente a su productividad fueron más altas en Malasia (62 por ciento) y Filipinas 
(60 por ciento), seguidas de Viet Nam (53 por ciento) y Tailandia (50 por ciento). También se registraron proporciones con-
siderables en China e Indonesia (en ambos casos de un 46 por ciento), Singapur (43 por ciento) y el Japón (31 por ciento).

57	 El comportamiento contraproducente en el trabajo se refiere a aquellos comportamientos que afectan negativamente 
a la productividad de una organización o de sus empleados (por ejemplo, reducir el esfuerzo, salir temprano o participar 
en actos de sabotaje) (Bruk-Lee y Spector, 2006).
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Evidencia sobre cómo los entornos psicosociales saludables en el trabajo apoyan a los 
trabajadores y a las organizaciones

Cuando el entorno psicosocial en el trabajo se caracteriza por la equidad, la confianza y el apoyo, 
mejora la salud y el bienestar, aumenta la motivación y la productividad y reduce el estrés laboral 
y sus efectos negativos. Los factores psicosociales positivos actúan como «recursos» que amor-
tiguan las exigencias laborales y estimulan el compromiso, en consonancia con el modelo de 
Exigencias y Recursos del Puesto de Trabajo (Bakker y Demerouti, 2017; Schaufeli 2017). Además 
de proteger la salud, estos entornos fomentan el aprendizaje, la creatividad y la innovación, me-
jorando la adaptabilidad y la resiliencia de las organizaciones (Edmondson y Lei, 2014; Montani, 
Courcy y Vandenberghe, 2017). 

X	El liderazgo solidario y participativo desempeña un papel fundamental en la configuración 
de resultados positivos. Los líderes que se comunican abiertamente, reconocen el esfuerzo 
y promueven la participación fomentan la confianza, un clima de seguridad psicosocial positivo 
y un compromiso organizativo más fuerte, contribuyendo a una cultura del lugar de trabajo 
más saludable y productiva (Efimov, Harth y Mache 2020; Skakon et al. 2010). Las pruebas 
basadas en encuestas sugieren además que la variación en las prácticas de liderazgo y gestión 
explica una parte sustancial de las diferencias en el compromiso y el bienestar de los equipos, 
lo que pone de relieve la influencia del comportamiento cotidiano de liderazgo junto con las 
políticas organizativas formales (Gallup 2025b). La calidad del liderazgo es, por tanto, un de-
terminante clave de una cultura organizativa y un entorno psicosocial en el trabajo saludables.

X	La equidad y la justicia organizativa son igualmente importantes. Cuando los trabajadores 
perciben un trato justo y respeto, experimentan menos estrés, mayor satisfacción en el tra-
bajo y mayor compromiso (Bronkhorst et al. 2015; Colquitt et al. 2013). Un clima de justicia 
y confianza favorece la cooperación y reduce los conflictos, reforzando tanto el bienestar 
individual como el desempeño del equipo. Según los datos de la OIT, cuando las medidas 
relacionadas con la diversidad y la inclusión están integradas en la estrategia empresarial y la 
cultura organizativa, es más probable que los trabajadores declaren altos niveles de bienestar 
personal, lo que refuerza el vínculo entre la equidad, la inclusión y los resultados psicosociales 
positivos (OIT 2022d).

X	La autonomía y el apoyo social actúan como recursos protectores que mitigan el estrés 
y promueven la resiliencia. Las oportunidades de influir en las decisiones laborales, combi-
nadas con un fuerte apoyo por parte compañeros y supervisores, amortiguan el impacto de 
las altas exigencias y ayudan a prevenir el agotamiento laboral (Halbesleben 2010; Van der 
Doef y Maes 1999). Estos entornos también fomentan el aprendizaje y la colaboración, es-
enciales para una dinámica de equipo saludable. Las pruebas demuestran que el sentido de 
pertenencia y la cohesión social aseguran un mayor compromiso, desempeño y retención de 
la fuerza de trabajo (Huettermann y Bruch 2019; Walton 2014). En consonancia con esto, los 
resultados recientes de una encuesta realizada en varios países indican que una gran mayoría 
de trabajadores percibe que la comunidad y el apoyo social en el lugar de trabajo contribuyen 
positivamente a su desempeño (Randstad 2025).

X	El equilibrio entre vida laboral y vida personal contribuye a la salud y al compromiso a largo 
plazo. Las modalidades de trabajo flexibles y favorables a la vida familiar, los horarios predec-
ibles y el respeto del tiempo de recuperación reducen el agotamiento emocional y favorecen 
la productividad sostenida (Kossek et al. 2011). Como reflejo de esta prioridad, los datos ob-
tenidos de una encuesta mundial reciente muestran que el equilibrio entre la vida laboral y la 
vida personal es calificado sistemáticamente por los trabajadores como uno de los aspectos 
que más valoran de los puestos de trabajo actuales y futuros (Randstad 2025).

X	El clima de seguridad psicosocial representa una piedra angular de la cultura organizativa 
positiva. Un clima de seguridad psicosocial elevada se relaciona sistemáticamente con un 
menor estrés, mejores relaciones y una mayor motivación y compromiso en diferentes entor-
nos laborales, incluidos los contextos del trabajo a distancia y en formato híbrido (Amoadu, 
Ansah y Sarfo 2023; Juutinen et al. 2023). En los sectores en los que la creatividad es una 
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fuente clave de ventaja competitiva, los estudios indican que un clima de seguridad psicosocial 
sólido fomenta un mayor compromiso laboral, un mejor desempeño en el trabajo y un com-
portamiento más creativo, ya que permite la colaboración y el intercambio de conocimientos  
(Li y Wareewanich 2024; Zadow et al. 2023).

58	 Las estimaciones de prevalencia no solo son descriptivas, sino que constituyen un dato clave para cuantificar la carga 
evitable de morbilidad relacionada con los riesgos psicosociales. Los estudios epidemiológicos combinan la prevalencia 
de la exposición con estimaciones del riesgo relativo para calcular las fracciones atribuibles a la población (FAP), que 
indican la proporción de casos de enfermedad que podrían evitarse si se redujeran las exposiciones nocivas, como se 
observa en las WHO/ILO Joint Estimates of the Work-related Burden of Disease and Injury, 2000–2016 (OMS y OIT, 2021).

59	 Los estudios indican que los datos proporcionados voluntariamente generan resultados comparables a los de otros 
métodos de medición, como las matrices de exposición laboral, lo que respalda la validez de los informes basados en 
datos proporcionados voluntariamente para evaluar la percepción del riesgo psicosocial (Madsen et al., 2018). 

60	 Cuando las encuestas son independientes de los lugares de trabajo, como las encuestas nacionales que no están vincu-
ladas a los empleadores, es menos probable que estas preocupaciones afecten a la recopilación de datos.

61	 Cabe señalar que son escasas las investigaciones a nivel mundial que han examinado los efectos de género y su inter-
sección con los factores psicosociales en el trabajo, incluido el acceso al empleo, la calidad del trabajo y la exposición 
a factores de riesgo.

2.4. Revisión de la evidencia sobre 
la prevalencia de la exposición 

a riesgos psicosociales relacionados 
con el trabajo

Para comprender la prevalencia de los riesgos psicosociales se necesitan mediciones fiables y compara-
bles58. Aunque ha aumentado la atención prestada al estudio de los peligros psicosociales, los datos mun-
diales siguen siendo fragmentados y desiguales. Un reto clave es que los peligros psicosociales difieren en 
cuanto a la facilidad con que pueden medirse. Algunos están relacionados con características observables 
de la organización del trabajo, como las horas de trabajo, que pueden cuantificarse directamente, y con 
enfoques de medición ampliamente utilizados. Otros dependen de las experiencias individuales de los 
trabajadores, por lo que suelen medirse mediante informes proporcionados voluntariamente por los pro-
pios trabajadores59. En estos casos, las respuestas pueden estar condicionadas por las normas sociales, la 
percepción de los trabajadores y la cultura del lugar de trabajo, lo que hace más compleja la comparación 
de tendencias entre trabajadores cuando estos modificadores están presentes de forma variable60. No 
obstante, los resultados agregados pueden ayudar a controlar esta variación y, por lo tanto, siguen siendo 
importantes para proporcionar información sobre la prevalencia de los peligros psicosociales.

Las organizaciones internacionales, incluida la OIT, han elaborado estimaciones mundiales para un con-
junto limitado de indicadores de riesgos psicosociales más fácilmente medibles y han emprendido inicia-
tivas de encuestas a escala mundial. Sin embargo, para muchos otros peligros psicosociales, las pruebas 
proceden principalmente de encuestas nacionales y regionales sobre las condiciones de trabajo, que 
a menudo se concentran en países de ingreso alto. Estas encuestas suelen incluir indicadores estructurales 
o administrativos o medidas de exposición declaradas por los propios interesados, que captan diferentes 
peligros psicosociales y sus dimensiones. Proporcionan información valiosa sobre las pautas sectoriales 
y demográficas y, cuando se repiten a lo largo del tiempo, permiten analizar las tendencias. 

Las diferencias en las definiciones, las herramientas de medición y los índices compuestos limitan la 
comparabilidad entre países, especialmente en el caso de los peligros que se basan en una evaluación 
más subjetiva. Además, en muchos países de ingreso bajo y mediano, y especialmente en la economía 
informal, este tipo de encuestas son poco frecuentes o inexistentes, lo que limita aún más la cobertura 
mundial61. Las encuestas independientes y específicas por industria también examinan determinados 
factores psicosociales, pero su representatividad es limitada y reflejan la falta de enfoques de medición 
armonizados entre las distintas fuentes. 
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En este contexto, la siguiente sección se basa en las encuestas y estudios disponibles para ofrecer una 
visión general de los riesgos psicosociales para los que la documentación y la cobertura estadística están 
relativamente más desarrolladas, al tiempo que señala las importantes lagunas de datos y los retos actuales 
en la armonización de las mediciones.

Los horarios de trabajo prolongados figuran entre los peligros psicosociales mejor documentados. En 201962, 
según estimaciones de la OIT, el 35 por ciento de los trabajadores a nivel mundial trabajaba más de 48 horas 
semanales. Asia y el Pacífico registró la mayor carga de todas las regiones estudiadas (47 por ciento), mientras 
que los sectores más afectados fueron el comercio al por mayor y al por menor (49 por ciento), el transporte 
y las comunicaciones (45 por ciento) y la industria manufacturera (45 por ciento) (OIT 2022b). Los horarios de 
trabajo prolongados también eran más frecuentes en el empleo informal que en el formal (afectaban al 41 
por ciento frente al 28 por ciento de los trabajadores, respectivamente)63 (OIT 2022b). Sin embargo, los datos 
de 35 países europeos64 indican que el número de personas que trabajaban 48 o más horas semanales está 
disminuyendo, pasando del 19 por ciento al 11 por ciento entre 2005 y 2024 (Eurofound 2025b). 

Las modalidades de trabajo , como el trabajo por turnos, nocturno o en fin de semana, suelen documentarse 
en las encuestas laborales. En la Unión Europea, el 21 por ciento de los trabajadores trabajaron por turnos 
en 2024, con porcentajes más elevados en los sectores de la atención de la salud (34 por ciento) y el trans-
porte (32 por ciento) (Eurofound 2025a)65. En toda Europa, en 202166, más de uno de cada cinco trabajadores 
realizaba trabajo nocturno, incluidos guardias de seguridad (65 por ciento), conductores (46 por ciento) 
y profesionales sanitarios (39 por ciento) (Eurofound 2022). En los Estados Unidos de América, en 2024, el 
30 por ciento de los trabajadores trabajaba de media los sábados, domingos o días festivos, un porcentaje 
que asciende al 42 por ciento en el sector del transporte y el traslado de materiales y al 41 por ciento en las 
ocupaciones relacionadas con los servicios (Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos, 2025).

En 2024 también se aplicaban en Europa modalidades flexibles en forma de trabajo totalmente a distancia 
(3 por ciento), en formato híbrido (9 por ciento) o trabajo a distancia ocasional (16 por ciento) (Eurofound 
2025b). En los Estados Unidos, el 33 por ciento de los trabajadores (el 29 por ciento de los hombres y el 36 por 
ciento de las mujeres) trabajaban desde casa en 2024 (Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos, 
2025). A pesar de las ventajas de estas modalidades, el entorno psicosocial en el trabajo puede verse afectado 
negativamente por la violencia doméstica cuando se trabaja desde casa. Además, los entornos psicosociales 
en el trabajo adversos pueden por sí mismos aumentar la vulnerabilidad o limitar el acceso a la protección 
y el apoyo, lo que pone de relieve la existencia de una relación bidireccional entre estas cuestiones67.

El creciente uso de herramientas digitales se ha traducido en la aplicación de la gestión digital y la gestión 
algorítmica en los lugares de trabajo. Los datos a nivel de empresa indican que el 90 por ciento de las 
empresas estadounidenses, el 67 por ciento de las europeas y el 31 por ciento de las japonesas informan 
de que utilizan herramientas algorítmicas. El 90 por ciento de las empresas estadounidenses, el 35 por 
ciento de las europeas y el 11 por ciento de las japonesas también realizan evaluaciones automatizadas 
(Milanez, Lemmens y Ruggiu, 2025)68. En la Unión Europea, las encuestas a trabajadores muestran que en 
2025 alrededor de uno de cada cuatro trabajadores estaba expuesto a tecnologías que asignan automáti-
camente tareas o turnos, proporcionan calificaciones de desempeño de terceros, generan instrucciones 
automatizadas o manejan sistemas de supervisión (EU-OSHA 2025c)69.

62	 Estas estadísticas se basan en datos de 2019 o del último año con datos disponibles a partir de 2022 y se limitan al tra-
bajo remunerado. 

63	 La OIT estima que en 2025 casi el 58 por ciento de los trabajadores de todo el mundo desarrollan su actividad laboral en 
la economía informal (OIT 2026).

64	 Incluye a más de 36 500 trabajadores de los 27 Estados miembros de la Unión Europea, así como de Noruega, Suiza, 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro, Macedonia del Norte y Serbia.

65	 Aunque la Encuesta Europea sobre Condiciones de Trabajo (EWCS) se lleva cabo en todos los países de la Unión Europea 
y fuera de la Unión Europea, esta estadística se ha obtenido del explorador de datos, que no ofrece un agregado de 
todos los países encuestados. 

66	 Datos recopilados por la Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo (EWCTS) en su edición telefónica, realizada 
en los 27 Estados miembros de la Unión Europea, Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro, Macedonia del 
Norte, Noruega, Reino Unido, Serbia y Suiza.

67	 El Convenio núm. 190 reconoce el impacto de la violencia doméstica en el mundo del trabajo e insta a adoptar medidas 
para mitigar sus efectos.

68	 Esta encuesta de la OCDE abarca más de 6 000 empresas en seis países (Alemania, España, Estados Unidos, Francia, Italia 
y Japón). 

69	 Aunque OSH Pulse entrevistó a 28 220 trabajadores de la UE-27, Islandia, Noruega y Suiza, las estadísticas que se rec-
ogen en esta sección se refieren únicamente a la Unión Europea. 

https://www.eurofound.europa.eu/en/surveys-and-data/surveys/european-working-conditions-survey/ewcs-2024/dashboard
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Diferentes aspectos del control y la autonomía en el trabajo se han recogido en las encuestas sobre las 
condiciones de trabajo. En Europa, la mitad de los hombres afirma tener cierto control sobre sus horas de 
trabajo, frente al 43 por ciento de las mujeres (Eurofound 2025b). Mientras, el 17 por ciento de los traba-
jadores de la Unión Europea declara carecer de autonomía o influencia sobre el ritmo y los procesos de 
trabajo (EU-OSHA 2025c). También se han analizado los vínculos con las tecnologías digitales. La tecnología 
marca el ritmo de trabajo del 48 por ciento de los trabajadores, reduce las oportunidades de utilizar los 
conocimientos y capacidades del 19 por ciento y limita la toma de decisiones del 16 por ciento (EU-OSHA 
2025c). En Colombia, los datos nacionales para 2021 reflejan la variación observada en la autonomía de las 
decisiones de los trabajadores según su situación en el empleo70. El 81 por ciento de los trabajadores por 
cuenta propia, el 78 por ciento de los trabajadores asalariados y el 61 por ciento de los trabajadores de la 
economía informal consideran que siempre es posible actuar según las propias ideas (Ministro del Trabajo 
y OISS 2022). En los Estados Unidos, una encuesta de 2025 indica que el 28 por ciento de los trabajadores 
está totalmente de acuerdo en que su opinión cuenta en el trabajo (Gallup 2025a)71. 

En toda Europa, la proporción de trabajadores que declaran realizar tareas monótonas en su trabajo 
aumentó del 39 por ciento en 1995 al 48 por ciento en 2024 (Eurofound 2025b). Los resultados sectoriales 
a nivel de la Unión Europea indican una exposición especialmente elevada en la agricultura (60 por ciento), 
el transporte (56 por ciento) y el comercio y la hostelería (53 por ciento) (Eurofound 2025a). En Colombia 
(2021), el 63 por ciento de los trabajadores declaró realizar trabajos monótonos o repetitivos, porcentaje 
que se eleva al 89 por ciento en la minería y la explotación de canteras y al 73 por ciento en la industria 
manufacturera (Ministro del Trabajo y OISS 2022). 

Las encuestas regionales y nacionales a trabajadores han documentado aspectos relacionados con la carga 
de trabajo y la presión para cumplir los plazos. En la Unión Europea, el 44 por ciento de los trabajadores 
declara estar expuesto a presión para cumplir los plazos o sobrecarga graves, y el 43 por ciento de las 
empresas72 identifica la presión para cumplir los plazos como un riesgo (EU-OSHA 2025a; EU-OSHA 2025c). 
El 28 por ciento de los trabajadores también señala un aumento de la carga de trabajo relacionado con el 
uso de las tecnologías (EU-OSHA 2025c). El sector del transporte es el más expuesto a plazos ajustados (46 
por ciento) y a trabajar a gran velocidad la mayor parte del tiempo (43 por ciento)73. No disponer nunca 
o casi nunca de tiempo suficiente para realizar el trabajo es más frecuente en educación (12 por ciento) 
y atención de salud (11 por ciento) (Eurofound 2025b). Los resultados nacionales también ponen de man-
ifiesto preocupaciones sobre la carga de trabajo que varían según el sector. En el Canadá, el 32 por ciento 
de los trabajadores del sector de la atención de salud y la asistencia social declara tener una gran carga 
de trabajo, frente al 24 por ciento de los trabajadores en general (Statistics Canada 2023). En Chile, el 23 
por ciento de los establecimientos declara riesgo de alta carga de trabajo, porcentaje que se eleva al 69 
por ciento en los servicios sociales (Superintendencia de Seguridad Social 2024). Un estudio de la industria 
de 2025 sobre trabajadores de oficina en 31 países74 indica que ocho de cada diez trabajadores de oficina 
declararon no tener tiempo suficiente para completar su trabajo (Microsoft 2025).

70	 En esta encuesta, «trabajadores asalariados» se refiere a los trabajadores con un contrato de trabajo formal; «traba-
jadores por cuenta propia‑» se refiere a las personas que cotizan de forma independiente al sistema de seguridad social; 
y «trabajadores de la economía informal» se refiere a aquellos trabajadores sin contrato formal ni cobertura de segu-
ridad social.

71	 Las preguntas de esta encuesta se han extraído del instrumento de compromiso de los empleados elaborado por Gallup, 
compuesto por 12 preguntas (Q12). Los resultados se basan en una muestra aleatoria de encuestas realizadas en línea 
por los propios encuestados, a saber, adultos mayores de 18 años que trabajan a tiempo completo o a tiempo parcial 
para una organización y son miembros del Panel Gallup.

72	 En la cuarta encuesta europea de empresas sobre riesgos nuevos y emergentes (ESENER 2024) se encuestó a 41 458 
establecimientos de la UE-27, Islandia, Noruega y Suiza; sin embargo, las estadísticas aquí presentadas se refieren única-
mente a la UE-27. 

73	 Estas dos preguntas de la encuesta se refieren a situaciones que ocurren con una frecuencia tres cuartas partes del 
tiempo o más.

74	 Se trata de una encuesta en línea dirigida a trabajadores del conocimiento empleados a tiempo completo o por cuenta 
propia, definidos como personas que suelen trabajar en un escritorio en una oficina o en casa, ya sea de forma to-
talmente presencial o parcialmente a distancia. Abarca a más de 31 000 trabajadores y recoge alrededor de 1 000 
respuestas por país (Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Colombia, Chequia, España, Estados Unidos, 
Finlandia, Filipinas, Francia, Hong Kong, India, Indonesia, Italia, Japón, Malasia, México, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Polonia, Reino Unido, República de Corea, Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia, Taiwán y Viet Nam), y los resultados se pre-
sentan como promedios mundiales agregados. 
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Las exigencias emocionales se supervisan por medio de varias encuestas sobre las condiciones de tra-
bajo, aunque los indicadores difieren. Los datos de la Unión Europea de 2025 muestran que las mujeres 
declaran sistemáticamente una mayor exposición que los hombres en múltiples métricas: El 29 por ciento 
frente al 22 por ciento para ocultar emociones, el 18 por ciento frente al 12 por ciento para lidiar con cli-
entes enfadados y el 13 por ciento frente al 8 por ciento para manejarse en situaciones emocionalmente 
perturbadoras (Eurofound 2025a)75. Estos resultados son coherentes con los obtenidos en ediciones 
anteriores de la encuesta, y el patrón está estrechamente vinculado a las desigualdades estructurales de 
género en los mercados de trabajo, incluida la segregación ocupacional y la concentración de mujeres en 
los servicios, los cuidados y las funciones de cara al público, que a menudo implican altos niveles de trabajo 
emocional. En Chile76, las exigencias emocionales (considerando la exposición a situaciones perturbadoras, 
el manejo de problemas personales de los clientes y el ocultamiento de emociones en el trabajo) figuran 
entre los tres principales riesgos psicosociales evaluados como de alto riesgo, afectando a un 21 por cien-
to de todos los lugares de trabajo en 2024 (Superintendencia de Seguridad Social 2024). Las exigencias 
cognitivas también se evalúan a través de una serie de métricas. En la Unión Europea, el 64 por ciento 
de los trabajadores afirma realizar tareas complejas. Su prevalencia varía según el sector, alcanzando el 
81 por ciento en los servicios financieros, frente al 47 por ciento en el comercio y la hostelería (Eurofound 
2025a). En Colombia, alrededor de la mitad de los trabajadores en todos los tipos de empleo afirman tener 
que mantener siempre una atención alta o muy alta en el trabajo77. La proporción de los trabajadores 
que declaran realizar siempre tareas complejas o difíciles es del 16 por ciento entre los trabajadores por 
cuenta propia, del 9 por ciento entre los trabajadores de la economía informal y del 8 por ciento entre los 
trabajadores asalariados (Ministro del Trabajo y OISS 2022). 

El apoyo en el lugar de trabajo se mide a través de indicadores de relaciones con compañeros de trabajo 
y supervisores, así como de acceso a recursos. En Europa, el 73 por ciento de los trabajadores afirma recibir 
apoyo de sus compañeros siempre o la mayoría de las veces, y entre el 64 por ciento y el 65 por ciento 
afirma recibir apoyo de sus jefes, mientras que el 11 por ciento afirma haber solicitado formación pero no 
haberla recibido (Eurofound 2025b). En el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, una encuesta 
realizada en 2025 reveló que el 79 por ciento de los trabajadores consideraba que su jefe les apoyaba 
cuando tenían un problema, mientras que el 64 por ciento afirmaba que su jefe apoyaba su aprendizaje 
y desarrollo y el 62 por ciento declaraba recibir comentarios útiles (CIPD 2025)78. En los Estados Unidos, 
el 39 por ciento de los trabajadores declaró sentirse atendido por un supervisor o alguien en el trabajo 
en 2025, mientras que solo el 36 por ciento afirmó disponer de los materiales y equipos necesarios para 
realizar su trabajo correctamente (Gallup 2025a). 

Han empezado a realizarse estadísticas sobre el acceso al desarrollo, así como a otras formas de recom-
pensa al desempeño en el trabajo. En 2024, una encuesta mundial reveló que el 27 por ciento de los 
trabajadores se sentía remunerado injustamente (el 28 por ciento de las mujeres frente al 23 por ciento 
de los hombres) (ADP Research 2025)79. En la Unión Europea, aproximadamente uno de cada tres traba-
jadores afirma no haber recibido recompensa alguna (por ejemplo, primas, oportunidades profesionales, 
reconocimiento) por sus esfuerzos (EU-OSHA 2025c). Además, el 27 por ciento de los trabajadores de la 
Unión Europea no cree que se les esté pagando adecuadamente por sus esfuerzos y logros, en este sen-
tido, los porcentajes más altos se registran en la agricultura, con un 37 por ciento, y en atención de salud, 
con un 34 por ciento (Eurofound 2025a).

En algunos países se dispone de datos sobre la claridad de las funciones, aunque los enfoques de 
medición varían. En una encuesta nacional realizada en el Japón en 2024, el 20 por ciento de los tra-
bajadores muy estresados señaló los cambios en su función o en su situación como una de sus tres 
principales fuentes de estrés (MHLW 2025). En Colombia, más de uno de cada cuatro trabajadores de la 

75	 Mientras que la pregunta de la encuesta sobre ocultar las emociones se refiere a hacerlo la mayor parte del tiempo o 
siempre, los otros dos indicadores recogen situaciones que se producen tres cuartas partes del tiempo o más.

76	 Esta encuesta se hace cada dos años en organizaciones con más de diez trabajadores. En 2024, se evaluaron 20 451 
lugares de trabajo, 16 262 privados y 4 189 públicos, con un total de 1 016 765 trabajadores. La encuesta versa sobre el 
porcentaje de riesgo en los lugares de trabajo basándose en los resultados de un cuestionario con 12 dimensiones de 
riesgos psicosociales (véase el manual de la Superintendencia de Seguridad Social, 2022).

77	 En concreto, el 47 por ciento para los trabajadores asalariados, y el 51 por ciento para los trabajadores por cuenta propia 
y los trabajadores de la economía informal. 

78	 Esta encuesta recopila respuestas de 5 000 trabajadores de diferentes sectores.
79	 Esta encuesta se ha realizado a 38 000 trabajadores de 34 mercados.

https://www.suseso.cl/605/articles-694207_recurso_1.pdf
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economía informal declaró no disponer de información suficiente para desempeñar sus funciones, frente 
a aproximadamente uno de cada cinco trabajadores por cuenta propia y trabajadores asalariados en 2021 
(Ministro del Trabajo y OISS 2022). Los datos de 2021 sobre el Canadá reflejan varían en función del sector 
y de la edad del trabajador. En términos generales, el 62 por ciento de los trabajadores afirma saber a 
menudo lo que se espera de ellos en el trabajo, porcentaje que desciende al 58 por ciento en el sector 
del transporte. La claridad de funciones también es menor entre los trabajadores de 18 a 34 años (63 por 
ciento) que entre los de 55 años o más (82 por ciento) (MHRC 2021)80. En los Estados Unidos, menos de la 
mitad de los trabajadores (48 por ciento) afirmó tener claras sus expectativas laborales en 2025, frente al 
61 por ciento en 2015 (Gallup 2025a). 

Los datos sobre violencia y acoso en el trabajo han sido históricamente escasos y solo están disponi-
bles en unos pocos países. La primera fuente mundial, una encuesta de la OIT realizada en 2021, reveló 
que más de uno de cada cinco trabajadores (23 por ciento) había experimentado al menos una forma de 
violencia y acoso en su vida laboral, más comúnmente psicológica (18 por ciento), seguida de física (9 por 
ciento) y sexual (6 por ciento)81, con una mayor exposición declarada a la violencia y el acoso sexual entre 
las mujeres (8 por ciento frente a 5 por ciento) (OIT y Lloyd’s Register Foundation 2022). Se están realizando 
esfuerzos para mejorar los datos comparables a escala internacional. En 2024, la OIT puso a prueba una 
nueva metodología de encuesta en Burkina Faso, Côte d’Ivoire y el Senegal. Los resultados revelaron que 
el 65 por ciento de los encuestados en el Senegal, el 58 por ciento en Côte d’Ivoire y el 43 por ciento en 
Burkina Faso había sufrido violencia y acoso en algún momento de sus vidas. Las formas psicosociales 
de violencia y acoso fueron las más comunes, y las mujeres eran más propensas a sufrir violencia y acoso 
sexual. Los trabajadores de los servicios de mercado también informaron de una exposición notablemente 
superior, en el caso de Côte d’Ivoire de un 45 por ciento frente al 23 por ciento de los trabajadores agrícolas 
en los últimos 12 meses (OIT 2024b).

Los datos disponibles sugieren que las prácticas de consulta varían según el tema. En Europa en 2024 
el 45 por ciento de los trabajadores afirmó que se les consultaba sobre aspectos estresantes del trabajo, 
frente al 18 por ciento a los que se les consultaba sobre el trabajo desde sus casas. Cuando se introducen 
tecnologías digitales, el 25 por ciento de las empresas informa de que consultan a los trabajadores sobre 
las repercusiones de la SST, con porcentajes más elevados en el sector de la educación (42 por ciento) y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) (41 por ciento) (EU-OSHA 2025a; EU-OSHA 2025c). 
El 63 por ciento de los directivos de los Estados Unidos, Europa y el Japón (Milanez, Lemmens y Ruggiu, 
2025) afirma que consulta a los trabajadores cuando implantan herramientas de gestión algorítmica82. Los 
datos empíricos disponibles sobre cultura y clima de seguridad psicosocial se centran en el estigma y la 
adopción de medidas en el lugar de trabajo. En la Unión Europea, los trabajadores están divididos a partes 
iguales sobre si el hecho de revelar un problema de salud mental perjudicaría su carrera profesional (48 
por ciento de acuerdo; 48 por ciento en desacuerdo) (EU-OSHA 2025c). Una encuesta realizada en Asia en 
2023 muestra que el 54 por ciento de los trabajadores cree que revelar sus problemas de salud mental 
limitaría sus opciones profesionales (Aon y TELUS Health 2023)83. Al mismo tiempo, el 53 por ciento de 
los trabajadores de la Unión Europea afirma que en su lugar de trabajo se ofrecen actividades de sensibi-
lización, se proporciona información o se imparte formación sobre el bienestar y la forma de afrontar el 
estrés (EU-OSHA 2025c). En Colombia, solo el 5 por ciento de los lugares de trabajo informó de la realización 
de actividades de promoción o prevención de los riesgos psicosociales en 2020, en comparación con una 
participación mucho mayor en otros ámbitos de la SST (Ministro del Trabajo y OISS 2022).

80	 Esta encuesta recopila más de 5 500 respuestas de trabajadores asalariados en el Canadá.
81	 El estudio define la violencia psicológica y el acoso como insultos, amenazas, intimidación o hostigamiento; la violencia 

física como golpes, forcejeos o escupitajos, y la violencia y el acoso sexuales, como tocamientos, comentarios, imágenes, 
correos electrónicos o solicitudes de índole sexual no deseados.

82	 Entre los países europeos incluidos en la encuesta se encuentran Alemania, España, Francia e Italia. 
83	 La encuesta recopiló datos de 13 000 trabajadores y reveló diferencias sustanciales entre los distintos países: Filipinas 

(75 por ciento), Malasia (71 por ciento), India (66 por ciento) y Singapur (64 por ciento) registraron las cargas más 
elevadas, mientras que el Japón tuvo la más baja (28 por ciento). Otros países, como Viet Nam (58 por ciento), Tailandia 
(51 por ciento), Indonesia (49 por ciento), China (45 por ciento) y la República de Corea (39 por ciento), se situaron entre 
ambos extremos.
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3 Marcos de políticas en 
materia de SST que 
abordan los riesgos 
psicosociales en el 
mundo del trabajo 

La ampliación de la base empírica sobre los riesgos psicosociales y su impacto tanto 
en los trabajadores como en las organizaciones ha contribuido a su creciente recono-
cimiento en los marcos políticos de SST. Además, el reconocimiento de un entorno 
de trabajo seguro y saludable como principio y derecho fundamental en el trabajo ha 
reforzado la comprensión de que la protección de la seguridad y la salud requiere pre-
star atención a toda la gama de condiciones en las que se realiza el trabajo, entre los 
que se incluyen los aspectos tanto físicos como psicosociales del entorno de trabajo.

En los distintos países y regiones, los marcos políticos y normativos en materia de 
SST han incorporado los riesgos psicosociales de diferentes maneras, reflejando 
tradiciones jurídicas, disposiciones institucionales y prioridades de política diversas 
(Leka et al. 2011). En consecuencia, los enfoques de la prevención de riesgos psi-
cosociales varían en cuanto a su alcance, especificidad y mecanismos de aplicación 
y control del cumplimiento. Las diferencias de cobertura jurídica también pueden 
afectar a determinadas categorías de trabajadores, sobre todo cuando las relaciones 
de trabajo quedan fuera de las protecciones reglamentarias habituales.

Investigaciones llevadas a cabo indican que, al dejar claras las obligaciones e integrar 
los peligros psicosociales en los sistemas de gestión de riesgos establecidos, unos 
marcos políticos y normativos coherentes desempeñan un papel clave en la config-
uración de la prevención en el lugar de trabajo (OIT 2016b; Leka et al. 2015). Por lo 
tanto, la forma en que se diseñan y aplican los marcos políticos en materia de SST 
influye en cómo se abordan en la práctica los riesgos psicosociales.
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3.1. Marco de la OIT sobre riesgos 
psicosociales y salud mental  

en el trabajo

84	 Al reclamar la mejora de las condiciones de trabajo, el preámbulo de la Constitución de la OIT se refiere, entre otras 
cosas, a la reglamentación de las horas de trabajo y la contratación de la mano de obra; la lucha contra el desempleo 
y la garantía de un salario vital adecuado; la protección de los niños, de los adolescentes y de las mujeres; las pensiones 
de vejez e invalidez; la protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero; el reconocimiento del 
principio de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio de libertad de asociación y libertad sindical, y la 
organización de la educación técnica y profesional.

85	 En 2022, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó la Resolución sobre la inclusión de un entorno de trabajo 
seguro y saludable en el marco de la OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, modificando así 
la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (1998) para reconocer un entorno 
de trabajo seguro y saludable como el quinto principio y derecho fundamental en el trabajo. Al día de hoy, los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo incluyen: i) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de la negociación colectiva; ii) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; iii) 
la abolición efectiva del trabajo infantil; iv) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación, y v) un 
entorno de trabajo seguro y saludable.

Desde su fundación en 1919, la OIT ha reconocido que la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores es fundamental para la justicia social y el trabajo decente. 

La Constitución de la OIT (1919), en su preámbulo, establece la seguridad y la salud como objetivo fun-
damental de la Organización al reclamar la mejora de las condiciones de trabajo, incluida «la protección 
del trabajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y contra los accidentes del trabajo» 
con el fin de hacer frente a las condiciones de trabajo que entrañan injusticia, miseria y privaciones que 
constituyen una amenaza para la paz social84. 

La Declaración de Filadelfia (1944) incluye la solemne obligación de la Organización de «fomentar, entre 
todas las naciones del mundo, programas que permitan proteger adecuadamente la vida y la salud de los 
trabajadores en todas las ocupaciones» (párr. III, g)). También afirma que «todos los seres humanos, sin dis-
tinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades» (párr. II, a)).

Estos principios fundacionales se reafirmaron explícitamente en 2022, cuando la Conferencia Internacional 
del Trabajo reconoció un entorno de trabajo seguro y saludable como principio y derecho fundamental en 
el trabajo85, confirmando que la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores es una condición 
necesaria para el trabajo decente. En este marco, los convenios fundamentales sobre SST (el Convenio 
sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) y el Convenio sobre el marco promocional 
para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187)) proporcionan la base esencial para unos sistemas 
de SST integrales y preventivos a escala nacional y empresarial. Aunque estos instrumentos no se refieren 
explícitamente a los riesgos psicosociales, sus disposiciones son lo suficientemente amplias como para 
abarcar los factores organizativos y humanos que influyen en la salud física y mental de los trabajadores.

El Convenio núm. 155 exige que cada Miembro formule, ponga en práctica y reexamine periódicamente 
una política nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 
de trabajo, con objeto de proteger la salud física y mental de los trabajadores. Define «salud» en relación 
con el trabajo como aquella que abarca no solamente la ausencia de afecciones o de enfermedad, sino 
también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente relacionados con 
la seguridad e higiene en el trabajo» (art. 3,e)). El Convenio insta a la adopción de medidas para prevenir 
los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales reduciendo al mínimo, en la medida en que 
sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo, y hace hin-
capié en la adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del trabajo 
y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los trabajadores (art. 5). Al definir 
las responsabilidades de los empleadores, el Convenio núm.155 se refiere explícitamente no solo a los 
lugares de trabajo, la maquinaria y el equipo, sino también a los «procesos que estén bajo su control», 
que deben ser seguros y no entrañar riesgo alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores «en la 
medida en que sea razonablemente factible» (art. 16,1.). La Recomendación núm.164 que lo acompaña 
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refuerza estos principios al instar a que se adopten medidas para prevenir «tensiones físicas o mentales 
provocadas por las condiciones de trabajo y perjudiciales para la salud» (párr. 3,e)) y asegurarse de que 
«la organización del trabajo, particularmente en lo que atañe a la duración del trabajo y a los períodos de 
descanso, no cause perjuicio a la seguridad y la salud de los trabajadores» (párr.10,f)). Dispone asimismo 
que los empleadores deberían «tomar todas las medidas razonables y factibles con miras a eliminar toda 
fatiga física o mental excesiva» (párr. 10,g)). En conjunto, el Convenio núm. 155 y la Recomendación núm. 
164 proporcionan una sólida base normativa para abordar los riesgos psicosociales y promover la salud 
física y mental de los trabajadores en el marco de las políticas y medidas de prevención en materia de SST.

El Convenio núm. 187 complementa el Convenio núm. 155 al establecer un marco promocional para la 
mejora continua de los sistemas nacionales de SST. Hace un llamamiento a la promoción de una cultura 
nacional de prevención en materia de seguridad y salud, en la que el derecho a un medio ambiente de 
trabajo seguro y saludable se respete en todos los niveles, en la que el Gobierno, los empleadores y los 
trabajadores participen activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio ambiente de trabajo 
seguro y saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos, y en la 
que se conceda la máxima prioridad al principio de prevención.

Además de los convenios fundamentales, otros instrumentos de SST desarrollan disposiciones relativas 
a la gestión de los riesgos psicosociales y la salud mental en el trabajo.

A tenor de lo dispuesto en el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161), la 
expresión servicios de salud en el trabajo designa unos servicios investidos de funciones esencialmente 
preventivas y encargados de asesorar al empleador, a los trabajadores y a sus representantes en el man-
tenimiento de un medio ambiente de trabajo seguro y saludable y la promoción de la salud física y mental 
de los trabajadores. Establece que estos servicios asesorarán acerca de «los requisitos necesarios para 
establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y saludable que favorezca una salud física 
y mental óptima en relación con el trabajo» y sobre «la adaptación del trabajo a las capacidades de los tra-
bajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental» (art. 1, a)). Entre sus funciones principales, 
los servicios de salud en el trabajo deben identificar y evaluar los riesgos en el lugar de trabajo, supervisar 
las condiciones de trabajo y proporcionar orientación sobre la organización y el diseño del trabajo (art. 5). 
La Recomendación (núm. 171) que lo compaña insta además a que la vigilancia del medio ambiente de 
trabajo comprenda la evaluación de las condiciones de higiene de trabajo y de los factores de la organ-
ización del trabajo que puedan engendrar riesgos para la salud de los trabajadores (párr. 5,1,b)), y a la 
colaboración en el análisis de los puestos de trabajo y en el estudio de la organización del trabajo y de los 
métodos de trabajo a fin de garantizar una mejor adaptación del trabajo a los trabajadores (párr. 8,e)).

La Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales, 2002 (núm. 194) prevé el examen 
y actualización periódicos de una lista de enfermedades profesionales que sirve de referencia internacional 
para su identificación y notificación. La revisión de 2010 amplió esta lista para incluir trastornos mentales 
y del comportamiento, como el trastorno de estrés postraumático y «otros trastornos mentales o del 
comportamiento [...] cuando se haya establecido, científicamente o por métodos adecuados a las condi-
ciones y la práctica nacionales, un vínculo directo entre la exposición a factores de riesgo que resulte de las 
actividades laborales y el (los) trastorno(s) mentales o del comportamiento contraído(s) por el trabajador». 

El Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) es el primer instrumento de la OIT que se refiere 
explícitamente a los riesgos psicosociales en un marco global de obligaciones en materia de prevención 
y de protección86. Reconoce el «derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, 
incluidos la violencia y el acoso por razón de género» y define este tipo de conducta como «un conjunto 
de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya 
sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico» (art. 1). El Convenio establece ob-
ligaciones de prevención y protección, incluida la exigencia de que los empleadores, en la medida en que 
sea razonable y factible y de acuerdo con su grado de control, tengan en cuenta «la violencia y el acoso, así 
como los riesgos psicosociales asociados, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo» (art. 9,b)). La 

86	 La expresión «mundo de trabajo») adoptada en el Convenio se ajusta a las normas de SST, en particular a la definición 
de «lugar de trabajo» del Convenio núm. 155, a saber, un lugar que abarca todos los sitios donde los trabajadores deben 
permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del 
empleador (art. 3, c)).
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Marco normativo de 
la OIT pertinente para 

abordar los riesgos 
psicosociales

Mandato fundacional

Convenios fundamentales en materia de SST

Constitución de 
la OIT (1919) 

Declaración de 
Filadelfia (1944) 

Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo (1998), en 
su versión enmendada en 2022

	X Protección del 
trabajador contra las 
enfermedades, sean 
o no profesionales, 
y contra los 
accidentes del 
trabajo (preámbulo)

	X Protección adecuada de la vida y la 
salud de los trabajadores en todas 
las ocupaciones (párr. III, g))

	X Derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad y dignidad, de 
seguridad económica y en igualdad 
de oportunidades (párr. II, a))

	X Un entorno de trabajo seguro 
y saludable como principio y derecho 
fundamental en el trabajo

Convenio sobre seguridad 
y salud de los trabajadores, 
1981 (núm. 155)

Recomendación sobre 
seguridad y salud de los 
trabajadores, 1981  
(núm. 164)

Convenio sobre el marco 
promocional para la 
seguridad y salud en el 
trabajo, 2006 (núm. 187)

	X Elementos físicos y mentales 
que afectan a la salud (art. 3,e))

	X Adaptación de la maquinaria, del 
equipo, del tiempo de trabajo, 
de la organización del trabajo 
y de las operaciones y procesos 
a las capacidades físicas y mentales 
de los trabajadores (art. 5,b))

	X Garantía de que los lugares de trabajo, la 
maquinaria, el equipo y las operaciones 
y procesos que están bajo el control de 
los empleadores son seguros y no en-
trañan riesgo alguno para la seguridad 
y la salud de los trabajadores. (art. 16.1).

	X Prevención de tensiones 
físicas o mentales provocadas 
por las condiciones de 
trabajo y perjudiciales 
para la salud (párr. 3,e))

	X Organización del trabajo, 
particularmente en lo que 
atañe a la duración del trabajo 
y a los períodos de descanso, 
que no cause perjuicio a la 
seguridad y la salud de los 
trabajadores (párr. 10,f ))

	X Medidas para eliminar toda 
fatiga física o mental 
excesiva (párr. 10,g))

	X Mejora continua de la 
seguridad y salud en el trabajo 
y fomento de una cultura de 
prevención en materia de 
seguridad y salud (art. 2)
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Normas internacionales del trabajo relacionadas

Convenio  
(núm. 161) 
y Recomendación 
(núm. 171) sobre 
los servicios de 
salud en el 
trabajo, 1985

Recomendación 
sobre la lista de 
enfermedades 
profesionales, 
2002 (núm. 194)

Convenio (núm. 190) 
y Recomendación 
(núm. 206) sobre la 
violencia y el acoso, 
2019

Convenio sobre 
la inspección 
del trabajo 
(núm. 81) 

	X Servicios investidos 
de funciones 
esencialmente 
preventivas y de 
asesoramiento para 
establecer y conservar 
un medio ambiente de 
trabajo seguro y sano 
que favorezca una 
salud física y mental 
óptima en relación 
con el trabajo; la 
adaptación del trabajo 
a las capacidades 
de los trabajadores, 
habida cuenta de su 
estado de salud física 
y mental (art. 1).

	X Reconocimiento del 
trastorno de estrés 
postraumático 
y de los trastornos 
mentales 
relacionados con el 
trabajo (anexo 2.4)

	X Referencia explícita a 
los riesgos psicoso-
ciales (art. 9,b))

	X Derecho de toda per-
sona a un mundo del 
trabajo libre de vio-
lencia y acoso (art. 4.1)

	X Obligaciones de pre-
vención y protección, 
incluyendo tener en 
cuenta la violencia y el 
acoso y los riesgos 
psicosociales aso-
ciados en la gestión 
de la seguridad y salud 
en el trabajo (art. 9).

	X En la evaluación de riesgos 
en el lugar de trabajo se 
deberían tener en cuenta 
los peligros y riesgos 
psicosociales que se de-
riven de las condiciones 
y modalidades de tra-
bajo, la organización del 
trabajo y de la gestión de 
los recursos humanos, 
así como de la discrimi-
nación, el abuso de las 
relaciones de poder 
y las normas de género, 
culturales y sociales que 
fomentan la violencia y el 
acoso (art. 9 y párr. 8)

	X Aplicación de las 
disposiciones 
legales relativas 
a las condiciones 
de trabajo y a la 
protección de 
los trabajadores; 
provisión de 
información técnica 
y de asesoramiento 
a los empleadores 
y a los trabajadores 
(art. 3,1)).
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Recomendación núm. 206 especifica además que en la evaluación de riesgos se deberían tener en cuenta 
los factores que aumentan las probabilidades de violencia y acoso, incluidos los peligros y riesgos psicoso-
ciales, que se deriven de las condiciones y modalidades de trabajo, la organización del trabajo y la gestión 
de los recursos humanos (Párrafo 8, a)); impliquen a terceros, como clientes, proveedores de servicios, 
usuarios, pacientes y el público (párr. 8, b)), y que se deriven de la discriminación, el abuso de las relaciones 
de poder y las normas de género, culturales y sociales que fomentan la violencia y el acoso (párr. 8,c)).

Otras normas internacionales del trabajo pertinentes en relación con la prevención y gestión de los riesgos 
psicosociales son las relativas a la igualdad de oportunidades y de trato, la no discriminación, el tiempo 
de trabajo y el trabajo nocturno87.

El Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) también constituye un elemento esencial de 
este marco. De conformidad con su artículo 3, el sistema de inspección del trabajo tiene como funciones 
principales velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo 
y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión88, facilitar información técnica y ase-
sorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones 
legales, y poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén 
específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. La Recomendación núm. 81 que lo 
acompaña refuerza estas funciones proporcionando orientaciones sobre la organización, los métodos 
y los recursos de los servicios de inspección del trabajo, así como sobre la formación y las competencias 
exigidas a los inspectores.

En el marco de su mandato normativo, la OIT participa en las discusiones normativas en curso, incluidas 
las deliberaciones de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2025 y 2026 sobre posibles normas in-
ternacionales del trabajo relativas al trabajo decente en la economía de plataformas. Estas deliberaciones 
se refieren a las condiciones de trabajo de los trabajadores de plataformas, incluido el papel de la gestión 
digital y algorítmica del trabajo, a reserva del resultado de la actividad normativa89. 

Las actividades normativas también se extienden al ámbito estadístico. La OIT ha puesto en marcha 
una revisión consultiva de la norma estadística sobre SST de 1998, con vistas a su adopción por la 22.a 
Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo en 2028. Esta labor tiene por objeto mejorar la 
disponibilidad, la calidad y la comparabilidad de las estadísticas sobre SST, lo que es particularmente im-
portante para comprender los riesgos psicosociales y la salud mental relacionada con el trabajo, ámbitos 
en los que las definiciones, las prácticas de notificación y las fuentes de datos siguen siendo desiguales 
entre los distintos países (OIT 2025d). Por otra parte, también se espera que el desarrollo y la aplicación 
piloto de directrices metodológicas y herramientas de encuesta sobre estadísticas relativas a la violencia 
y el acoso relacionados con el trabajo se presenten para su aprobación en la reunión de la Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo de 2028 (OIT 2025d; OIT 2024b).

Además de sus instrumentos normativos, la OIT ha elaborado una serie de materiales de orientación 
y sensibilización que abordan factores organizativos y psicosociales que pueden repercutir en la salud física 
y mental y en el bienestar de los trabajadores. Estos materiales apoyan la aplicación de políticas y prácticas 
de SST tanto a escala nacional como en el lugar de trabajo por parte de Gobiernos, empleadores, repre-
sentantes de los trabajadores y servicios de salud en el trabajo90.

87	 Por ejemplo, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111); el Convenio sobre igualdad de 
remuneración, 1951 (núm. 100); el Convenio (núm. 156) y la Recomendación (núm. 165) sobre los trabajadores con re-
sponsabilidades familiares, 1981; el Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1); el Convenio sobre las 
cuarenta horas, 1935 (núm. 47); el Convenio (núm. 171) y la Recomendación (núm. 178) sobre el trabajo nocturno, 1990.

88	 De conformidad con el Convenio núm. 81, las condiciones de trabajo no se limitan a la SST y pueden, según la legislación 
nacional, abarcar otras condiciones de trabajo. El artículo 3, 1, a), establece que los sistemas de inspección del trabajo 
están encargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a 
la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre horas de trabajo, 
salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los 
inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones. El alcance y la organ-
ización institucional de las funciones de inspección del trabajo se determinan de acuerdo con la legislación y la práctica 
nacionales.

89	 Un compendio de recursos sobre la economía de plataformas elaborado por la OIT incluye publicaciones recientes para 
apoyar los próximos procedimientos de establecimiento de normas. Estos recursos están disponibles en: https://www.
ilo.org/es/plataformas-digitales-de-trabajo.

90	 El anexo 1 incluye una lista de publicaciones y recursos seleccionados de la OIT que abordan los riesgos psicosociales en 
el trabajo, entre los que se incluyen orientaciones, herramientas y materiales de sensibilización.

https://www.ilo.org/es/plataformas-digitales-de-trabajo#.
https://www.ilo.org/es/plataformas-digitales-de-trabajo#.
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Nueva encuesta de las políticas de empleo en el mundo relacionadas con los peligros 
psicológicos y orientaciones futuras

91	 Se incluyeron los siguientes países de todas las regiones de la OIT: África: Egipto, Eswatini, Ghana, Kenya, Liberia, 
Marruecos, Mauricio, Mozambique, Namibia, Nigeria, Sudáfrica, Sudán, Túnez, Uganda y Zimbabwe; las Américas: 
Argentina, Barbados, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Estados Unidos, Islas Vírgenes Británicas, Jamaica, 
México, Paraguay, Perú, Venezuela (República Bolivariana de); Santa Lucía, Trinidad y Tabago; Estados Árabes: Arabia 
Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Jordania y Quatar; Asia y el Pacífico: Australia, Bangladesh, Brunei Darussalam, 
China, Fiyi, Filipinas, India, Indonesia, Japón, Kazajstán, Malasia, Nepal, Nueva Zelandia, República de Corea, Sri Lanka 
y Tailandia, y Europa y Asia Central: Alemania, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Irlanda, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 
Norte, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía

En 2025, una encuesta mundial realizada en consulta con la OIT recogió aportaciones de expertos 
nacionales de 70 países de diversas regiones91 y grupos de países por nivel de ingresos (Potter et 
al., de próxima publicación). La encuesta evaluó si los países disponían de medidas que abordasen 
los peligros psicosociales relacionados con el trabajo y examinó la coherencia de las respuestas de 
los expertos dentro de los países como indicación de la sensibilización y la comprensión común.

Existencia de legislación sobre SST

En general, 61 países (87 por ciento) contaban con al menos un experto que informaba de la ex-
istencia de legislación en materia de SST que abordaba los riesgos psicosociales relacionados con 
el trabajo (incluidas disposiciones parciales). Al mismo tiempo, 21 países (30 por ciento) tenían al 
menos un experto que sostenía de que dicha legislación no existía y 13 países (19 por ciento) pro-
porcionaban respuestas mixtas (tanto «sí» como «no» dentro del mismo país). Este patrón sugiere 
diferencias en el conocimiento o la interpretación del ámbito de aplicación de la legislación vigente.

Existencia de iniciativas de ámbito nacional y/o sectorial 

En 56 países (80 por ciento) al menos un experto informó de la existencia de iniciativas nacion-
ales o sectoriales (programas, estrategias, marcos o campañas) dirigidas a abordar los riesgos 
psicosociales relacionados con el trabajo. Sin embargo, en 51 países (73 por ciento), al menos un 
experto no identificó tales iniciativas, y en 38 países (54 por ciento) las respuestas fueron mixtas, 
lo que indica un conocimiento o reconocimiento desigual de tales iniciativas dentro de los países.

En cuanto a las iniciativas de ámbito nacional, 52 países (el 74 por ciento) contaban con al menos 
un experto que informó sobre la existencia de programas o estrategias de ámbito nacional. Al 
mismo tiempo, en 35 países (50 por ciento) al menos un experto no identificó ninguna iniciativa 
de este tipo, y en 20 países (29 por ciento) las opiniones de los expertos diferían, lo que indica que 
existe margen para una mayor coordinación, visibilidad y comunicación de las medidas existentes.

Existencia de encuestas o estudios nacionales 

En 43 países (61 por ciento), al menos un experto informó de la existencia de encuestas o estu-
dios nacionales que evaluaban la prevalencia y el impacto de los peligros o riesgos psicosociales 
relacionados con el trabajo. Sin embargo, en 31 países (44 por ciento) ninguna encuesta o estudio 
fue señalado por al menos un experto, mientras que 14 países (20 por ciento) mostraron respues-
tas mixtas. Estos resultados apuntan a que los sistemas nacionales de pruebas siguen siendo 
desiguales y no gozan de un reconocimiento coherente. Por lo tanto, se necesitan definiciones 
más claras, una mejor difusión de las fuentes de datos existentes y un refuerzo de la capacidad 
de seguimiento de los riesgos psicosociales.

Necesidad de pruebas procesables

Para apoyar la revisión en curso de la norma estadística sobre SST e informar las deliberaciones 
de la 22.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo en 2028 se distribuyó en 2025 un 
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cuestionario sobre las prácticas estadísticas nacionales en materia de SST a los puntos focales 
nacionales de estadísticas sobre SST.

De las 111 instituciones que respondieron, 41 (37 por ciento) comunicaron planes concretos para 
mejorar las estadísticas de SST en los próximos cinco años en el ámbito de los riesgos psicoso-
ciales y las afecciones de salud mental relacionadas con el trabajo (OIT 2025d). Esto apunta a los 
crecientes esfuerzos para desarrollar datos más fiables, comparables y relevantes para las políticas 
con el fin de orientar la prevención y supervisar los avances. 

92	 Los 27 Estados miembros de la Unión Europea son: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Chequia, Chipre, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rumania y Suecia.

93	 Directivas del Consejo 2002/15/CE, 2003/88/CE, y 2000/79/CE.
94	 Directiva 2008/94/CEV del Consejo y 98/59/CE. Otras directivas complementarias abordan cuestiones como el estrés 

laboral durante el embarazo (Directiva 92/85/CEE del Consejo), el estrés mental derivado del uso de pantallas (Directiva 
90/270/CEE del Consejo), la vulnerabilidad de los trabajadores jóvenes (Directiva 94/33/CE del Consejo) y la igualdad de 
trato y la no discriminación (Directiva 2000/78/CE del Consejo). 

3.2. Marcos regionales 

Las instituciones regionales llevan mucho tiempo apoyando la cooperación y la armonización de políticas 
en materia de SST, proporcionando plataformas a través de las cuales los Estados Miembros intercambian 
enfoques, desarrollan principios comunes y refuerzan los sistemas nacionales. Dentro de este papel más 
amplio de la SST, varios instrumentos y documentos de orientación regionales hacen referencia a los ries-
gos psicosociales y a la salud mental, incorporándolos habitualmente a las obligaciones generales en ma-
teria de SST, a estrategias sectoriales o a herramientas prácticas. Estas contribuciones ayudan a promover 
una comprensión común de cuestiones como la organización del trabajo, el estrés, la violencia y el acoso, 
y ofrecen puntos de referencia para los países que tratan de fortalecer las dimensiones de prevención de 
sus marcos nacionales de SST.

En la Unión Europea92, las referencias a los riesgos psicosociales aparecen dentro del panorama jurídico 
e institucional más amplio que regula la SST. Estos derechos están respaldados por los artículos 3 y 31 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que establecen el derecho a la integridad 
psíquica y a la protección frente a riesgos psicosociales, incluida la jornada laboral excesiva. El artículo 
151 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea compromete a los Estados miembros a mejorar 
las condiciones de trabajo, y el artículo cinco de la Directiva Marco 89/391/CEE obliga a los empresarios a 
«garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo», 
incluidos los vinculados al diseño de las tareas, la organización del trabajo y las relaciones sociales. Las di-
rectivas complementarias también abordan las dimensiones psicosociales e incluyen referencias a diversas 
cuestiones. Por ejemplo, se hace referencia al «cansancio mental» en la Directiva 90/270/CEE referente a 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización, y en la Directiva 92/85/CEE relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de 
la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. En la Directiva 2010/32/UE que aplica a el Acuerdo marco para la prevención de las lesiones cau-
sadas por instrumentos cortantes y punzantes en el sector hospitalario y sanitario se hace referencia a los 
factores psicosociales. Más recientemente, se hace referencia al tratamiento psicológico en el Reglamento 
(UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen 
normas armonizadas en materia de inteligencia artificial. Mientras que la Directiva (UE) 2024/2831 relativa 
a la mejora de las condiciones laborales en el trabajo en plataformas incluye una referencia a los riesgos 
psicosociales, la salud mental, el estrés, la ansiedad y la violencia y el acoso. Otras directivas complemen-
tarias abordan los riesgos psicosociales, como los horarios de trabajo prolongados93 o irregulares y la 
inseguridad en el empleo94. Además, la resolución 2022/C 347/10 adoptada por el Parlamento Europeo 
pide a la Comisión Europea que proponga una directiva sobre los riesgos psicosociales y el bienestar en el 

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2002/15/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2003/88/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2000/79/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2008/94/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1998/59/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1992/85/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/1990/270/oj/eng
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A31994L0033
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A31994L0033
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trabajo95. Los instrumentos de los interlocutores sociales, en particular los acuerdos marco sobre el estrés 
relacionado con el trabajo (2004) y sobre el acoso y la violencia en el trabajo (2007), ofrecen orientaciones 
adicionales aplicadas a través de procesos nacionales de diálogo social. Las iniciativas de la EU-OSHA, que 
incluyen herramientas para la evaluación de riesgos psicosociales y orientaciones sectoriales específicas, 
ayudan a los empleadores —en particular a las pymes— a abordar estas cuestiones dentro del ciclo de 
prevención de riesgos.

En las Américas, la Declaración Sociolaboral de 1998 adoptada por el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
reconoce el derecho de los trabajadores a la protección de su salud física y mental y pide a los Estados 
miembros que establezcan y actualicen políticas de SST destinadas a prevenir los accidentes del trabajo 
y las enfermedades profesionales96. Sobre esta base, la Recomendación Nº 04/23 sobre la Prevención de 
riesgos psicosociales en el trabajo insta a los Estados miembros a incorporar la prevención de riesgos psi-
cosociales en las políticas y programas nacionales de SST; desarrollar herramientas de evaluación y gestión; 
incorporar consideraciones de género en la evaluación de los riesgos psicosociales y las medidas conexas; 
reforzar la formación de los inspectores del trabajo; promover la acción de los empleadores, y difundir los 
derechos y obligaciones relacionados. También se incluyen medidas que abordan los riesgos psicosociales 
en el Plan Regional de Salud y Seguridad de las Trabajadoras y los Trabajadores en el MERCOSUR (2023-2024), 
concretamente el desarrollo de directrices comunes; la comparación de las legislaciones nacionales sobre 
prevención de riesgos psicosociales; la provisión de derechos y obligaciones en el lugar de trabajo, y la 
formación para integrar la prevención de riesgos psicosociales en los sistemas de SST. En la Comunidad 
Andina97, el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decisión No. 584) define la salud ocu-
pacional como el bienestar físico, mental y social de los trabajadores e identifica los factores relativos a la 
organización y los factores ergonómicos y psicosociales del ambiente de trabajo como relevantes para la 
gestión de riesgos. Además, las estrategias regionales de salud pública desarrolladas por la Organización 
Panamericana de la Salud identifican el lugar de trabajo como un entorno prioritario y animan a los Estados 
miembros a abordar los riesgos psicosociales, como la violencia y las malas condiciones organizativas, den-
tro de las políticas nacionales de salud y salud mental de los trabajadores. La Guía de Prevención de Riesgos 
Psicosociales en el Trabajo de Plataformas Digitales de Reparto (2025) se basa en estos marcos regionales 
centrándose en el riesgo psicosocial emergente dentro de la creciente economía de plataformas de América 
Latina. La guía fue elaborada por la Alianza del Pacífico (Chile, Colombia, México, Perú) con la Argentina 
y el Uruguay, e identifica factores de riesgo relacionados con la organización del trabajo, la dependencia 
de algoritmos, la inseguridad en el empleo, el aislamiento social y la exposición a la violencia. También 
recomienda la adopción de medidas como el reconocimiento legal del empleo en plataformas digitales, 
la regulación de los horarios de trabajo, el acceso a la protección social y la promoción de la salud mental. 

En la región de Asia y el Pacífico, el Libro Blanco sobre salud y seguridad mental en el lugar de trabajo del 
Centro Digital para la Salud Mental de la Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 98 establece concep-
tos comunes para promover el bienestar mental en el trabajo, entre los que se incluyen la atención a los 
factores organizativos, la identificación temprana de problemas y las prácticas de apoyo en el lugar de tra-
bajo. La Hoja de ruta para promover el bienestar mental en una Asia-Pacífico saludable (2021-2030) de la APEC 
destaca de forma similar el lugar de trabajo como un entorno importante para la promoción de la salud 
mental y alienta a las economías a intercambiar buenas prácticas y desarrollar orientaciones que apoyen 
los enfoques preventivos. En términos más generales, las Directrices sobre gestión de riesgos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo (SST) para las pequeñas y medianas empresas de los Estados miembros de la 
ASEAN (2020)99 ofrecen punto de referencia de alto nivel, en el que los riesgos psicosociales se indican como un 
posible elemento de la evaluación de riesgos en el lugar de trabajo.

95	 Un estudio de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Europeo especifica que una nueva directiva sobre 
riesgos psicosociales y bienestar en el trabajo debería distinguir entre «riesgos psicosociales» y «salud mental»; referirse 
a los riesgos psicosociales en términos concretos y específicos; abordar los riesgos psicosociales relacionados con el tele-
trabajo y la digitalización de los lugares de trabajo, y reconocer el derecho a la desconexión. (Makarevičienė et al., 2023)

96	 Los actuales Estados miembros del MERCOSUR son: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de) (suspendida en el momento de redactar este documento). 

97	 Los actuales Estados miembros de la Comunidad Andina son: Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia, Ecuador y Perú.
98	 Las actuales Economías Miembros de la APEC son: Australia, Brunei Darussalam, Canadá, Chile, China, China Taipéi, 

Estados Unidos, Filipinas, Hong Kong (China), Indonesia, Japón, Malasia, México, Nueva Zelandia, Papúa Nueva Guinea, 
Perú, República de Corea, Federación de Rusia, Singapur, Tailandia y Viet Nam.

99	 Los actuales Estados miembros de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) son: Brunei Darussalam, Camboya, 
Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, República Democrática Popular Lao, Singapur, Tailandia, Timor Oriental y Viet Nam. 
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En África, los riesgos psicosociales se han abordado principalmente mediante estrategias sectoriales 
y orientaciones en materia de SST. Las orientaciones relativas a la COVID-19 de la Unión Africana100 para 
el personal sanitario recomienda incluir los riesgos psicosociales en las evaluaciones de riesgos y abord-
arlos mediante programas nacionales y en el lugar de trabajo101. En el sector de la educación, la Estrategia 
continental sobre salud mental y apoyo social a los profesores en África (2025) proporciona un marco regional 
para crear entornos escolares propicios, reforzar la alfabetización en salud mental, mejorar la identifi-
cación y derivación tempranas y apoyar la reincorporación al trabajo de los profesores tras haber sufrido 
problemas de salud mental.

100	Los actuales Estados miembros de la Unión Africana son: Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Djibouti, Egipto, Eritrea, Eswatini, Etiopía, Gabón, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, 
Mauritania, Mauricio, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Rwanda, República Árabe Saharaui Democrática, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, República Unida de Tanzanía, Togo, Túnez, Uganda, Zambia y Zimbabwe.

101	Agencia de Desarrollo de la Unión Africana (AUDA-NEPAD), Health and Wellness of Health Workers, Volume 3, AU COVID-19 
OSH Guidelines Series, 2020. 

102	Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2024.
103	Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (2013).
104	Decreto N°246/024. Reglamentación de las leyes 5.032, 16.074 y 19.849 relativo a la fijación de una política nacional de segu-

ridad y salud laboral, prevención de riesgos laborales, conforme a lo establecido por la OIT, 2024.
105	ABC Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022-2031.

3.3. Marcos nacionales

Políticas y programas nacionales de SST
Cada vez son más los países que abordan las cuestiones relacionadas con el entorno psicosocial de trabajo 
y los problemas de salud mental en sus políticas y programas de SST. Respaldada por una importante 
base empírica internacional (Boot, LaMontagne y Madsen 2024; Leka y Jain 2024), esta evolución política 
marca un cambio desde un enfoque tradicional centrado en los peligros físicos hacia un planteamiento 
más integrado de las condiciones de trabajo y el bienestar general en el trabajo. 

En Asia, el Decimocuarto Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo (2023-2027) del Japón identifica la pre-
vención de los riesgos psicosociales, incluidos el exceso de trabajo y los problemas de salud mental, como 
prioridades nacionales, con el apoyo de evaluaciones del estrés en el lugar de trabajo y orientaciones a los 
empleadores. En la República de Corea, la Política de Empleo y Trabajo (2024) prevé medidas para prevenir el 
estrés mental relacionado con el trabajo, incluido el establecimiento obligatorio de instalaciones de descan-
so en el lugar de trabajo, al tiempo que se proporciona apoyo especializado a través de los Centros de Salud 
de los Trabajadores y los Centros de Trauma Ocupacional de ámbito nacional, incluido el asesoramiento 
a los trabajadores expuestos a incidentes traumáticos. También se promueven enfoques preventivos del 
acoso sexual y la discriminación por razón de género a través de la supervisión y la formación.

En América Latina y el Caribe, los riesgos psicosociales se incluyen con frecuencia en las políticas nacion-
ales de SST. La política de SST más reciente de Chile promueve los factores psicosociales de protección102, 
y se basa en su política anterior, que reconocía formalmente los riesgos psicosociales y fomentaba el uso 
de herramientas validadas y el recurso a intervenciones organizativas103. La política de SST del Uruguay 
reconoce como derecho fundamental en el trabajo los entornos de trabajo seguros y saludables, que 
deben garantizar la integridad física y psicosocial104. En toda la región se observan una serie de políticas 
nacionales que promueven los esfuerzos para prevenir y mitigar los riesgos psicosociales, a menudo 
junto con medidas para aumentar la sensibilización sobre la salud mental, incluidas las de Colombia105, 

https://www.nepad.org/sites/default/files/resourcefiles/Volume 3_AU COVID-19_OSH Guidelines Series_Health and Wellness of Health Workers_EN_Final%282%29_0.pdf
https://www.nepad.org/sites/default/files/resourcefiles/Volume 3_AU COVID-19_OSH Guidelines Series_Health and Wellness of Health Workers_EN_Final%282%29_0.pdf
https://previsionsocial.gob.cl/wp-content/uploads/2024/08/PNSST-2024-2028.pdf
https://dt.gob.cl/portal/1626/articles-117137_galeria_40.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/246-2024
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/246-2024
https://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/TEXTO-ABC-PNSST_Version-WEB.pdf
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el Ecuador106, Granada107, Guyana108, el Perú109 y Santa Lucía110. El plan 2021-2026 de Costa Rica pretende 
además reforzar la base empírica para la acción mediante una encuesta nacional exhaustiva sobre las 
condiciones de trabajo que incluya los factores psicosociales 111.

Los nuevos avances en África apuntan en la misma dirección, y varios países empiezan a reconocer los 
riesgos psicosociales como elementos de las prioridades nacionales en materia de SST. La política nacional 
de SST de Namibia destaca los esfuerzos de promoción de la salud en el lugar de trabajo que abordan 
cuestiones psicosociales 112, mientras que la política nacional de SST de Nigeria prioriza explícitamente la 
prevención y gestión de problemas psicosociales como el estrés mental, la violencia y el abuso de sustancias 

113. La Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Mauricio (2015), revisada, también incorpora, por 
primera vez, disposiciones para identificar y gestionar los riesgos psicosociales en el lugar de trabajo114. 
Del mismo modo, la política nacional de SST de Sudán del Sur115 define el riesgo psicosocial y reconoce los 
trastornos relacionados con el estrés y la salud mental como consecuencias del trabajo.

En Europa, esta tendencia se ha visto reforzada por el Marco Estratégico de la Unión Europea sobre Salud 
y Seguridad en el Trabajo 2021-2027, que insta a los Estados miembros a priorizar la salud mental y la pre-
vención de los riesgos psicosociales. Esta orientación se refleja en las estrategias de varios países, como 
Finlandia116, donde la política nacional hace hincapié en la gestión proactiva de la carga mental y la capaci-
dad de trabajo, y Francia117, donde la prevención de los riesgos psicosociales se identifica como un objetivo 
clave, así como en las estrategias de SST de España118, Bélgica119 y Dinamarca120, que establecen objetivos 
e indicadores específicos sobre evaluación, prevención y sensibilización en materia de riesgos psicosociales.

Una tendencia complementaria puede observarse en las políticas nacionales más amplias sobre salud 
mental y bienestar, que reconocen cada vez más el lugar de trabajo como un entorno clave para la pre-
vención y la promoción. Este enfoque queda patente en estrategias nacionales de salud mental como 
Compartir la visión: Una política de salud mental para todos (2020-2030) en Irlanda, la Estrategia nacional de 
salud mental y psiquiatría de Francia (2018-2022) y Kia Manawanui Aotearoa: un camino a largo plazo hacia el 
bienestar mental (2021) en Nueva Zelandia, cada una de las cuales hace hincapié en el papel de los lugares 
de trabajo seguros, solidarios e inclusivos para la promoción del bienestar mental. Existen enfoques com-
parables en otros lugares: El Marco Nacional de Políticas de Salud Mental y Plan Estratégico (2023-2030) de 
Sudáfrica y el Plan Nacional de Salud Mental (2017-2025) de Chile incluyen compromisos para abordar los 
factores psicosociales relacionados con el trabajo a través de la coordinación entre las autoridades sanitari-
as y laborales. Algunos marcos nacionales, como el Plan Nacional de Salud Mental y Prevención del Suicidio 
(2021) de Australia, amplían este enfoque identificando los lugares de trabajo mentalmente saludables 
como una prioridad intersectorial121, vinculando las medidas de prevención e intervención temprana a la 
política de empleo e industria. Del mismo modo, varias estrategias de prevención del suicidio —entre ellas 
la Estrategia de Prevención del Suicidio para Inglaterra (2023-2028) del Reino Unido y el Marco Federal para 
la Prevención del Suicidio (2016) del Canadá— reconocen explícitamente el estrés laboral y el compromiso 
de los empleadores como componentes clave de los esfuerzos nacionales de prevención.

106	Política Nacional de Salud en el Trabajo (2019 – 2025).
107	Grenada National Occupational Safety and Health (OSH) Policy (2023). 
108	National Policy on Occupational Safety and Health. 
109	Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (PNSST) al 2030 
110	National Occupational Safety and Health (OSH) Policy for Saint Lucia.
111	 Plan de Acción de la Política Nacional de Salud Ocupacional (2021 - 2026).
112	National Occupational Safety and Health Policy (2021). 
113	National Policy on Occupational Safety and Health (2020). 
114	National Occupational Safety and Health policy – Mauritius (revised 2015).
115	National Occupational Safety and Health Policy (2022), South Sudan. 
116	Safe and healthy working conditions and workability for everyone (2030).
117	Plan Santé au Travail n°4 2021–2025.
118	Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2023- 2027). 
119	Plan d’action national pour l’amélioration du bien-être des travailleurs lors de l’exécution de leur travail (2022-2027).  
120	A strategy for working environment efforts up to 2020. 
121	El centro digital nacional Mentally Healthy Workplaces cuenta con el respaldo del Gobierno de Australia e identifica 

un lugar de trabajo mentalmente saludable como aquel que «minimiza activamente los riesgos para la salud mental, 
promueve la salud mental positiva y el bienestar, está libre de estigmas y discriminación, y apoya la recuperación de los 
empleados con trastornos de salud mental» (LaMontagne et al. 2014; Comisión Nacional de Salud Mental, s.f.). 

https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2019/10/MANUAL-DE-POLITICAS-final.pdf
https://llca.gov.gd/labour/wp-content/uploads/sites/3/2023/12/Occupational-Safety-Health-Policy-Grenada.pdf
https://guyana.un.org/sites/default/files/2020-07/National_Policy_on_Occupational_Safety_and_Health_2018.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2057480/PDS Poli%CC%81tica Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030 - Texto de la Poli%CC%81tica.pdf?v=1628007266
https://slhta.com/wp-content/uploads/2020/09/National-OSH-Policy-Mar-28-2017-2-2.pdf
https://cso.go.cr/documentos_relevantes/manuales_guias/guias/Prevenso 2021 2026.pdf
https://mol.gov.na/documents/53329/0/National+Occupational+Safety+and+Health+Policy+%282%29.pdf/dd661e21-6331-ba2e-4b9c-4eb844c65fbb
https://nelex.gov.ng/documents/NATIONAL_POLICY_ON_OCCUPATIONAL_SAFETY_AND_HEALTH.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_protect/%40protrav/%40safework/documents/policy/wcms_354301.pdf
https://mol.gov.ss/sites/default/files/2023-02/National OSH Policy Final Document_31.01.2023.pdf
https://julkaisut.valtioneuvosto.fi/server/api/core/bitstreams/7f8744ad-9fd2-4788-b2d3-81c191f4752a/content
https://www.anact.fr/le-plan-sante-travail-ndeg4-2021-2025
https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://emploi.belgique.be/sites/default/files/content/publications/PlandactionnationalBienetreautravail.pdf
https://bm.dk/media/6510/aftaletekst.pdf
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Fortalecer la recopilación de datos para la aplicación de políticas y medidas 
basadas en pruebas empíricas sobre riesgos psicosociales

Las políticas de SST y las medidas de prevención basadas en pruebas empíricas dependen de 
la disponibilidad de datos fiables para identificar los patrones de exposición, establecer prio-
ridades, orientar las medidas y controlar si las intervenciones reducen los daños a lo largo del 
tiempo. En el caso concreto de los riesgos psicosociales —cuyos resultados son multifactoriales 
y a menudo no se comunican en su totalidad—, es necesario combinar datos procedentes de 
múltiples fuentes, como encuestas sobre las condiciones de trabajo, encuestas en los centros de 
trabajo y registros administrativos (como los de la inspección del trabajo, los servicios de salud 
en el trabajo y los datos sobre indemnizaciones), con el apoyo de mecanismos de notificación 
fiables y confidenciales.

Cuando los sistemas rutinarios de recopilación de datos son limitados, los riesgos psicosociales 
tienden a abordarse mediante estudios específicos o incidentes aislados, lo que limita la capacidad 
de los Gobiernos y los interlocutores sociales para evaluar tendencias, comparar grupos o evaluar 
el impacto de las políticas. Fortalecer la recopilación de datos periódicos y pertinentes para las 
políticas es, por tanto, un factor clave para una gobernanza eficaz de los riesgos psicosociales.

A escala internacional, como se ha señalado anteriormente en este informe, la OIT está llevando 
a cabo una revisión consultiva plurianual de la norma estadística internacional sobre SST, con 
vistas a su adopción por la 22.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, en 2028. 
Esta labor tiene por objeto mejorar la disponibilidad, la calidad y la comparabilidad de los peligros 
psicosociales y la salud mental relacionada con el trabajo, donde las definiciones, las prácticas de 
notificación y las fuentes de datos siguen difiriendo de un país a otro (OIT 2025d).

A escala regional y nacional, los instrumentos de encuesta armonizados desempeñan un papel 
fundamental. En Europa, encuestas periódicas como la Encuesta Europea de Condiciones de 
Trabajo (EWCS), la Encuesta de Población Activa de la Unión Europea (EU-LFS), la Encuesta Europea 
de Empresas sobre Riesgos Nuevos y Emergentes (ESENER) y el OSH Pulse proporcionan una 
base empírica coherente para comparar la exposición a los riesgos psicosociales y las prácticas 
de prevención en los distintos países. Las iniciativas nacionales refuerzan aún más esta base, así, 
por ejemplo, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) de España integra 
indicadores psicosociales en las encuestas nacionales sobre las condiciones de trabajo y en 
las evaluaciones a nivel de empresa. Fuera de Europa, países como Costa Rica han introducido 
encuestas nacionales exhaustivas sobre las condiciones de trabajo que incluyen explícitamente 
los riesgos psicosociales, apoyando un desarrollo de políticas de SST más específicas y basadas 
en pruebas empíricas122.

122	El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica está desarrollando un nuevo método para evaluar los factores 
psicosociales en el trabajo (herramienta MEPS-CSO), con el objetivo de ayudar a las empresas a identificar y gestionar 
los riesgos que afectan al bienestar, la salud y la productividad de los trabajadores. Como parte de este proceso, el 
Ministerio realizó una encuesta nacional sobre los factores psicosociales en el trabajo en el período comprendido entre 
el 4 de junio y el 4 de julio de 2025. Los lugares de trabajo participantes recibirán los resultados y las recomendaciones 
pertinentes en 2026.

En todas las regiones, la legislación sobre SST reconoce cada vez más que la salud de los trabajadores 
abarca dimensiones tanto físicas como mentales. En muchas jurisdicciones, las leyes relativas al trabajo 
y la SST definen explícitamente la salud incluyendo estas dimensiones o imponen a los empleadores la 
obligación general de proteger la salud física y mental de los trabajadores. Varios países lo hacen explíci-
to al imponer directamente a los empleadores la obligación de proteger la salud física y mental de los 
trabajadores como parte de sus responsabilidades en materia de SST. Este enfoque puede observarse en 

https://www.cso.go.cr/ver/divulgacion/campanas/RiesgosPsicosociales/COP-MTSS-PRE-024-2025 EL MTSS PROMUEVE LA MEDICION DE LOS FACTORES PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO PARA PR.pdf


Principales áreas 
cubiertas por las 

legislaciones nacionales 
sobre riesgos 
psicosociales

Normativa específica 
sobre riesgos psicosociales
�������������������������������������������

Definiciones jurídicas específicas, 
herramientas de evaluación 
y procedimientos estructurados de 
prevención.

Bélgica, Chile, Colombia, México

Digitalización y teletrabajo
��������������������������������������������

Regulación de los riesgos psicosociales 
vinculados al trabajo a distancia, la 
sobrecarga digital, la gestión algorítmica 
y el derecho a la desconexión.

Argentina, Bélgica, Chile, España, 
Francia, Italia, Japón, Portugal

Mecanismos de 
reclamación y control 
del cumplimiento
����������������������������������������

Procedimientos de interposición 
de quejas, enfoques de la carga de 
la prueba, inspección del trabajo 
y aplicación preventiva.

Australia, Bélgica, Chile, Colombia, 
Francia

Control y vigilancia de la 
salud
�������������������������������������������������

Exámenes periódicos y vigilancia de la 
exposición a riesgos psicosociales.

Bélgica, Colombia, Italia, Japón, 
República de Corea

Reconocimiento 
y compensación de los 
trastornos mentales 
relacionados con el trabajo

Australia, Canadá, Chile, Italia, Japón, 
Países Bajos, Portugal, República de 
Corea

�������������������������������������������������

Inclusión del trastorno por estrés 
postraumático y otros trastornos mentales 
en las listas nacionales de enfermedades 
profesionales, mediante modelos enumerados, 
abiertos o mixtos (incluido el reconocimiento 
caso por caso).

Deber general de 
protección de la salud 
física y mental
�������������������������������������

Deber de diligencia del empleador 
para proteger la salud física 
y mental

Argentina, Australia, Filipinas,  
Finlandia, Nueva Zelandia, Togo

Integración de los riesgos 
psicosociales en la prevención 
en materia de SST
�������������������������������������������������

Alemania, Bélgica, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Noruega, Suecia

Identificación de peligros psicosociales; 
evaluación de riesgos; medidas de prevención 
en la organización y gestión del trabajo.

Violencia y acoso en el 
marco de la SST
������������������������������������������

Reconocimiento de la violencia 
y el acoso como riesgos laborales; 
funciones de prevención y evaluación 
de riesgos.

Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 
España. Francia, Lesotho
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países como la Argentina123, Australia124, Finlandia125, Nueva Zelandia126, Filipinas127 y el Togo128. En algunos 
sistemas, este vínculo se refuerza mediante disposiciones que obligan a los empleadores a organizar 
o adaptar el trabajo en función de las capacidades físicas y mentales de los trabajadores, como se observa 
en el Brasil129, Estonia130, Francia131, Finlandia132, Noruega133 y Suecia134.

La creciente atención prestada a la salud mental en la legislación sobre SST ha puesto de relieve la 
importancia de abordar los factores relacionados con el trabajo que la determinan. Cuando los problemas 
del lugar de trabajo se abordan principalmente en términos de resultados de salud mental se corre el 
riesgo de desviar la atención hacia respuestas individualizadas, que a menudo son reactivas o correctivas, 
en lugar de hacerlo en la prevención de los peligros organizativos y psicosociales subyacentes (Harvey et 
al. 2017; LaMontagne et al. 2014; Lerouge 2025).

Por tanto, un enfoque preventivo eficaz en el marco de la normativa sobre SST implica abordar los peligros 
psicosociales junto con otros peligros en el trabajo mediante la evaluación de riesgos y la adopción de 
medidas de prevención. Desde esta perspectiva, los riesgos psicosociales se gestionan a través de la misma 
lógica preventiva que sustenta la normativa sobre SST en general, incluida la identificación de los peligros, 
la evaluación de los riesgos y la aplicación de medidas de prevención en la organización y gestión del 
trabajo. Dado que los riesgos psicosociales están vinculados no solo a los resultados de salud mental, sino 
también a una serie de efectos sobre la salud física, esto refuerza la importancia de abordar sus fuentes 
en la organización. Los datos indican que cuando los riesgos psicosociales se abordan explícitamente en 
la legislación, es más probable que los lugares de trabajo realicen evaluaciones de riesgos y elaboren 
planes para la adopción de medidas de prevención, lo que refuerza la aplicación práctica de los requisitos 
de prevención en materia de SST (Jain et al. 2022; Lerouge 2025). 

En este contexto, muchos países han ido reflejando progresivamente los factores, peligros o riesgos 
psicosociales de forma más explícita en su legislación, aunque la forma y el nivel de detalle varían 
sustancialmente. El ámbito de aplicación de estas disposiciones legislativas también varía, y algunas 
categorías de trabajadores —como los trabajadores por cuenta propia, los trabajadores de la economía 
informal y, en algunos casos, los trabajadores del sector público— quedan parcial o totalmente fuera de 
la cobertura en materia de SST en varios países.

Históricamente, los países nórdicos han sido de los primeros en integrar la dimensión psicosocial del 
trabajo en la legislación sobre SST, incorporándola a las obligaciones generales en materia de prevención 
en lugar de tratarla como un ámbito normativo independiente. La Ley del Entorno de Trabajo de 1977 de 
Suecia ya exigía a los empleadores que organizaran el trabajo de modo que no causara una tensión física 
o mental indebida, y posteriores normativas vinculantes ampliaron progresivamente las obligaciones 
relativas al entorno de trabajo, tanto organizativo como social. Finlandia incorporó estas dimensiones en 
2002, cuando su Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo introdujo requisitos explícitos para gestionar la 
carga mental y el entorno psicosocial en el trabajo como parte de la prevención general de riesgos. En 
Islandia, las enmiendas adoptadas en 2003 prevén la aplicación de medidas de prevención sistemáticas y la 
evaluación de los aspectos psicosociales del entorno de trabajo135. Noruega le siguió en 2005 con una ley 
revisada sobre el entorno de trabajo que abordaba explícitamente el entorno de psicosocial en el trabajo. 
Una enmienda adoptada en 2026 aclaró aún más los requisitos relativos a la prevención en relación con 

123	Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Ley 19587 de 21 de abril de 1972.
124	Johnstone, R., y Way K., «The evolution of regulation to prevent psychosocial harm in Australia», Australian Journal of 

Labour Law, 37, No.3 (2024): 271-294. 
125	Työturvallisuuslaki, Ley 738/2002 de 23 de agosto de 2002 y Työterveyshuoltolaki, Ley 1383/2001 de 21 de diciembre de 2001.
126	Health and Safety at Work Act 2015, Ley nº 70 de 4 de septiembre de 2015.
127	Department Order No. 208, Series of 2020, Guidelines for the Implementation of Mental Health Workplace Policies and 

Programs for the Private Sector, 11 de febrero de 2020.
128	Code du travail, Loi du 15 juin 2021.
129	Norma Regulamentadora n.º 1 – Disposições Gerais e Gerenciamento de Riscos Ocupacionais, 27 de agosto de 2024. 
130	Occupational Health and Safety Act, 16 de junio de 1999.
131	Code du Travail.
132	Occupational Safety and Health Act, 2002 (en su versión enmendada). 
133	Act No. 62 of 17 June 2005 respecting working environment, working hours and employment protection (Working 

Environment Act).
134	Work Environment Act (1977:1160). Svensk författningssamling.
135	Act on Working Environment, Health and Safety in Workplaces, No. 46/1980 (Islandia), en su versión enmendada en 2003. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-19587-17612
https://www.finlex.fi/en/legislation/translations/2002/eng/738
https://www.finlex.fi/en/legislation/translations/2001/eng/1383
https://www.legislation.govt.nz/act/public/2015/0070/latest/DLM5976660.html
https://drive.google.com/file/d/1wgmuLjdZw05HD75Rv3A5O2ipTyoMFzrV/view
https://drive.google.com/file/d/1wgmuLjdZw05HD75Rv3A5O2ipTyoMFzrV/view
https://assemblee-nationale.tg/wp-content/uploads/2021/06/2021-06-15-loi-adoptee-Loi-portant-nouveau-code-du-travail.pdf
https://www.gov.br/trabalho-e-emprego/pt-br/acesso-a-informacao/participacao-social/conselhos-e-orgaos-colegiados/comissao-tripartite-partitaria-permanente/normas-regulamentadora/normas-regulamentadoras-vigentes/nr-1
https://www.riigiteataja.ee/en/eli/518032025012/consolide#:~:text=%C2%A7 91.&amp;text=(1) Psychosocial hazards are work,the enterprise%27s psychosocial working environment.
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000033019913
https://www.finlex.fi/api/media/statute-foreign-language-translation/688502/mainPdf/main.pdf?timestamp=2002-08-22T21%3A00%3A00.000Z
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/70972/NOR70972 Eng 2019.pdf
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/70972/NOR70972 Eng 2019.pdf
https://www.government.se/government-policy/labour-law-and-work-environment/19771160-work-environment-act-arbetsmiljolagen/
https://www.althingi.is/lagas/nuna/1980046.html
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los factores psicosociales, incluida la carga de trabajo y la presión para cumplir los plazos, las exigencias 
emocionales, la claridad de las funciones y el apoyo en el trabajo136.

Bélgica fue uno de los primeros países fuera de la región nórdica en establecer un marco jurídico completo 
sobre los riesgos psicosociales. A partir de las medidas introducidas en el decenio de 1990 y consolidadas 
mediante la Ley de Bienestar en el Trabajo de 2014 y su Real Decreto, la legislación belga introdujo una 
definición legal de los riesgos psicosociales y un enfoque de prevención estructurado centrado en la 
evaluación sistemática de los riesgos mediante procedimientos definidos137.

Otros países europeos han incorporado progresivamente los riesgos psicosociales a sus marcos jurídicos 
en materia de SST, a menudo mediante su integración en los requisitos generales de evaluación de riesgos 
y prevención138. La legislación sobre SST de Estonia exige la identificación de los peligros psicosociales junto 
con los físicos, así como la evaluación y gestión de los riesgos asociados, incluidos los riesgos relacionados 
con la carga de trabajo, el ritmo de trabajo y las prácticas de organización139. La Ley de SST alemana 
incluye el estrés psicológico en la evaluación obligatoria de riesgos140, aclarada mediante orientaciones 
nacionales que abordan factores como la presión para cumplir los plazos, las exigencias emocionales 
y los conflictos de funciones141. En Francia, las disposiciones en materia de SST y legislación del trabajo 
exigen la evaluación de los riesgos derivados de la organización del trabajo y los factores psicosociales 
relacionados142, complementada por un marco estructurado para prevenir el acoso143. España exige 
asimismo la evaluación de los riesgos relacionados con la monotonía, la tensión mental y la organización 
del trabajo144. Existen enfoques comparables en otros países europeos, como Italia145, los Países Bajos146 
y Portugal147, donde los aspectos psicosociales se abordan mediante requisitos relacionados con la 
organización del trabajo y factores afines.

Fuera de Europa, varios países de las Américas han adoptado normativas específicas o disposiciones 
detalladas para abordar los riesgos psicosociales como parte de la SST y la protección laboral, inclusive 
dentro de las responsabilidades generales de los empleadores en materia de prevención de riesgos. 
Colombia, adoptó en 2008 una resolución específica sobre SST en la que se establecen definiciones, 
procedimientos de evaluación y medidas de prevención para los riesgos psicosociales148. La Resolución 
2764 se basa en ello adoptando una serie validada de instrumentos149 y protocolos técnicos detallados 
para la evaluación del riesgo psicosocial150, mientras que la Resolución 5137 de 2024 amplía la prevención de 
los riesgos psicosociales a los trabajadores de la economía informal con nuevas herramientas y medidas 
de salud mental151. México introdujo una norma vinculante que define los riesgos psicosociales y aborda 
factores como la carga de trabajo, los horarios de trabajo, las prácticas organizativas y la violencia en 
el lugar de trabajo152. En el Brasil, la legislación exige la evaluación de los riesgos psicosociales, así 
como la evaluación de la eficacia de las medidas de prevención153. Chile exige la gestión preventiva de 

136	Artículo 4-3 de la The Working Environment Act (LAW-2005-06-17-62) en su versión enmendada en 2026. 
137	Law of 28 February 2014 and Law of 28 March 2014 amending the Act of 4 August 1996 on Well-being at Work, y Royal 

Decree of 10 April 2014 on the prevention of psychosocial risks at work. 
138	La Comisión Europea llevó a cabo amplias revisiones inter pares en 2019 y en 2024, examinando cómo los Estados 

miembros de la Unión Europea abordan los riesgos psicosociales a través de sus prácticas nacionales, marcos jurídicos 
y mecanismos de aplicación. Estas revisiones sirvieron para sentar una base empírica sólida y se llevaron a cabo con la 
intención de ayudar a configurar las futuras medidas a nivel de la Unión Europea, incluida la posibilidad de adoptar una 
directiva específica sobre riesgos psicosociales.

139	Occupational Health and Safety Act, 16 de junio de 1999.
140	Occupational Health and Safety Act (ArbSchG), Federal Law Gazette I p. 1246.
141	Consideration of psychosocial factors in risk assessment: Recommendations for implementation in business practice. 
142	Code du travail, Article L4121-3.
143	Code du travail, Chapitre II : Harcèlement moral (articles L1152-1 à L1152-6).
144	Ley de Prevención de Riesgos Laborales, BOE-A-1995-24292 Ley 31/1995, de 8 de noviembre.
145	Decreto Legislativo n. 81/2008, 9 aprile 2008..
146	Working Conditions Act (Arbowet) and Working Conditions Regulation (Arbeidsomstandighedenbesluit). 
147	Lei n.º 102/2009, de 10 de setembro. Diário da República, Série I, n.º 176.
148	Resolución 2646 de 2008.
149	Riesgo Psicosocial.
150	Resolución 2764 de 2022.
151	Resolución 5137 de 2024.
152	NOM-035 -STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo – Identificación, análisis y prevención.
153	Portaria nº 1.419, de 27 de agosto de 2024.

https://www.regjeringen.no/en/topics/labour/the-working-environment-and-safety/innsikt/arbeidsmiljoloven/id447107/
https://employment.belgium.be/en/themes/well-being-workers/psychosocial-risks-work/statutory-provisions#toc_heading_2
https://employment.belgium.be/en/themes/well-being-workers/psychosocial-risks-work/statutory-provisions#toc_heading_2
https://op.europa.eu/es/search-results?p_p_id=eu_europa_publications_portlet_search_executor_SearchExecutorPortlet_INSTANCE_q8EzsBteHybf&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&facet.collection=EULex%2CEUPub%2CEUDir%2CEUWebPage%2CEUSummariesOfLegislation%2CPublicProcurement&language=en&startRow=1&resultsPerPage=10&SEARCH_TYPE=SIMILAR_DOCUMENTS&ORIGINAL_DOCUMENT_ID=b0630dc9-09ee-11eb-bc07-01aa75ed71a1.0001
https://employment-social-affairs.ec.europa.eu/peer-review-legislative-and-enforcement-approaches-address-psychosocial-risks-work-member-states_en
https://www.riigiteataja.ee/en/eli/518032025012/consolide#:~:text=%C2%A7 91.&amp;text=(1) Psychosocial hazards are work,the enterprise%27s psychosocial working environment.
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_arbschg/englisch_arbschg.pdf
https://www.baua.de/EN/Service/Publications/Cooperation/GDA-Risk-assessment-psychosocial-factors
https://www.baua.de/EN/Service/Publications/Cooperation/GDA-Risk-assessment-psychosocial-factors
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000043893923
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006177845
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006177845
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006177845
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:stato:decreto.legislativo:2008-04-09;81!vig=
https://wetten.overheid.nl/BWBR0010346/2025-07-01
https://wetten.overheid.nl/BWBR0008498/2025-07-01
https://files.dre.pt/1s/2009/09/17600/0616706192.pdf
https://files.dre.pt/1s/2009/09/17600/0616706192.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion/30044506
https://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/riesgo-psicosocial-2/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=127124
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=169798
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/540215/NORMA_Oficial_Mexicana_NOM-035-STPS-2018.pdf
https://www.gov.br/trabalho-e-emprego/pt-br/assuntos/inspecao-do-trabalho/seguranca-e-saude-no-trabalho/sst-portarias/2024/portaria-mte-no-1-419-nr-01-gro-nova-redacao.pdf
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los riesgos laborales, incluidos los factores organizativos154, y aplica un protocolo específico obligatorio 
de SST sobre evaluación de riesgos psicosociales, basado en herramientas estandarizadas y planes de 
acción preventiva155. Costa Rica integra los factores psicosociales directamente en su normativa sobre SST, 
vinculándolos a la organización segura del trabajo y a la gestión preventiva de los riesgos156. El Ecuador ha 
incorporado recientemente los riesgos psicosociales a la normativa técnica sobre SST157. Otros países de 
la región abordan los riesgos psicosociales y sus consecuencias a través de obligaciones más amplias en 
materia de SST o de legislación del trabajo. Por ejemplo, la Argentina exige que se examinen los factores 
psicológicos que pueden provocar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales158, y el Uruguay 
obliga a diseñar sistemas de trabajo que tengan en cuenta el bienestar fisiológico, psicológico y social de 
los trabajadores159.

Se observa una tendencia similar en la región de Asia y el Pacífico, donde varios países han abordado 
progresivamente los riesgos psicosociales en su legislación sobre SST. En las jurisdicciones australianas160, 
los peligros psicosociales se reconocen explícitamente en la normativa sobre SST, abarcando factores 
como las elevadas exigencias del trabajo, el escaso control, el conflicto de funciones, la violencia y el 
acoso, el cambio organizativo y la exposición a sucesos traumáticos. En la República de Corea, las reformas 
legislativas han reforzado los enfoques preventivos en materia de organización del trabajo, exceso de horas 
de trabajo y estrés laboral161. En el Japón, el marco de SST combina medidas de prevención sobre el tiempo 
de trabajo y la organización del trabajo con un control obligatorio de los riesgos psicosociales a través de 
un sistema anual de comprobación del estrés en el lugar de trabajo que ahora incluye a los centros de 
trabajo con menos de 50 trabajadores162. Malasia también ha modificado su legislación en materia de SST 
para integrar los aspectos psicológicos y la organización del trabajo en los marcos generales de prevención 
de riesgos en materia de SST163.

En África y los Estados Árabes, la integración de los riesgos psicosociales en la legislación sobre SST sigue 
siendo limitada. La mayoría de los marcos de SST se basan en disposiciones generales sobre la protección 
de la salud física y mental de los trabajadores, sin un tratamiento normativo detallado o específico de los 
riesgos psicosociales. No obstante, algunos países han empezado a introducir referencias más explícitas. 
En Etiopía, la Proclamación del Trabajo incluye los riesgos psicológicos entre las categorías de riesgos 
laborales que se abordan en los marcos de prevención de la SST, junto con los riesgos físicos, ergonómicos, 
biológicos y químicos164. En Jordania, las instrucciones ministeriales del marco normativo laboral y de SST 
identifican los riesgos psicosociales como una categoría de riesgos laborales que debe tenerse en cuenta 
en los procesos de evaluación de riesgos165.

En todo el mundo, muchos países han abordado la violencia y el acoso en el mundo del trabajo a través de la 
legislación del trabajo, la legislación sobre SST o instrumentos jurídicos específicos. En un número de casos 
cada vez mayor, la violencia y el acoso también se reconocen explícitamente en los marcos de prevención de 
la SST, lo que refleja su estrecha relación con los riesgos psicosociales. Algunos ejemplos son las disposiciones 
sobre SST o relacionadas con la SST que abordan la violencia y el acoso en el lugar de trabajo en el Brasil166, el 

154	Decreto Nº 44 de 2024 que aprueba el nuevo reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos laborales para un en-
torno de trabajo seguro y saludable. 

155	Resolución Exenta N° 1448, 2022. 
156	Código de Trabajo. Ley No. 2 de 26 de agosto de 1943, con reformas. 
157	Norma Técnica en Seguridad e Higiene del Trabajo..
158	Ley Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo (1972). 
159	Decreto 291/007.
160	Los ejemplos incluyen, entre otros, los estados de Victoria, Occupational Health and Safety (Psychological Health) 

Regulations 2025, Statutory Rule No. 103/2025 y Nueva Gales del Sur, Environmental Planning and Assessment 
(Infrastructure Contributions) Amendment Regulation 2025 y Work Health and Safety (Psychosocial Risks) Amendment 
Regulations 2023 (No. 92 of 2023) (Australia Meridional), de conformidad con la Work Health and Safety Act 2012. 

161	Occupational Safety and Health Act (as amended up to Act No. 17433 of 9 June 2020).
162	Act on Promotion of Preventive Measures against Karoshi (2014); Industrial Safety and Health Act (ISHA); y Outline of the 

Act Partially Amending the Industrial Safety and Health Act and the Working Environment Measurement Act.
163	Occupational Safety and Health (Amendment) Act 2022. 
164	Labour Proclamation No. 1156/2019. 
165	Instructions for Identifying the Types of Sources of Occupational Hazards in the Work Environment and the Necessary 

Preventive Precautions and Measures (2023). 
166	Lei nº 14.457/2022. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1205298
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1205298
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1183368 - https:%2F%2Fwww.achs.cl%2Fdocs%2Flibrariesprovider2%2Fempresa%2F8-factores-psicosociales%2F2-normativa%2F2022-11-10_protocolo-psicosocial.pdf
https://www.mtss.go.cr/elministerio/marco-legal/documentos/Codigo_Trabajo_RPL.pdf
https://www.mtss.go.cr/elministerio/marco-legal/documentos/Codigo_Trabajo_RPL.pdf
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2024/11/Anexo-3_Norma-Tecnica-de-Seguridad-e-Higiene-del-Trabajo-signed-signed-signed-signed.pdf
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/17612/norma.htm
https://www.impo.com.uy/diariooficial/2007/08/20/12
https://content.legislation.vic.gov.au/sites/default/files/2025-09/25-103sra-authorised.pdf
https://legislation.nsw.gov.au/view/html/inforce/current/sl-2025-0440
https://legislation.nsw.gov.au/view/html/inforce/current/sl-2025-0440
https://www.legislation.sa.gov.au/lz?path=/v/r/2023/work health and safety (psychosocial risks) amendment regulations 2023_92
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/79810/KOR79810 Eng 2020.pdf
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/98140/JPN98140 Eng.pdf
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/27779/JPN27779 Eng 2019.pdf
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/outline/171/905R724.pdf
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/outline/171/905R724.pdf
https://lom.agc.gov.my/ilims/upload/portal/akta/outputaktap/1725651_BI/A1648 BI.pdf
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/109825/ETH109825.pdf
https://www.mol.gov.jo/ebv4.0/root_storage/en/eb_list_page/4._instructions_for_identifying_the_types_of_sources_of_occupational_hazards_qa_with_annexes.pdf
https://www.mol.gov.jo/ebv4.0/root_storage/en/eb_list_page/4._instructions_for_identifying_the_types_of_sources_of_occupational_hazards_qa_with_annexes.pdf
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2019-2022/2022/Lei/L14457.htm
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Canadá167, Chile168, Colombia169, el Ecuador170, Francia171, el Perú172 y España173. Las iniciativas legislativas más 
recientes han integrado aún más la violencia y el acoso en la legislación sobre SST, como la Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo adoptada en Lesotho en 2024174. En otros países, la prevención se basa en enfoques 
combinados en los que las disposiciones sobre SST interactúan con la legislación sobre el trabajo y sobre la 
igualdad para apoyar la evaluación de riesgos y la adopción de medidas de prevención175.

Mientras que los enfoques descritos anteriormente se basan en una legislación vinculante en materia 
de SST para abordar los riesgos psicosociales, incluidos la violencia y el acoso, algunos países han 
adoptado una técnica reguladora diferente. En estos casos, las autoridades han optado por introducir 
normas blandas (indicativas), normas voluntarias u otros instrumentos jurídicamente no vinculantes, 
ya sea para complementar la normativa vinculante que aborda los riesgos psicosociales o como medio 
principal para abordarlos. Estos instrumentos suelen adoptar la forma de normas de gestión, códigos 
de recomendaciones prácticas o directrices que apoyan la aplicación de los principios generales de SST 
a los riesgos psicosociales (OIT 2022a). Se han aplicado medidas de este tipo, por ejemplo, en Austria176, 
el Canadá177, Australia (Queensland)178 y el Reino Unido179.

167	Work Place Harassment and Violence Prevention Regulations (SOR/2020-130). 
168	Ley 21.643. 
169	Ley 1010 de 2006 y Ley 2365 de 2024. 
170	Norma Técnica de Seguridad e Higiene del Trabajo.
171	Code du travail, Titre V – Harcèlements, Section : Harcèlement moral et sexuel. 
172	Ley N.° 27942.
173	Ley Orgánica 10/2022. 
174	Occupational Safety and Health Act, 2024. Act No. 4 of 2024. 
175	Para un análisis en profundidad de los instrumentos que abordan la violencia y el acoso, véanse las publicaciones de la 

OIT Entornos de trabajo seguros y saludables libres de violencia y acoso, disponible en: https://www.ilo.org/sites/default/
files/wcmsp5/groups/public/%40ed_protect/%40protrav/%40safework/documents/publication/wcms_751837.pdf; 
Prevenir y abordar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo con medidas de seguridad y salud, disponible en: https://
www.ilo.org/sites/default/files/2024-07/254_460_SP03.pdf, y La violencia y el acoso en el mundo del trabajo:. Guía sobre el 
Convenio núm. 190, disponible en: https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@gender/
documents/publication/wcms_830029.pdf.

176	Arbeitsplatzevaluierung psychischer Belastungen.
177	National Standard of Canada on Psychological Health and Safety in the Workplace: Prevention, Promotion and Guidance 

to Staged Implementation (2013). 
178	Managing the risk of psychosocial hazards at work: Code of Practice 2022 (WorkSafe Queensland).. 
179	Health and Safety Executive (HSE), Management Standards for work‑related stress, y Guidance on the Management of 

Psychosocial Risks in the Workplace.

https://laws-lois.justice.gc.ca/PDF/SOR-2020-130.pdf
https://www.vicaviged.usach.cl/sites/default/files/files/Ley 21643 %28Ley Karin%29 Biblioteca del Congreso Nacional.pdf
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Feva%2Fgestornormativo%2Fnorma.php%3Fi%3D18843&data=05%7C02%7Crisuenonavarro%40iloguest.org%7C743acd979cf74957a5db08de52c03c6c%7Cd49b07ca23024e7cb2cbe12127852850%7C0%7C0%7C639039182759830866%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=t5Xm7Zjwc37oZhmETzs8%2BNz9MNVRmth07huffkAXuFY%3D&reserved=0
https://sidn.ramajudicial.gov.co/SIDN/NORMATIVA/TEXTOS_COMPLETOS/7_LEYES/LEYES 2024/Ley 2365 de 2024.pdf
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2024/11/Anexo-3_Norma-Tecnica-de-Seguridad-e-Higiene-del-Trabajo-signed-signed-signed-signed.pdf
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/section_lc/LEGITEXT000006072050/LEGISCTA000006145392/#LEGISCTA000006145392
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/section_lc/LEGITEXT000006072050/LEGISCTA000006145392/#LEGISCTA000006145392
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/0931508040cd24e7a3a5fb5aea5bb8b7/ds+010-2003-mimdes.pdf?mod=ajperes
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/116933/OSH Act No. 4 of 2024 .pdf
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/116933/OSH Act No. 4 of 2024 .pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_protect/%40protrav/%40safework/documents/publication/wcms_751837.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_protect/%40protrav/%40safework/documents/publication/wcms_751837.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/2024-07/254_460_SP03.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/2024-07/254_460_SP03.pdf
Https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_830029.pdf    xxlink en inglés borrar  )
Https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_830029.pdf    xxlink en inglés borrar  )
https://www.arbeitsinspektion.gv.at/Gesundheit_im_Betrieb/psychische_Belastungen/Arbeitsplatzevaluierung_psychischer_Belastungen.html
https://www.csagroup.org/store-resources/documents/codes-and-standards/2421865.pdf
https://www.csagroup.org/store-resources/documents/codes-and-standards/2421865.pdf
https://www.csagroup.org/store-resources/documents/codes-and-standards/2421865.pdf
https://www.worksafe.qld.gov.au/__data/assets/pdf_file/0025/104857/managing-the-risk-of-psychosocial-hazards-at-work-code-of-practice.pdf
https://www.worksafe.qld.gov.au/__data/assets/pdf_file/0025/104857/managing-the-risk-of-psychosocial-hazards-at-work-code-of-practice.pdf
https://www.hse.gov.uk/stress/standards/
http://mtpinnacle.com/pdfs/Guidance-on-the-management-of-psychosocial-risks-in-the-workplace-1.pdf
http://mtpinnacle.com/pdfs/Guidance-on-the-management-of-psychosocial-risks-in-the-workplace-1.pdf
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Riesgos psicosociales relacionados con el teletrabajo y la digitalización:  
ejemplos de enfoques normativos

180	Ley 27555.
181	Ley 21220. 
182	Ley nº 83/2021. 
183	Fair Work Legislation Amendment Act 2024.
184	Loi sur des dispositions diverses relatives au travail.
185	Loi n° 2016‑1088. 
186	Ley Orgánica 3/2018 and Ley 10/2021.
187	NORMA Oficial Mexicana NOM-037-STPS-2023, Teletrabajo-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
188	Cognitive ergonomics checklist.
189	ストレスチェック等の職場におけるメンタルヘルス対策・過重労働対策等.
190	Ley 39/2015. 

La transformación digital y la expansión del teletrabajo han llevado a varios países a introducir 
disposiciones legales que abordan los riesgos psicosociales vinculados a las nuevas formas de 
organización del trabajo. En algunas jurisdicciones, las consideraciones psicosociales se integran 
en la normativa sobre teletrabajo, incluyendo medidas relacionadas con los límites del tiempo 
de trabajo, la disponibilidad constante y la organización del trabajo. Algunos ejemplos son la 
Argentina180, cuyo Régimen legal del contrato de teletrabajo aborda la desconexión y la prevención 
de riesgos psicosociales; o Chile181, que exige evaluaciones de riesgos adaptadas al trabajo a dis-
tancia, y Portugal182, cuyo marco legislativo incluye medidas para prevenir la intensificación del 
trabajo, el aislamiento y la comunicación excesiva fuera del horario laboral.

Reconociendo los riesgos asociados a la sobrecarga digital, varios países han introducido enfo-
ques legales o reglamentarios a los que se hace referencia como «derecho a la desconexión». Por 
ejemplo, en Australia los trabajadores tienen derecho a rechazar comunicaciones no razonables 
fuera del horario de trabajo183. Reformas recientes emprendidas en Bélgica obligan a las empresas 
a definir políticas de desconexión digital184, mientras que en Francia se exige a las empresas que 
negocien mecanismos de desconexión185. La legislación española establece un derecho general 
a la desconexión y exige la adopción de políticas internas dirigidas a prevenir la fatiga y la erosión 
de los límites entre vida laboral y la vida personal186. 

La normativa sobre teletrabajo también ha empezado a cruzarse con preocupaciones relaciona-
das con la violencia y el acoso, incluida la violencia doméstica, ya que las modalidades de trabajo 
a distancia pueden afectar a la exposición al riesgo y al acceso a ayudas, con implicaciones para 
la seguridad y la salud de los trabajadores. Por ejemplo, la norma de teletrabajo de México (NOM-
037) incluye explícitamente mecanismos especiales de protección relacionados con la violencia 
doméstica187.

Algunos marcos de SST abordan los efectos psicosociales de las herramientas digitales y la gestión 
algorítmica de forma más amplia. En Finlandia188, la lista de comprobación de ergonomía cognitiva 
evalúa la tensión cognitiva vinculada al uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 
mientras que el sistema de comprobación del estrés del Japón incluye aspectos relacionados con la 
carga mental y el ritmo de trabajo189. En el contexto del trabajo en plataformas, Italia exige trans-
parencia en relación con los sistemas automatizados de toma de decisiones y ordena evaluaciones 
de riesgos que abarquen los controles algorítmicos y la intensificación del trabajo, mientras que 
España exige la divulgación de los algoritmos que afectan a las condiciones de trabajo y refuerza 
las responsabilidades en materia de SST en relación con los riesgos organizativos y psicosociales190.

En general, estos avances reflejan el creciente reconocimiento de que la digitalización y las nuevas 
formas de organización del trabajo configuran el entorno psicosocial en el trabajo y requieren 
enfoques preventivos adaptados y orientados al proceso. Las respuestas normativas varían de un 
país a otro, lo que pone de relieve la importancia de encontrar soluciones específicas para cada 
contexto, así como de revisar y ajustar periódicamente las medidas a medida que evolucionan la 
organización del trabajo, las tecnologías y los riesgos.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27555-341093/texto
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1143741
https://files.dre.pt/1s/2021/12/23500/0000200009.pdf
https://www.fairwork.gov.au/about-us/workplace-laws/legislation-changes/closing-loopholes/right-to-disconnect
https://refli.be/fr/lex/2022206360
https://www.justice.gouv.fr/sites/default/files/migrations/portail/art_pix/loi_2016_1088_du_08_08_16.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/10/pdfs/BOE-A-2021-11472.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691672&fecha=08/06/2023#gsc.tab=0
https://lab.fi/sites/default/files/2022-02/Cognitive ergonomics checklist_1.pdf
https://www.mhlw.go.jp/bunya/roudoukijun/anzeneisei12/index.html
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
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Otros ámbitos de la legislación del trabajo y del empleo también son relevantes para el entorno psicosocial 
en el trabajo. Entre ellos figuran las normativas sobre el tiempo de trabajo, los periodos de descanso y el 
trabajo por turnos, para la protección del empleo, contra la discriminación y por la igualdad. Sin embar-
go, estas áreas no se abordan específicamente, ya que quedan fuera del ámbito de este capítulo, que se 
centra en la legislación sobre SST.

Los mecanismos de vigilancia y seguimiento son un complemento esencial de las tareas de prevención 
en materia de SST, ya que garantizan la evaluación y el control de los riesgos psicosociales a lo largo del 
tiempo. Los requisitos de seguimiento ayudan a integrar la evaluación continua en los sistemas de gestión 
de la SST, reforzando la aplicación práctica de los requisitos legales. Los mecanismos de vigilancia de los 
peligros y riesgos psicosociales pueden estar integrados en marcos generales de evaluación de riesgos 
de SST, como en España191, Alemania192 y Estonia193, o establecerse mediante normativas específicas sobre 
riesgos psicosociales, como en Bélgica194 y Colombia195. Además, varios sistemas de SST incorporan me-
canismos de vigilancia de la salud que incluyen los resultados de la exposición a riesgos psicosociales. 
Algunos países integran los factores psicosociales en marcos más amplios de vigilancia de la salud en el 
trabajo, exigiendo controles o exámenes de salud periódicos cuando existen factores de estrés en el lugar 
de trabajo. Por ejemplo, en el Japón, la Ley de seguridad y salud en el trabajo196 obliga a realizar controles 
anuales del estrés en los lugares de trabajo con 50 o más trabajadores, vinculando los resultados de los 
controles individuales a medidas de reducción de riesgos en el lugar de trabajo. La República de Corea197 
aplica un enfoque similar, integrando indicadores de estrés laboral en los exámenes periódicos de salud 
de los trabajadores y en los procedimientos de seguimiento previstos en la Ley de seguridad y salud en el 
trabajo. En Italia, la legislación en materia de SST prevé la vigilancia médica cuando los peligros relaciona-
dos con el trabajo puedan plantear riesgos para la salud de los trabajadores, lo que permite a los médicos 
del trabajo controlar los efectos sobre la salud relacionados con el estrés laboral y la carga mental cuando 
sea clínicamente pertinente198. Estos mecanismos de vigilancia ayudan a detectar señales tempranas de 
daños, orientan las medidas de prevención específicas y complementan las tareas organizativas de eval-
uación de riesgos.

Los mecanismos eficaces de presentación de quejas y reclamaciones también son esenciales para que 
los trabajadores puedan informar de los riesgos psicosociales y, cuando sea necesario, iniciar procedimien-
tos formales para obtener el apoyo adecuado y la adopción de medidas correctivas. La mayoría de los países 
se basan en procedimientos generales de presentación de quejas en materia de SST, pero estos sistemas 
se diseñaron principalmente para los peligros físicos y pueden resultar difíciles de aplicar a los riesgos 
psicosociales, que a menudo se desarrollan de forma acumulativa y sin huellas visibles (Chirico et al. 2019). 

La carga de la prueba puede plantear un reto particular. Los análisis jurídicos comparativos muestran 
que en los sistemas en los que los trabajadores deben demostrar tanto el daño sufrido como un vínculo 
causal directo con las condiciones organizativas, los riesgos psicosociales rara vez son objeto de denuncias 
formales, aunque la exposición sea generalizada (Leka, Jain y Lerouge 2017).

Habida cuenta de estas complejidades, los enfoques de los requisitos probatorios en las denuncias relacion-
adas con riesgos psicosociales varían según las jurisdicciones. En Francia, la jurisprudencia relativa al acoso 
laboral ha introducido una asignación modificada de la carga de la prueba. Una vez que los trabajadores 
presentan elementos de hecho que sugieren la existencia de acoso o daño psicosocial, los empleadores 
deben demostrar que la conducta en cuestión no era perjudicial o que se adoptaron las medidas de pre-
vención adecuadas, de conformidad con la obligación general de proteger la seguridad y la salud de los 

191	Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
192	Arbeitsschutzgesetz (Occupational Safety and Health Act) (1996, §5–6). 
193	Occupational Health and Safety Act (RT I, 1999, 60, 616; updated 2023). 
194	Act of 4 August 1996 on the Well-being of Workers in the Performance of Their Work and Royal Decree of 10 April 2014 on 

Prevention of Psychosocial Risks at Work. 
195	Resolution 2646 of 2008.
196	Industrial Safety and Health Act (ISHA), Act No. 57 of 1972 (enmendada en 2015). 
197	Occupational Safety and Health Act (OSHA), enmendada en 2020.
198	Legislative Decree No. 81/2008, Consolidated Act on Safety and Health at Work.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_arbschg/englisch_arbschg.pdf
https://www.riigiteataja.ee/en/eli/520032019007/consolide
https://employment.belgium.be/sites/default/files/content/documents/Welzijn op het werk/EN/Act of 4 August 1996 on well-being of workers in the performance of their work.pdf
https://employment.belgium.be/sites/default/files/content/documents/Welzijn op het werk/EN/Act of 4 August 1996 on well-being of workers in the performance of their work.pdf
https://employment.belgium.be/sites/default/files/content/documents/Welzijn op het werk/EN/Act of 4 August 1996 on well-being of workers in the performance of their work.pdf
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3440/en
https://natlex.ilo.org/dyn/natlex2/natlex2/files/download/79810/KOR79810 Eng 2020.pdf
https://www.normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:stato:decreto.legislativo:2008-04-09;81
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trabajadores199. En algunas jurisdicciones australianas, la aplicación preventiva de la legislación sobre SST 
permite a los inspectores del trabajo intervenir sobre la base de una creencia razonable de que existe un 
riesgo para la seguridad y la salud, incluidos los riesgos psicosociales, sin necesidad de demostrar que ya 
se ha producido un daño. Este enfoque se aplica, en particular, a los avisos de mejora y otros instrumentos 
reguladores basados en el riesgo, en lugar de hacerlo al enjuiciamiento penal200. En otros países, el examen 
de las denuncias relacionadas con los riesgos psicosociales está estrechamente vinculado al cumplimiento 
por parte de los empleadores de los requisitos de prevención documentados, sin que exista una inversión 
formal de la carga de la prueba. En Bélgica, la legislación sobre riesgos psicosociales prevé procedimientos 
específicos de intervención interna y externa, en virtud de los cuales las denuncias se evalúan en función 
de las pruebas de evaluación de los riesgos psicosociales y de las medidas de prevención o corrección 
aplicadas201. Del mismo modo, en Colombia202 y Chile203, las quejas se examinan a la luz de las evaluaciones 
de riesgos psicosociales obligatorias, las herramientas de medición normalizadas y los planes de acción 
exigidos por la normativa vinculante, lo que hace que la documentación de los procesos de prevención 
sea fundamental para la tramitación de las quejas.

Otra dimensión importante de los marcos jurídicos de SST se refiere al reconocimiento y compensación 
en caso de trastornos relacionados con el trabajo vinculados a riesgos psicosociales. Los países difieren 
ampliamente en la forma de definir y clasificar las enfermedades profesionales, pero un número cada vez 
mayor ha comenzado a incluir las afecciones mentales y relacionadas con el estrés, ya sea mediante su 
inclusión explícita en las listas de enfermedades profesionales o a través de mecanismos que permiten 
su reconocimiento caso por caso (OIT 2016b; Leka, Jain y Lerouge 2017).

En todas las regiones, los trastornos causados por sucesos traumáticos, más comúnmente los TEPT, se 
encuentran entre las afecciones más tempranas y más ampliamente reconocidas. Esto refleja el hecho de 
que los TEPT suelen asociarse a incidentes claramente identificables, como la violencia, accidentes graves 
u otros eventos traumáticos en el trabajo, que tienden a satisfacer los requisitos probatorios más fácilmente 
que las condiciones derivadas de la exposición prolongada a factores de estrés organizacional (OIT 2016b).

Además de los TEPT, algunas jurisdicciones reconocen explícitamente otras enfermedades mentales en 
su marco de enfermedades profesionales. Algunos ejemplos son Italia204, que reconoce los trastornos 
crónicos de adaptación, como la ansiedad y la depresión, además de los TEPT; Lituania205, que incluye las 
enfermedades profesionales causadas por el estrés; los Países Bajos206 que reconocen los trastornos rela-
cionados con el estrés, como el agotamiento laboral y la depresión relacionada con el trabajo, y Chile207, que 
incluye la neurosis incapacitante y otros trastornos mentales relacionados con el estrés. En algunos países 
también se reconocen explícitamente los trastornos de salud mental derivados de la violencia y el acoso 
en el trabajo. Por ejemplo, en Portugal208, los daños resultantes de enfermedades profesionales derivadas 
del acoso son indemnizables, mientras que en la República de Corea209 las enfermedades causadas por 
trastornos mentales relacionados con el trabajo debidos al acoso en el lugar de trabajo se incluyen en la 
definición de enfermedades profesionales. En un número limitado de sistemas, el reconocimiento estatu-
tario va más allá de los trastornos mentales y se extiende a los resultados físicos graves asociados a una 
exposición psicosocial prolongada. Por ejemplo, en el Japón210, el marco de enfermedades profesionales 

199	Véase Francia, Code du Travail, art. L1154-1. Además, el Tribunal de Casación sentó jurisprudencia sobre el acoso moral y el 
deber de seguridad del empleador.

200	Véase Model Work Health and Safety Act, ss. 90–99 (notificaciones de mejora del inspector). Comcare. Notificaciones de 
mejora (orientación sobre la norma de creencia razonable).

201	Loi relative au bien-être des travailleurs (enmendada el 4 de agosto de 1996) y Arrêté royal relatif à la prévention des risques 
psychosociaux au travail (10 de abril de2014).

202	Resolución 2646 de 2008 .Ministerio de la Protección Social.
203	Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (MINSAL, 2013). 
204	Decreto del Presidente della Repubblica 30 giugno 1965, n. 1124 – Testo Unico per l’assicurazione obbligatoria contro gli infortuni 

sul lavoro e le malattie professionali, including the Tabelle delle Malattie Professionali (actualizado periódicamene por el INAIL).
205	Lietuvos Respublikos Vyriausybės nutarimas Nr. 2012-09-12 – Dėl Profesinių ligų sąrašo patvirtinimo. 
206	Nederlands Centrum voor Beroepsziekten (NCvB), Registratierichtlijnen voor beroepsziekten.
207	Decreto Supremo Nº 109, de 1996, del Ministerio de Salud – Reglamento sobre Enfermedades Profesionales. 
208	Véase el Código do Trabalho, en su versión enmendada en 2017), art. 283(8-9).
209	Véase Industrial Accident Compensation Insurance Act (en su versión enmendada en 2018), art. 5; véase también 

Enforcement Decree and official recognition criteria for occupational diseases.
210	Véase la Industrial Accident Compensation Insurance Act (IACIA), los Recognition Criteria for Mental Disorders (MHLW, 2011; 

revisados en 2015), y la List of Occupational Diseases (de conformidad con la IACIA).

https://www.ejustice.just.fgov.be/eli/loi/1996/08/04/1996012650/justel.
https://www.ejustice.just.fgov.be/img_l/pdf/2020/07/31/2020042759_F.pdf
https://www.ejustice.just.fgov.be/img_l/pdf/2020/07/31/2020042759_F.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31607
https://dipol.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/11/2022.11.10_PROTOCOLO-PSICOSOCIAL-VF-disenado-v2022.pdf
https://www.normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:presidente.repubblica:decreto:1965;1124
https://www.normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:presidente.repubblica:decreto:1965;1124
https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/TAIS.14000/asr
https://www.beroepsziekten.nl/registratierichtlijnen/psychische-aandoeningen
https://www.suseso.cl/612/w3-article-18598.html
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3879/en
https://kokoro.mhlw.go.jp/nows/date/2011/
https://kokoro.mhlw.go.jp/nows/date/2011/
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e indemnizaciones incluye las enfermedades cardiovasculares relacionadas con el exceso de trabajo, como 
los accidentes cardiovasculares y los infartos de miocardio vinculados a horarios de trabajo excesivos.

Más allá de estas formas de reconocimiento legal explícito, muchas jurisdicciones se basan en el recono-
cimiento caso por caso de las consecuencias para la salud derivadas de la exposición a riesgos psicoso-
ciales en el trabajo. En estos sistemas, puede concederse una indemnización cuando las pruebas médicas 
y profesionales demuestren que el trastorno está causado predominante o principalmente por el trabajo. 
Por ejemplo, aunque existen algunas diferencias jurisdiccionales entre los estados de Australia211, por lo 
general se aceptan las quejas por lesiones psicológicas diagnosticadas médicamente cuando el trabajo es el 
principal factor que ha contribuido a ellas y cuando la lesión no ha sido causada por una acción razonable 
de la dirección; muchas provincias canadienses212 reconocen los trastornos mentales relacionados con el 
trabajo cuando este es la causa predominante, y en el Brasil213 y la Argentina214 permiten el reconocimiento 
de los trastornos relacionados con el estrés, incluidos el agotamiento laboral o la depresión reactiva, caso 
por caso cuando puede demostrarse un origen laboral.

Por último, muchos países aplican sistemas abiertos o mixtos que combinan el reconocimiento explícito 
de determinadas afecciones con cláusulas abiertas que, en principio, permiten el reconocimiento de tras-
tornos incluidos o no en la lista, siempre que el trabajador pueda demostrar una relación causal directa 
y esencial con el trabajo. Aunque en teoría estos sistemas ofrecen una cobertura amplia, los análisis com-
parativos indican que los umbrales probatorios que imponen suelen ser difíciles de cumplir en el caso 
de los trastornos mentales multifactoriales y relacionados con el estrés, ya que el reconocimiento suele 
exigir la prueba no solo del diagnóstico médico, sino también de su origen profesional (Lerouge 2025).

Para mitigar estos problemas, algunos países complementan los sistemas abiertos o caso por caso con 
criterios administrativos o reglamentarios detallados. Francia215 contempla el reconocimiento de trastornos 
no incluidos en la lista, como la depresión o la ansiedad, cuando comités especializados determinan que 
el trabajo es la causa «directa y esencial». El Japón aplica criterios ministeriales que relacionan los horarios 
de trabajo prolongados, la gran carga de trabajo o los sucesos potencialmente traumáticos con los tras-
tornos mentales216. También se basa en normas administrativas para orientar el reconocimiento de los 
trastornos relacionados con el agotamiento o inducidos por el estrés217. Estos criterios proporcionan vías 
más claras para reconocer las afecciones derivadas de una exposición prolongada a riesgos psicosociales 
y contribuyen a reducir la incertidumbre probatoria.

211	Véanse la Safety, Rehabilitation and Compensation Act 1988 (Comunidad de Estados Independientes), así como las leyes de 
indemnización de los trabajadores de los estados/territorios, por ejemplo la Workers Compensation Act 1987 (Nueva Gales 
del Sur), y la Work Health and Safety Act 2011.

212	Véanse la Workplace Safety and Insurance Act, 1997 (Ontario); la Workers Compensation Act (Columbia Británica); Workers’ 
Compensation Act (Alberta), y la; Act Respecting Industrial Accidents and Occupational Diseases (Quebec).

213	Decreto nº 3.048, de 06 de maio de 1999 – Regulamento da Previdência Social.
214	Ley 24.557 sobre Riesgos del Trabajo (1995), y Decreto 658/1996 – Listado de Enfermedades Profesionales.
215	Véanse Code de la Sécurité Sociale – Tables des Maladies Professionnelles (Livre IV) (lista TEPT) y CRRMP (Comité Régional de 

Reconnaissance des Maladies Professionnelles) procedure (for complementary recognition). 
216	Industrial Accident Compensation Insurance Act (IACIA). 
217	Bekendtgørelse om fortegnelse over erhvervssygdomme (Executive Order on the List of Occupational Diseases), y las 

Administrative rules of Arbejdsmarkedets Erhvervssikring (AES) para el reconocimiento de los trastornos relacionados con el 
agotamiento e inducidos por el estrés.

https://www.legislation.gov.au/C2004A03668/latest/text
https://legislation.nsw.gov.au/view/html/inforce/current/act-1987-070
https://www.legislation.gov.au/C2011A00137/latest/text
https://www.ontario.ca/laws/statute/97w16
https://www.bclaws.gov.bc.ca/civix/document/id/complete/statreg/19001_00
https://www.canlii.org/en/ab/laws/stat/rsa-2000-c-w-15/latest/rsa-2000-c-w-15.html
https://www.canlii.org/en/ab/laws/stat/rsa-2000-c-w-15/latest/rsa-2000-c-w-15.html
https://www.legisquebec.gouv.qc.ca/fr/document/lc/A-3.001?langCont=en
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/decreto/D3048.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=27971
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=37572
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006126943/2014-05-19/
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006141639
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/id/LEGISCTA000006141639
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3879/en
https://www.retsinformation.dk/eli/lta/2024/1324
https://www.aes.dk/love-og-praksis/lovstof-om-arbejdsskader/vejledninger-og-praksisbeskrivelser
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Reconocimiento del suicidio relacionado con el trabajo en los marcos jurídicos 
y de indemnización: algunos ejemplos

218	Industrial Accident Compensation Insurance Act y criterios administrativos relacionados sobre trastornos mentales y re-
sultados relacionados con el exceso de trabajo.

219	Véase la jurisprudencia sobre responsabilidad del empleador y negligencia grave en relación con el suicidio laboral (por 
ejemplo, France Télécom y casos posteriores).

220	Véase Safe Work Australia, WHS notifications - incidents, extended absences and suicides (2023).
221	El diálogo social incluye todos los tipos de negociación, consulta e intercambio de información entre representantes 

de los Gobiernos, los empleadores y los trabajadores sobre cuestiones de interés común relacionadas con la política 
económica y social. Véase más información sobre el diálogo social en https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/dialo-
go-social-y-tripartismo.

En algunos países, los marcos jurídicos o de indemnización han empezado a reconocer el suicidio 
o la tentativa de suicidio como relacionados con el trabajo en determinadas condiciones, normal-
mente cuando se establece un vínculo con trastornos mentales relacionados con el trabajo, exceso 
de trabajo o riesgos psicosociales graves.

En el Japón, el suicidio puede reconocerse en el sistema de indemnización de los trabajadores 
cuando está causalmente vinculado a trastornos mentales relacionados con el trabajo o a un ex-
ceso de horas de trabajo, sobre la base de criterios administrativos detallados aplicados caso por 
caso218. En Francia, los tribunales han declarado responsables a empleadores en varios casos en 
los que el suicidio o la tentativa de suicidio estaban relacionados con riesgos psicosociales graves 
que eran previsibles y no se habían prevenido adecuadamente, incluso en virtud del concepto 
de negligencia grave219. En Australia, las recientes reformas de los marcos de notificación de SST 
obligan a declarar los suicidios, los intentos de suicidio y determinados incidentes psicológicos 
graves, lo que refuerza la supervisión preventiva y la respuesta normativa220.

Diálogo social y convenios colectivos
El diálogo social desempeña un papel central en la configuración de los enfoques nacionales del entorno 
psicosocial en el trabajo221. Está demostrado que las políticas y los reglamentos en materia de SST tienden 
a ser más eficaces cuando las organizaciones de empleadores y de trabajadores participan en su elabo-
ración, seguimiento y aplicación, ya que la participación refuerza la legitimidad, mejora el control del cum-
plimiento y facilita la adaptación a las realidades sectoriales y organizativas (EU-OSHA 2021). En el ámbito 
de los riesgos psicosociales en particular, los conocimientos y la experiencia de trabajadores y empleadores 
son esenciales para identificar las características organizativas, comprender los patrones de riesgo sectori-
ales y diseñar respuestas que reflejen los procesos de trabajo reales. Así pues, los mecanismos de diálogo 
social —ya sea a través de organismos tripartitos nacionales, comités bipartitos, plataformas sectoriales 
o estructuras en el lugar de trabajo— constituyen una base importante para integrar la prevención de los 
riesgos psicosociales en los sistemas de SST (Vesper et al. 2025).

Los enfoques difieren de un país a otro en cuanto a la función que desempeñan la legislación y la ne-
gociación colectiva. En algunos contextos, los sindicatos se han mostrado partidarios de mantener la 
prevención de los riesgos psicosociales firmemente anclada en la legislación vinculante sobre SST a fin de 
garantizar la cobertura universal y evitar que las protecciones fundamentales queden sujetas a negociación. 
La negociación colectiva se utiliza entonces para desarrollar disposiciones específicas del sector o de la 
empresa que lleven a la práctica los requisitos legales, en lugar de sustituirlos. Este reparto de funciones 
contribuye a preservar unas normas mínimas, al tiempo que permite que las soluciones negociadas reflejen 
las diferencias en los sectores, las ocupaciones y la organización del trabajo.

No obstante, la negociación colectiva y los acuerdos sectoriales pueden desempeñar una función impor-
tante a la hora de traducir las prioridades compartidas en medidas concretas. Los acuerdos a nivel sectorial 
suelen ser especialmente pertinentes, ya que los riesgos psicosociales suelen seguir patrones sectoriales 
relacionados con la organización del trabajo, la exposición a exigencias emocionales o la organización del 
tiempo de trabajo. En muchos países, los convenios colectivos complementan la legislación especificando 

https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/dialogo-social-y-tripartismo
https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/dialogo-social-y-tripartismo
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procedimientos para identificar los riesgos psicosociales, definiendo indicadores de estrés o desequilibrio 
de la carga de trabajo, estableciendo mecanismos de consulta y esbozando medidas de prevención ad-
aptadas a los contextos sectoriales. En el ámbito de la empresa, los acuerdos en el lugar de trabajo y los 
mecanismos de cooperación ofrecen flexibilidad y adaptabilidad a circunstancias organizativas específicas, 
aunque su eficacia puede depender de la presencia de representación de los trabajadores, de la capacidad 
organizativa y de los mecanismos de control de del cumplimiento. En términos generales, los enfoques 
negociados a distintos niveles presentan tanto ventajas —como la pertinencia contextual y la apropiación— 
como limitaciones, entre ellas la cobertura desigual y la variabilidad en la aplicación.

222	La base de datos completa y los enlaces a los textos están disponibles en: Transnational Company Agreements | CBSD.
223	Arrêté royal sur la prévention de la charge psychosociale au travail. 
224	Zákon č. 262/2006.
225	Zákon č. 124/2006; Zákon č. 355/2007, y Zákon č. 542/2007.

Negociación colectiva sobre riesgos psicosociales y cuestiones afines

Un análisis de la información contenida en el Repositorio de conocimientos sobre el diálogo 
social transfronterizo de la OIT222 revela que solo el 18 por ciento de las 338 iniciativas trans-
nacionales registradas entre 2000 y 2025 incorporan explícitamente cuestiones relacionadas 
con la salud mental o factores psicosociales dentro de las disposiciones relacionadas con la SST 
(61 acuerdos en total). Este escaso porcentaje pone de manifiesto que, a pesar de la creciente 
atención que prestan las políticas a los riesgos psicosociales, su integración en los marcos de 
SST negociados a escala transnacional sigue siendo parcial y desigual.

La mayoría de estas iniciativas adoptan la forma de convenios colectivos, aunque también están 
presentes instrumentos no vinculantes, como las declaraciones conjuntas, las cartas y los mem-
orandos de entendimiento (OIT 2025a). La gran mayoría se suscribieron después de 2010, y reg-
istraron un crecimiento particularmente destacado a partir de mediados del decenio de 2010. 
Los textos más recientes se refieren cada vez más al estrés relacionado con el trabajo, la salud 
mental y el bienestar, el acoso, la conciliación de la vida laboral y personal, la digitalización 
y el teletrabajo, lo que pone de manifiesto una evolución más amplia del discurso internacional 
y regional sobre SST.

Los acuerdos varían en duración y enfoque normativo, desde acuerdos de duración determinada 
alineados con los ciclos de negociación hasta marcos de duración indefinida con procedimientos 
de revisión definidos, lo que refleja la existencia de diversas estrategias institucionales a la hora 
de abordar los riesgos psicosociales.

Más allá de la negociación colectiva, otras formas de diálogo social también han contribuido a la pre-
vención de riesgos psicosociales. Los dictámenes consultivos y las recomendaciones emitidos por los 
consejos económicos y sociales nacionales, los marcos conjuntos elaborados por los interlocutores 
sociales y las iniciativas de colaboración, como encuestas conjuntas, proyectos piloto, material de ori-
entación y campañas de sensibilización, han desempeñado un papel importante en la configuración de 
los debates en materia de políticas y el apoyo a la aplicación. Estos instrumentos pueden influir en la 
legislación, fundamentar las prácticas de aplicación y promover un entendimiento común, incluso cuando 
no son jurídicamente vinculantes.

En Europa, los interlocutores sociales han sido especialmente activos a la hora de dar forma a las respues-
tas a los riesgos psicosociales a través de una serie de mecanismos de diálogo social. El Acuerdo Marco 
Europeo sobre el estrés ligado al trabajo de 2004 sirvió para impulsar el compromiso suscrito a nivel 
nacional y sectorial no solo a través de la negociación colectiva, sino también mediante directrices conjun-
tas, recomendaciones, actividades de sensibilización e iniciativas orientadas a la formulación de políticas, 
e influyó en la evolución legislativa de varios países (por ejemplo, Bélgica223, Chequia224, Eslovaquia225, 

https://cbsd.ilo.org/category/transnational-agreements/transnational-company-agreements
https://gallilex.cfwb.be/sites/default/files/imports/31934_000.pdf
https://www.mpsv.cz/cms/documents/ffc95f41-1b63-7902-6751-6890b4dffcd7/Labour Code.pdf
https://www.mpsv.cz/cms/documents/ffc95f41-1b63-7902-6751-6890b4dffcd7/Labour Code.pdf
https://www.slov-lex.sk/ezbierky/pravne-predpisy/SK/ZZ/2006/124/20250401
https://www.slov-lex.sk/ezbierky/pravne-predpisy/SK/ZZ/2006/124/20250401
https://www.slov-lex.sk/ezbierky/pravne-predpisy/SK/ZZ/2007/355/
https://www.slov-lex.sk/ezbierky/pravne-predpisy/SK/ZZ/2007/355/
https://static.slov-lex.sk/pdf/SK/ZZ/2007/542/ZZ_2007_542.pdf
https://static.slov-lex.sk/pdf/SK/ZZ/2007/542/ZZ_2007_542.pdf
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Hungría226, Italia227, Letonia228, Lituania229 y Portugal230) (Interlocutores Sociales Europeos 2008). En Bélgica, 
el diálogo social bipartito nacional ha combinado acuerdos interprofesionales con recomendaciones no vin-
culantes e iniciativas piloto sobre los riesgos psicosociales y el agotamiento laboral, que han documentado 
las prácticas en el lugar de trabajo y apoyado la posterior evolución normativa y política (Consejo Nacional 
del Trabajo 2023). En Francia, el acuerdo interprofesional sobre el estrés relacionado con el trabajo establece 
objetivos compartidos para sensibilizar, identificar los factores de estrés y promover medidas para prevenir, 
reducir o gestionar el estrés relacionado con el trabajo231. Dinamarca cuenta con una larga tradición de 
iniciativas conjuntas, incluidos acuerdos con el sector público, orientaciones sectoriales y herramientas 
tripartitas que exigen a los organismos de cooperación en el lugar de trabajo que desarrollen medidas de 
prevención del estrés que complementen la legislación en materia de SST (EU-OSHA 2025b). En Rumania, 
el acuerdo europeo se aplicó directamente a través de la negociación colectiva nacional, mientras que en 
países como los Países Bajos, Hungría y España, la prevención de los riesgos psicosociales se ha integrado 
en marcos intersectoriales o sectoriales más amplios que combinan acuerdos, orientaciones conjuntas 
y herramientas específicas para cada sector, incluidos la agricultura, los centros de llamadas, los servicios 
sociales, la hostelería y el sector público (Comisión Europea 2011).

Fuera de Europa, el diálogo social sobre los riesgos psicosociales se ha desarrollado de forma más desigual, 
pero varios ejemplos ilustran cómo la negociación colectiva, la cooperación tripartita y las iniciativas conjun-
tas pueden complementar la legislación y las políticas públicas. En Australia, los sindicatos y las organiza-
ciones de empleadores han trabajado a través de estructuras tripartitas en el marco de Safe Work Australia 
y las jurisdicciones estatales para desarrollar códigos de prácticas modelo sobre la gestión de los riesgos 
psicosociales232, a los que se hace referencia habitualmente en los acuerdos sectoriales y empresariales 
que tratan sobre la carga de trabajo, la distribución de tareas, el acoso, el cambio organizativo, la consul-
ta y la solución de conflictos233. En el Canadá, sobre todo en la administración pública federal, el diálogo 
social ha combinado los convenios colectivos con iniciativas conjuntas para aplicar la Norma Nacional de 
Salud y Seguridad Psicológica en el Trabajo (2013). Esto ha incluido la creación de comités conjuntos de 
salud mental, acuerdos de supervisión compartida y herramientas de colaboración que abordan el cambio 
organizativo y la gestión de la carga de trabajo234. En Chile, los recientes acuerdos marco suscritos en la 
administración pública central incluyen una línea de trabajo dedicada a la salud mental y el bienestar psi-
cosocial, con compromisos conjuntos para reforzar las medidas de prevención y mejorar las condiciones 
de trabajo que afectan a los empleados del sector público235. En Sudáfrica, los consejos de negociación 
del sector de la salud han negociado el acceso a asesoramiento, sesiones informativas y apoyo psicosocial 
para los trabajadores expuestos a sucesos traumáticos236. 

226	évi CLXI. törvény a munkavédelemről szóló 1993. évi XCIII. törvény módosításáról.
227	Decreto Legislativo 9 de abril de 2008. 
228	Ministru kabineta noteikumi Nr. 660. 
229	Įsakymas dėl psichosocialinių rizikos veiksnių tyrimo metodinių nurodymų patvirtinimo. 
230	Lei 102/2009.
231	Accord national interprofessionnel du 2 juillet 2008 relatif au stress au travail.
232	Safe Work Australia, Model Code of Practice: Managing Psychosocial Hazards at Work (2022).
233	Véanse el Australian Public Service Enterprise Agreement, el New South Wales Teachers Federation agreements y el Queensland 

Health Certified Agreement.
234	Véase Memorandum of Understanding on Mental Health in the Workplace between the Treasury Board of Canada Secretariat 

(TBS) & Public Service Alliance of Canada (PSAC), que figura en anexo a varios convenios colectivos federales de servicios 
públicos (firmado por primera vez en 2015, renovado en rondas de negociación posteriores).

235	Central Unitaria de Trabajadores (CUT). 2024. Protocolo de Acuerdo Gobierno – Mesa del Sector Público 2024–2025: Agenda de 
Trabajo 2025.

236	Resolution 4 of 2017: Agreement on the Payment of Special Allowance and Danger Allowance.
 

https://jogkodex.hu/jsz/2007_161_torveny_5040995
https://archive.org/details/20080430_101_SO_108/page/19/mode/2up?q=art.+28.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/LV/TXT/PDF/?uri=CELEX:72010L0032LVA_244715
https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/TAIS.261219
https://files.diariodarepublica.pt/1s/2009/09/17600/0616706192.pdf
https://www.legifrance.gouv.fr/conv_coll/id/KALITEXT000020277680/
https://www.safeworkaustralia.gov.au/doc/model-code-practice-managing-psychosocial-hazards-work
https://www.safeworkaustralia.gov.au/doc/model-code-practice-managing-psychosocial-hazards-work
https://www.servicesaustralia.gov.au/sites/default/files/2024-04/services-australia-agreement-2024-2027.pdf
https://www.nswtf.org.au/tafeea2025/
https://www.careers.health.qld.gov.au/working-for-us/awards-agreements-and-orders
https://www.careers.health.qld.gov.au/working-for-us/awards-agreements-and-orders
https://www.canada.ca/en/government/publicservice/wellness-inclusion-diversity-public-service/health-wellness-public-servants/mental-health-workplace/technical-committee-report-steering-committee-mental-health-workplace-september-2015.html
https://www.canada.ca/en/government/publicservice/wellness-inclusion-diversity-public-service/health-wellness-public-servants/mental-health-workplace/technical-committee-report-steering-committee-mental-health-workplace-september-2015.html
https://cut.cl/web/wp-content/uploads/2024/12/20241206-PROTOCOLO-DE-ACUERDO-GOBIERNO-MSP-2024-2025-AGENDA-DE-TRABAJO-2025.pdf
https://cut.cl/web/wp-content/uploads/2024/12/20241206-PROTOCOLO-DE-ACUERDO-GOBIERNO-MSP-2024-2025-AGENDA-DE-TRABAJO-2025.pdf
https://cut.cl/web/wp-content/uploads/2024/12/20241206-PROTOCOLO-DE-ACUERDO-GOBIERNO-MSP-2024-2025-AGENDA-DE-TRABAJO-2025.pdf
https://cut.cl/web/wp-content/uploads/2024/12/20241206-PROTOCOLO-DE-ACUERDO-GOBIERNO-MSP-2024-2025-AGENDA-DE-TRABAJO-2025.pdf
https://cut.cl/web/wp-content/uploads/2024/12/20241206-PROTOCOLO-DE-ACUERDO-GOBIERNO-MSP-2024-2025-AGENDA-DE-TRABAJO-2025.pdf
https://www.phsdsbc.org.za/wp-content/uploads/2022/05/RESOLUTION-4-OF-2017-AGREEMENT-ON-THE-PAYMENT-OF-SPECIAL-ALLOWANCE-AND-DANGER-ALLOWANCE-1.pdf
https://www.phsdsbc.org.za/wp-content/uploads/2022/05/RESOLUTION-4-OF-2017-AGREEMENT-ON-THE-PAYMENT-OF-SPECIAL-ALLOWANCE-AND-DANGER-ALLOWANCE-1.pdf
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Promover el cumplimiento y la sensibilización
Para asegurar que las disposiciones legales sobre riesgos psicosociales se traduzcan en entornos de tra-
bajo más seguros y saludables, es fundamental promover el cumplimiento, entre otras cosas mediante 
el apoyo específico y la sensibilización, junto con un control efectivo del cumplimiento por parte de los 
organismos reguladores. Para ello se suele recurrir a una combinación equilibrada de normativas en las 
que el control del cumplimiento se combina con la educación, la orientación y el desarrollo de capacidades. 
Estos enfoques reflejan la teoría reguladora contemporánea, que incluye una regulación adaptativa y un 
control del cumplimiento estratégico, y que hace hincapié en combinar la disuasión con el apoyo al control 
del cumplimiento en lugar de basarse únicamente en las sanciones (Walters et al. 2021).

Los servicios de inspección del trabajo desempeñan un papel central en este marco. En todas las ju-
risdicciones, los sistemas de inspección suelen combinar actividades de prevención proactivas —como 
campañas específicas, visitas preventivas, programas sectoriales e inspecciones temáticas— con funciones 
de control del cumplimiento reactivas, entre las que se incluyen la respuesta a denuncias, notificaciones 
de incidentes y casos de daños denunciados. Esta doble función reviste especial importancia en el caso de 
los riesgos psicosociales, que requieren tanto una gestión anticipada de los riesgos organizativos como la 
capacidad de intervenir cuando no se cumplen las obligaciones legales.

En la práctica, muchos servicios de inspección aplican este enfoque integrando los controles del cumplim-
iento con la orientación durante las inspecciones en el lugar de trabajo. Los inspectores pueden verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales y, al mismo tiempo, recomendar mejoras, proporcionar herramien-
tas o remitir a los responsables a las orientaciones pertinentes. Así pues, el contacto normativo funciona 
simultáneamente como mecanismo de control del cumplimiento y como intervención de desarrollo de 
capacidades, sobre todo en el caso de los riesgos organizativos menos visibles y más complejos que los 
peligros físicos tradicionales.

Equilibrar el asesoramiento, el apoyo a la mejora y el control del cumplimiento exige el ejercicio del criterio 
profesional por parte de los inspectores. En el contexto de los riesgos psicosociales, esta tarea es especial-
mente exigente, ya que implica evaluar la organización del trabajo, la asignación de la carga de trabajo, la 
supervisión, las prácticas de liderazgo y la cultura organizativa, así como las vías de riesgo acumulativas e 
interactivas. Por lo tanto, la práctica de las inspecciones influye en si los peligros psicosociales se tratan como 
preocupaciones normativas sustantivas junto con los riesgos físicos, y las pruebas sugieren que unas señales 
normativas más débiles pueden socavar la disuasión y el control del cumplimiento (Popple et al. 2021).

Estos retos se ven agravados por la magnitud y omnipresencia de los riesgos psicosociales, que surgen en 
todos los sectores y tamaños de organización, lo que ejerce una presión sostenida sobre unos sistemas 
de inspección con recursos limitados. Esto ha reforzado la importancia de la priorización estratégica, la 
selección de objetivos basada en pruebas y los enfoques normativos complementarios, incluidas las ori-
entaciones, los compromisos exigibles y otros mecanismos adecuados para abordar las fuentes de riesgo 
sistémicas y organizativas.

Investigaciones llevadas a cabo confirman que los métodos tradicionales de inspección requieren una ad-
aptación en el caso de los riesgos psicosociales. Estudios realizados en Europa muestran que la inspección 
del trabajo puede promover mejoras en la gestión de los riesgos psicosociales, pero que los inspectores 
necesitan formación específica, herramientas de diagnóstico y tiempo suficiente para abordar eficazmente 
los problemas de organización del trabajo (Toukas et al. 2015; Weissbrodt y Giauque 2017). Para responder 
a ello, varios servicios de inspección han desarrollado iniciativas específicas y herramientas especializadas 
dirigidas a reforzar la capacidad reguladora en este ámbito.

En Europa, las iniciativas coordinadas en el marco del Comité de Altos Responsables de la Inspección 
del Trabajo (SLIC) han desempeñado un papel importante en la configuración de los planteamientos na-
cionales. Las campañas conjuntas han apoyado el desarrollo de conceptos, herramientas y metodologías 
compartidos para evaluar el estrés relacionado con el trabajo y los factores organizativos, incluida la Guía 
para evaluar la calidad de las evaluaciones de los riesgos y las medidas de gestión del riesgo con respecto a la 
prevención de los riesgos psicosociales (SLIC 2018). Varios países aprovechado la labor llevada a cabo en este 
ámbito para trasladarla a sus sistemas nacionales. En Dinamarca, la Autoridad del Entorno de Trabajo ha 
desarrollado herramientas de inspección específicas y campañas temáticas que abordan el estrés, la carga 
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de trabajo y los comportamientos ofensivos237. De forma similar, Suecia ha integrado los riesgos psicoso-
ciales en la inspección del trabajo mediante revisiones específicas de la carga de trabajo, la ordenación del 
tiempo de trabajo y la victimización, vinculadas a disposiciones sobre el entorno organizativo y social en 
el trabajo (Leka e Iavicoli 2020). En España, los Criterios Técnicos238 tienen por objeto servir de orientación 
al personal de inspección del trabajo en relación con la evaluación y la prevención de los riesgos psicoso-
ciales, mientras que en Estonia el Servicio de Inspección del Trabajo proporciona orientaciones públicas 
detalladas sobre riesgos organizativos y psicosociales239. 

Fuera de Europa, varios servicios de inspección del trabajo también han desarrollado enfoques específicos 
para la prevención de los riesgos psicosociales. En Australia, las recientes reformas del marco modelo de 
salud y seguridad en el trabajo han ampliado los requisitos para la notificación de incidentes, pasando 
a incluir los daños psicológicos graves y los resultados de los riesgos psicosociales, lo que indica una 
mayor atención normativa a la salud mental relacionada con el trabajo. En el Canadá, varios organismos 
reguladores provinciales proporcionan a los inspectores orientaciones estructuradas y listas de com-
probación sobre los riesgos psicosociales, incluido el estrés relacionado con el trabajo y la gestión de 
la carga de trabajo240. En Chile, el cumplimiento del instrumento de evaluación de riesgos psicosociales 
CEAL-SM/SUSESO, obligatorio para las organizaciones con 10 o más trabajadores y en vigor desde enero 
de 2023, es supervisado a través del sistema nacional de vigilancia de riesgos psicosociales, bajo la super-
visión de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) y la Dirección del Trabajo (DT)241. En el Brasil, 
los factores de riesgo psicosocial se han incluido recientemente en los requisitos de la NR-1 relativa a la 
normativa sobre SST y se introducirán gradualmente mediante un periodo de formación inicial apoyado 
por materiales de orientación y una supervisión tripartita. El servicio de inspección del trabajo comenzará 
a controlar su cumplimiento a partir de finales de mayo de 2026, tras un periodo de adaptación de los 
lugares de trabajo242. En el Japón y la República de Corea, las inspecciones del trabajo incluyen el escrutinio 
de los registros del tiempo de trabajo y los límites de las horas extraordinarias como parte de las medidas 
para prevenir los trastornos relacionados con el exceso de trabajo (Kim et al. 2019; Yamauchi et al. 2017). 
En Kenya, Jordania y el Líbano, los servicios de inspección han reforzado su capacidad para abordar los 
riesgos psicosociales a través de la formación apoyada por la OIT, que permite a los inspectores integrar 
consideraciones organizativas y psicosociales en las inspecciones rutinarias de SST.

Junto a las actividades de inspección, el desarrollo de normas voluntarias y herramientas de orient-
ación desempeña un papel importante en la promoción del control del cumplimiento y en el apoyo 
a empleadores y trabajadores para identificar y gestionar los riesgos psicosociales. En todas las regiones, 
los organismos de SST, junto con los interlocutores sociales, han elaborado orientaciones generales 
y sectoriales, listas de comprobación y conjuntos de herramientas que traducen los requisitos legales en 
planteamientos prácticos y orientados a la adopción de medidas. Estos recursos abarcan desde orienta-
ciones generales sobre evaluación de riesgos psicosociales y estrategias de prevención hasta materiales 
que abordan cuestiones específicas, así como los riesgos emergentes relacionados con la digitalización, las 
nuevas formas de trabajo y los entornos de trabajo cambiantes. Estas herramientas de orientación ayudan 
en la aplicación de medidas de orientación en los lugares de trabajo adaptadas a los distintos sectores, las 
diversas formas de trabajo y la evolución de los retos que van surgiendo243. También se han desarrollado 
herramientas específicas para las pymes, que ayudan a superar los obstáculos prácticos relacionados con 
la sensibilización, la capacidad y los recursos.

237	Danish Working Environment Authority (Arbejdstilsynet). Guidance and tools on the psychosocial working environment. 
(Múltiples guías sectoriales disponibles al público).

238	Criterios Técnicos 69/2009, 87/2011 y 104/2021 (Inspección de Trabajo y Seguridad Social, España).
239	Servicio de Inspección del Trabajo de Estonia, Risk Assessment Guidance (2021).
240	WorkSafeBC, Psychological Health and Safety (2023).
241	Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo.
242	Brasil, Ministerio de Trabajo y Empleo (MTE), «Inclusão de fatores de risco psicossociais no GRO começa em caráter educativo 

a partir de maio» (24 de abril de 2025; actualizado el 20 de mayo de 2025).
243	En el anexo figura una selección no exhaustiva de materiales de orientación publicados por organismos nacionales de 

SST, interlocutores sociales e instituciones afines.

https://at.dk/en/regulations/guidelines/
https://oeitss.gob.es/informacion-y-normativa/documentacion/criterios-tecnicos
https://www.tooelu.ee/en/79/risk-assessment
https://www.worksafebc.com/en/about-us/what-we-do/worksafebc-planned-inspectional-initiatives/psychological-safety
https://artes.uchile.cl/dam/jcr:25ea1dce-2fcc-4fdd-ac8f-af173f2b9b8a/protocolo-de-vigilancia-de-riesgos-psicosociales-en-el-trabajo.pdf
https://www.gov.br/trabalho-e-emprego/pt-br/noticias-e-conteudo/2025/abril/inclusao-de-fatores-de-risco-psicossociais-no-gro-comeca-em-carater-educativo-a-partir-de-maio
https://www.gov.br/trabalho-e-emprego/pt-br/noticias-e-conteudo/2025/abril/inclusao-de-fatores-de-risco-psicossociais-no-gro-comeca-em-carater-educativo-a-partir-de-maio
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Normas voluntarias sobre riesgos psicosociales

244	Campañas «Trabajos Saludables», y el anuncio de la próxima campaña «Trabajos Saludables» sobre riesgos psicosociales 
y salud mental. 

Las normas voluntarias y los instrumentos de orientación se utilizan cada vez más para apoyar 
la aplicación de la legislación sobre SST en materia de riesgos psicosociales. Aunque no son vin-
culantes, proporcionan métodos estructurados para identificar, evaluar y gestionar los riesgos 
psicosociales y ayudan a las organizaciones a cumplir las obligaciones legales generales dentro 
de los sistemas de gestión de la SST existentes.

A escala internacional, la norma ISO 45003:2021 ofrece orientación sobre la gestión de los riesgos 
psicosociales dentro de los sistemas de gestión de la SST, haciendo hincapié en los factores organ-
izativos, la participación de los trabajadores y la mejora continua (ISO 2021). Varios instrumentos 
regionales y nacionales desempeñan una función similar. En Europa se han promovido concep-
tos y enfoques comunes a través de iniciativas como la Gestión del Riesgo Psicosocial - Marco 
Europeo (PRIMA-EF), que sirvió de base para el desarrollo de la PAS 1010:2011 en el Reino Unido. 
Las Normas de gestión del estrés relacionado con el trabajo del Reino Unido, publicadas por la 
Dirección de Salud y Seguridad, proporcionan herramientas prácticas para evaluar y abordar los 
principales factores de estrés organizativo. En el Canadá, la Norma Nacional del Canadá para 
la Salud Psicológica y la Seguridad en el Trabajo (CSA Z1003), que entró en vigor en 2013, fue la 
primera norma nacional auditable dedicada a este tema. Otros países han adoptado enfoques 
basados en orientaciones, como las orientaciones nacionales sobre seguridad y salud psicológicas 
relacionadas con el trabajo en Australia, así como herramientas sectoriales que abordan la fatiga, 
la intimidación y la violencia en el lugar de trabajo.

La investigación sugiere que las normas y orientaciones voluntarias pueden reforzar la capacidad 
de prevención y apoyar enfoques organizativos más coherentes de la gestión de los riesgos psicoso-
ciales, en particular cuando se utilizan con una participación significativa de los trabajadores y se 
ajustan a las expectativas relacionadas con la normativa (Leka et al. 2011; Leka et al. 2015). Al mismo 
tiempo, la investigación indica que el énfasis en los procedimientos y la documentación formaliza-
dos no garantiza, por sí sola, una gestión eficaz de los riesgos psicosociales en la práctica (Bluff 
y Gunningham 2004; Hohnen et al. 2014). Los datos disponibles sobre la aplicación y los efectos de 
algunas normas siguen siendo limitados, lo que pone de relieve la importancia de utilizar instru-
mentos voluntarios como complemento, y no como sustituto, de los marcos normativos vinculantes.

Las campañas de sensibilización desempeñan un papel importante a la hora de mejorar la comprensión 
de los riesgos psicosociales y fomentar las medidas de prevención en el lugar de trabajo. En todas las 
regiones, las autoridades de SST y los interlocutores sociales han puesto en marcha campañas nacionales 
y sectoriales para informar a empleadores, trabajadores y a la población en general sobre cuestiones como 
el estrés relacionado con el trabajo, la carga de trabajo, la organización del trabajo, la salud mental en el 
trabajo y los riesgos psicosociales emergentes. Estas iniciativas suelen tener por objeto promover el recono-
cimiento temprano de los riesgos, fomentar el diálogo y reforzar una cultura de prevención, utilizando 
amenudo una combinación de materiales de información pública, estrategias de comunicación específicas 
y actividades de divulgación en el lugar de trabajo. En muchos casos, las campañas se desarrollan a través 
de la cooperación tripartita o bipartita, lo que ayuda a garantizar la credibilidad y la pertinencia para los 
distintos destinatarios. Con frecuencia se dirigen a grupos específicos —como directivos, profesionales de 
la SST, representantes de los trabajadores o pymes— y se difunden a través de múltiples canales, como 
sitios web específicos, material de orientación, actos de formación, redes sociales, recursos específicos del 
sector y actividades de divulgación de los servicios de inspección del trabajo.

En Europa, la EU-OSHA ha desempeñado un papel central en la sensibilización coordinada a través de sus 
campañas «Trabajos Saludables», incluida la campaña de 2014-2015 sobre los trabajos saludables y el estrés 
relacionado con el trabajo, con una próxima campaña prevista sobre los riesgos psicosociales y la salud 
mental en el trabajo244. Varios países han complementado estas iniciativas con campañas nacionales. Por 
ejemplo, Francia ha llevado a cabo campañas nacionales plurianuales de sensibilización sobre los riesgos 

https://osha.europa.eu/es/campaigns-and-awards/healthy-workplaces-campaigns
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psicosociales en las que han participado las autoridades del trabajo, las instituciones de seguridad social 
y los interlocutores sociales, combinando actividades de comunicación con herramientas y formación en el 
lugar de trabajo245. Bélgica ha puesto en marcha iniciativas conjuntas de sensibilización sobre los riesgos 
psicosociales y la prevención del agotamiento laboral a través de su Servicio Público Federal de Empleo 
y los interlocutores sociales, apoyando la difusión de enfoques de prevención en todos los sectores246.

Fuera de Europa, la sensibilización sobre los riesgos psicosociales y la salud mental en el trabajo suele 
llevarse a cabo mediante campañas públicas nacionales o iniciativas de comunicación vinculadas a mar-
cos de prevención. Por ejemplo, en el Japón, el Gobierno ha establecido un «Mes del esplendor» anual 
(noviembre) para concienciar al público sobre la prevención de los daños relacionados con el exceso de 
trabajo (karōshi), que incluye actividades y eventos de divulgación247. En Chile, el protocolo nacional de 
riesgo psicosocial (SUSESO/ISTAS21) incluye explícitamente una «campaña de difusión y sensibilización» 
como parte de su proceso de aplicación para alentar la comprensión y la participación248. En la Alianza del 
Pacífico (Chile, Colombia, México y Perú), una iniciativa regional desarrolla y pone en marcha una campaña 
de comunicación dirigida a trabajadores y empleadores para sensibilizar acerca de la gestión participativa 
de los riesgos psicosociales y la salud mental en el trabajo, y promover su puesta en práctica249. 

245	Campagnes sur les risques psychosociaux - INRS et Ministère du Travail. 
246	FPS Employment & National Labour Council initiatives on psychosocial risks and burn-out. 
247	Mes de sensibilización sobre la prevención de los daños relacionados con el exceso de trabajo (karōshi), Act on Promoting 

Measures to Prevent Death and Injury from Overwork ( Japan Law Translation), art. 5 (establece noviembre como «Mes del 
Esplendor»). 

248	Manual del método cuestionario CEAL-SM SUSESO, 2022.
249	El Seminario Internacional sobre riesgos psicosociales laborales de la Alianza del Pacífico señaló que la segunda etapa  

«consiste en el diseño y ejecución de una campaña de comunicación dirigida a trabajadores y empleadores.».

https://www.inrs.fr/risques/psychosociaux/ce-qu-il-faut-retenir.html
https://emploi.belgique.be/fr/themes/bien-etre-au-travail/risques-psychosociaux
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3258/en?utm_source=chatgpt.com
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3258/en?utm_source=chatgpt.com
https://www.japaneselawtranslation.go.jp/en/laws/view/3258/en?utm_source=chatgpt.com
https://www.suseso.cl/605/articles-694207_recurso_1.pdf
https://alianzapacifico.net/en/the-international-seminar-on-psychosocial-occupational-risks-towards-mental-well-being-at-work-was-successfully-held/?utm_source=chatgpt.com
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894 Prevención y gestión 
de los riesgos 

psicosociales en el 
lugar de trabajo 

Garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable en todas sus dimensiones 
requiere que el entorno psicosocial en el trabajo se integre en los sistemas de gestión 
de la SST. La integración de los aspectos psicosociales en los sistemas de gestión 
de la SST fomenta una cultura de prevención de seguridad y salud en la que todos 
los peligros en el lugar de trabajo se abordan de manera coherente y sistemática. 
Al mismo tiempo, el entorno psicosocial en el trabajo viene determinado por las 
decisiones adoptadas en el marco de sistemas de gestión organizativa más amplios, 
entre los que se incluyen las políticas de recursos humanos, la planificación operati-
va, la gestión del cambio y el diseño del trabajo. Por lo tanto, una prevención eficaz 
depende de la armonización entre los procesos de gestión de la SST y estas prácticas 
organizativas más amplias, garantizando que los riesgos psicosociales se aborden 
tanto en el marco de la gobernanza de la SST como en las decisiones de gestión 
cotidianas. La participación de los trabajadores es fundamental para este enfoque, 
ya que aportan conocimientos esenciales sobre cómo se vive el trabajo en la práctica.

Las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo 
(ILO-OSH 2001) proporcionan una base para gestionar los riesgos derivados del 
entorno de trabajo y, por lo tanto, son aplicables a los riesgos psicosociales250. En 
este marco, los riesgos psicosociales deberían integrarse en todos los elementos del 
sistema de gestión de la SST —incluidas la política, la organización, la planificación 
y la aplicación, así como la evaluación y la mejora continua— garantizando que el 
entorno psicosocial en el trabajo se trate como un componente integral de una 
gestión eficaz de la SST, y no tanto como un proceso separado o paralelo (OIT 2001).

250	Estas directrices están pensadas para aplicarse de manera flexible en diversos contextos organi-
zativos, con el objetivo de prevenir los accidentes y lesiones relacionados con el trabajo minimi-
zando los riesgos en la medida en que sea razonablemente posible. Sus principios hacen hincapié 
en la proporcionalidad, la simplicidad y la integración de la SST en las actividades principales y los 
procesos de trabajo, reconociendo que muchos lugares de trabajo, en particular en las mipymes, 
los entornos de la economía informal y el trabajo por cuenta propia, operan con importantes 
limitaciones de recursos y sin funciones formalizadas de recursos humanos o de SST.
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La política de SST expresa el compromiso de la organización con la protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores. Debería establecerla el empleador en consulta con los trabajadores y sus representantes 
y comunicarse a todos los trabajadores, proporcionando la base para el enfoque de la organización en la 
gestión de los riesgos laborales, incluidos los riesgos psicosociales.

La organización dentro del sistema de gestión de la SST implica establecer el liderazgo, las responsabilidades, 
la rendición de cuentas y la autoridad en materia de SST, incluidas las responsabilidades para identificar y con-
trolar los peligros y riesgos, incluidos los riesgos psicosociales. Las disposiciones deben respaldar la supervisión 
y promover la cooperación y la comunicación en materia de SST, garantizar la participación de los trabajadores 
y sus representantes, y proporcionar las competencias, la formación y los recursos necesarios para la SST.

La planificación y la aplicación traducen los compromisos de la política de SST en medidas. La planifi-
cación conlleva establecer objetivos de SST, definir responsabilidades y asignar los recursos necesarios 
para alcanzarlos, basándose en un análisis de las condiciones existentes. La aplicación consiste en poner 
estos planes en práctica mediante la identificación de los peligros —incluidos los peligros psicosociales—, 
la evaluación de los riesgos asociados y la aplicación de medidas de prevención y de protección para elim-
inarlos o controlarlos (dada la importancia y las características específicas de la identificación de los peligros 
psicosociales, la evaluación de los riesgos asociados y la aplicación de medidas de prevención, la sección 3.1 
profundiza en estas cuestiones). La aplicación también incluye disposiciones para la gestión del cambio, a fin 
de garantizar que se tengan en cuenta las implicaciones en materia de seguridad y salud de los cambios 
organizativos, tecnológicos o en los procesos de trabajo.

La evaluación y las medidas de mejora implican el seguimiento y la revisión del desempeño en materia 
de SST para determinar si el sistema está funcionando eficazmente y si se están gestionando los riesgos. 
Esto incluye el uso de indicadores apropiados, la investigación de lesiones, problemas de salud, enferme-
dades e incidentes relacionados con el trabajo, así como auditorías periódicas y revisiones de la dirección. 
Cuando se identifiquen deficiencias, deberían aplicarse medidas de prevención y corrección que respalden 
la mejora continua del sistema de gestión de la SST y la prevención y el control de los peligros y riesgos, 
incluidos los riesgos psicosociales.

4.1. Foco de atención en la gestión de  
los riesgos psicosociales en el trabajo 

La evaluación de riesgos es un elemento fundamental de la prevención dentro de un sistema de gestión 
de la SST. Implica identificar los peligros, evaluar los riesgos asociados y establecer prioridades para la 
adopción de medidas de prevención. En el caso de los riesgos psicosociales, esto requiere examinar las 
condiciones organizativas a través de las cuales se diseña, organiza y gestiona el trabajo.

Identificación de los peligros psicosociales
Los peligros psicosociales pueden derivarse de cómo se diseñan los puestos de trabajo, de cómo se or-
ganiza y supervisa el trabajo y de cómo las políticas y procedimientos organizativos influyen en las opera-
ciones diarias. Estos aspectos determinan si el trabajo es coherente, predecible y cuenta con los recursos 
adecuados, o si presiones como las exigencias excesivas, la ambigüedad de funciones, los conflictos o la 
percepción de injusticia pueden causar perjuicios.

Dado que los riesgos psicosociales no siempre son directamente observables, se deberían recabar prue-
bas de fuentes complementarias múltiples. La documentación de la organización, las descripciones de los 
puestos de trabajo y los procedimientos de gestión pueden poner de manifiesto cómo surgen los riesgos 
a través de su interacción, por ejemplo, cuando la dotación insuficiente de personal aumenta la carga 
de trabajo o cuando una formación inadecuada impide a los trabajadores cumplir con las expectativas. 
Este análisis también debería tomar en consideración factores como la discriminación, las relaciones de 
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poder desiguales o las normas de género que pueden influir en la asignación de tareas, la organización 
del tiempo de trabajo o las prácticas de supervisión.

La información procedente de los registros de la organización, los datos de recursos humanos y las encues-
tas a los trabajadores puede ayudar a identificar patrones de presión por la carga de trabajo, ambigüedad 
de las funciones o baja percepción de equidad. Las encuestas realizadas por los propios encuestados se 
utilizan ampliamente porque son relativamente fáciles de administrar, aunque su interpretación requiere 
cautela, ya que las respuestas pueden verse influidas por factores contextuales o por preocupaciones 
sobre la confidencialidad. Para respaldar este proceso251 pueden utilizarse herramientas reconocidas de 
evaluación de riesgos psicosociales, junto con garantías claras de confidencialidad y, cuando proceda, una 
administración independiente. Los datos de las encuestas también pueden complementarse con indica-
dores de resultados tales como el estrés relacionado con el trabajo, el agotamiento laboral, los problemas 
de salud mental o los síntomas musculoesqueléticos.

Los métodos basados en el diálogo, incluidas las entrevistas, los grupos focales y los debates entre traba-
jadores y directivos, proporcionan información adicional sobre cómo funciona el trabajo en la práctica. La 
combinación de los datos de la organización con las experiencias de los trabajadores ayuda a crear una 
comprensión más fiable de los peligros psicosociales emergentes.

Evaluación y priorización de los riesgos psicosociales
Una vez identificados los peligros, el siguiente paso es evaluar los riesgos asociados, teniendo en cuenta 
tanto la probabilidad de que se produzca un daño como la gravedad de sus posibles consecuencias. Al 
evaluar los riesgos psicosociales, también debería prestarse atención a la duración y la frecuencia de la 
exposición, al número de trabajadores afectados y a las formas en que el perjuicio puede desarrollarse 
o acumularse con el tiempo. Por lo tanto, un número reducido de quejas o de incidentes notificados no 
debe interpretarse como indicio de un riesgo bajo.

Las investigaciones muestran que los riesgos psicosociales suelen estar infradeclarados debido al estigma, 
al temor a represalias o a la incertidumbre sobre qué constituye un motivo de preocupación que deba 
notificarse (Dollard et al. 2019; Klinefelter et al. 2021). Por esta razón, la evaluación de riesgos debe inte-
grar múltiples fuentes de información, incluidos indicadores organizativos, datos de encuestas, diálogo 
participativo con los trabajadores y revisión de los procesos organizativos pertinentes.

251	El anexo 2 incluye una selección de estas herramientas.

Ejemplos de mecanismos para fomentar la notificación

Los trabajadores deberían disponer de mecanismos accesibles para notificar los riesgos psicoso-
ciales que protejan su privacidad y confidencialidad. Estos mecanismos deberían ser proporcio-
nales al tamaño y la estructura de la organización y al nivel de riesgo, y pueden combinar canales 
informales y formales. Algunos ejemplos son direcciones de correo electrónico o líneas telefónicas 
específicas, formularios confidenciales en línea o en papel (incluidas opciones anónimas), buzones 
cerrados con llave para notificaciones escritas, y supervisores, directivos o representantes de 
los trabajadores claramente identificados y disponibles para recibir las notificaciones, incluidas 
aquellas que requieran atención urgente.

Es esencial la sensibilización sobre los riesgos psicosociales y una comunicación clara sobre los 
procedimientos de notificación y respuesta. La información sobre las opciones de notificación, el 
seguimiento oportuno, la participación de los trabajadores y sus representantes y las medidas de 
protección contra posibles represalias ayudan a generar confianza en los sistemas de notificación 
y favorecen la identificación temprana de los riesgos psicosociales.

Fuente: adaptado de información proporcionada por el Gobierno de Australia 2024.
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Después de la evaluación, se lleva a cabo el establecimiento de prioridades. Algunos riesgos, como la vio-
lencia y el acoso, la sobrecarga aguda o sostenida, o la exposición a eventos traumáticos, pueden requerir 
la adopción inmediata de medidas. Otros pueden requerir mejoras a más largo plazo, como el rediseño de 
funciones o flujos de trabajo, la revisión de los sistemas de gestión del desempeño, el fortalecimiento de 
las estructuras de comunicación o la mejora de los mecanismos de participación y apoyo. Un proceso de 
priorización transparente y participativo ayuda a garantizar que las acciones seleccionadas sean legítimas, 
viables y estén alineadas con la capacidad de cambio de la organización.

Enfoques inclusivos de la gestión de los riesgos psicosociales

Los peligros psicosociales se distribuyen de forma desigual entre la fuerza de trabajo, y ciertos 
grupos se enfrentan a una mayor exposición. Los patrones de trabajo en los que inciden cues-
tiones de género, segregación profesional, edad, situación en el empleo, antecedentes migra-
torios, discapacidad y relaciones de poder desiguales pueden influir tanto en la exposición a los 
peligros psicosociales como en la capacidad de los trabajadores para plantear sus preocupaciones 
de forma segura (Benach et al. 2014; Campos-Serna et al. 2013; OIT 2019; OMS y OIT 2022).

Por ejemplo, las mujeres y los trabajadores más jóvenes suelen estar sobrerrepresentados en 
puestos con altas exigencias emocionales, escasa autoridad para tomar decisiones y empleo 
precario, mientras que los trabajadores migrantes, temporales y contratados a través de agencias 
pueden enfrentarse la inseguridad en el empleo y a obstáculos para poder notificar incidentes 
(Eurofound 2017b; Nyberg et al. 2020; OMS y OIT 2022). Estos patrones vienen determinados 
por la forma en que se organiza el trabajo y por las normas sociales imperantes, y pueden dar 
lugar a una exposición desigual a la presión de la carga de trabajo, la ambigüedad de funciones, 
el trato injusto y la violencia o el acoso a lo largo del tiempo (Nielsen y Einarsen 2018; Nyberg et 
al. 2020). Esta exposición sostenida y desigual refuerza la importancia de reducir la exposición 
perjudicial en su origen, reconocer cuándo se ha producido la exposición y garantizar una recu-
peración adecuada y respuestas organizativas de apoyo para todos los trabajadores (Kivimäki 
y Steptoe 2018; OMS y OIT 2022).

Por lo tanto, un proceso inclusivo de evaluación de los riesgos psicosociales tiene en cuenta no 
solo cuáles son los peligros, sino también quiénes están más expuestos y de quiénes puede que 
falte la voz en el proceso de evaluación. Esto puede implicar:

X	desglosar los datos de las encuestas y de la organización, cuando proceda (por ejemplo, por 
género, edad o tipo de contrato);

X	garantizar la participación de todos los trabajadores en las encuestas y los procesos de diálo-
go, incluidos aquellos pertenecientes a grupos minoritarios o potencialmente vulnerables;

X	examinar cómo los modelos de dotación de personal, la asignación de turnos, los sistemas 
de desempeño y las líneas jerárquicas pueden generar una exposición desigual a los peligros 
psicosociales;

X	identificar los obstáculos para la notificación, como el estigma, el miedo a las represalias, las 
barreras lingüísticas o la falta de confianza, e

X	integrar la discriminación, así como la violencia y el acoso, en la evaluación de los riesgos 
psicosociales, en lugar de abordarlos por separado (OIT 2020; OMS y OIT 2022).

Al considerar la diversidad desde esta perspectiva, se refuerza la precisión y la eficacia de la gestión 
de los riesgos psicosociales, lo que contribuye a asegurar que las medidas de prevención mejoren 
las condiciones de trabajo de todos los trabajadores.
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De la evaluación a la acción
La evaluación de riesgos debe dar lugar a la adopción de medidas de prevención concretas que mejoren la 
forma en que se diseña, gestiona y apoya el trabajo, con objeto de que los riesgos psicosociales se reduzcan 
en su origen. De acuerdo con la jerarquía de los controles 252, se debería dar prioridad a las medidas que 
eliminan o reducen los riesgos en su origen, reconociendo al mismo tiempo el papel complementario de 
las medidas que protegen la salud y brindan apoyo cuando surgen dificultades.

Por lo tanto, las medidas de prevención deberían abordar los determinantes organizativos del trabajo que 
pueden generar riesgos psicosociales, mejorando la forma en que se diseña, organiza y gestiona el trabajo. 
Esto incluye reforzar la gestión de la carga de trabajo, el diseño de los puestos de trabajo, la claridad de 
las funciones, la organización del tiempo de trabajo, los niveles de dotación de personal y los mecanismos 
de participación. Estas intervenciones colectivas a nivel organizativo corresponden a los niveles superiores 
de la jerarquía de los controles y constituyen la base de una prevención eficaz (Aust et al. 2023; Demerouti 
y Adaloudis 2024; Fox et al. 2021).

Al mismo tiempo, un enfoque integral también refuerza las condiciones que permiten a los trabajadores hacer 
frente a las exigencias y prosperar en sus funciones. Desarrollar recursos organizativos como la equidad, la 
voz de los trabajadores, un liderazgo solidario, el apoyo social y las oportunidades de influencia, aprendizaje, 
desarrollo y recuperación ayuda a proteger y promover la salud mental y el bienestar en el trabajo. Estos 
recursos pueden reforzar la capacidad, el compromiso y la resiliencia de los equipos y las organizaciones, 
reduciendo la probabilidad de que los factores estresantes cotidianos se conviertan en un peligro.

Incluso cuando se están aplicando medidas de prevención, algunos trabajadores pueden experimentar 
dificultades relacionadas con los riesgos psicosociales. En tales situaciones, las respuestas deberían ser 
oportunas, no estigmatizantes y estar centradas en el trabajo. El acceso a servicios de apoyo, ajustes lab-
orales temporales, aportaciones en materia de salud en el trabajo y procesos justos de reincorporación 
al trabajo pueden ayudar a estabilizar la situación y respaldar la participación continua en el trabajo. Los 
datos indican que los enfoques de reincorporación al trabajo participativos y centrados en el trabajo son 
más eficaces que el tratamiento clínico por sí solo, especialmente en casos de trastornos relacionados con 
el estrés o el agotamiento laboral (Mikkelsen y Rosholm, 2018; OMS y OIT, 2022). Estas formas de apoyo 
complementan las medidas de prevención de la organización, pero no las sustituyen.

Las medidas que permitan su aplicación deberían ser objeto de seguimiento para evaluar su eficacia, 
identificar consecuencias no deseadas y garantizar que sigan siendo pertinentes a medida que evolucio-
na el trabajo. La revisión periódica de las evaluaciones de los riesgos psicosociales y de las medidas de 
prevención aplicadas ayuda a garantizar que las acciones preventivas sigan siendo eficaces y respondan 
a los cambios en la organización del trabajo, los procesos y las condiciones de la fuerza de trabajo.

Cuando dicha revisión apunte a problemas emergentes o persistentes, las organizaciones deberían revisar 
la evaluación de los riesgos psicosociales para identificar las causas subyacentes, incluidos los factores 
organizativos relacionados con la forma en que se diseña, organiza y gestiona el trabajo. Sobre la base 
de este análisis, puede ser necesario ajustar las medidas de prevención, por ejemplo, revisando los pro-
cedimientos, adaptando la organización del trabajo o el diseño de los puestos de trabajo, reforzando las 
prácticas de supervisión o mejorando los mecanismos de participación y comunicación. De este modo, la 
gestión de los riesgos psicosociales se convierte en un proceso continuo que respalda la mejora constante 
del entorno psicosocial en el trabajo.

252	La jerarquía de los controles se refiere a un enfoque estructurado que prioriza las medidas para prevenir y controlar los 
peligros según su eficacia, dando prioridad a las siguientes medidas, inicialmente la eliminación del peligro, seguida de 
su sustitución por algo menos nocivo, la minimización de los riesgos mediante medidas de ingeniería y organizativas 
y la aplicación de controles administrativos y, solo como último recurso, la utilización de equipos de protección personal. 
Aplicada a los riesgos psicosociales, esta lógica se ha desarrollado aún más en las publicaciones sobre el tema a través 
de una «jerarquía de los controles para riesgos psicosociales» como la propuesta por LaMontagne et al. (2024). En esta 
adaptación, los niveles más altos de control se centran en eliminar las condiciones de trabajo que amenazan la seguridad, 
la salud y el bienestar, por ejemplo, reduciendo la carga de trabajo excesiva o eliminando las fuentes de acoso. A esto le 
sigue la aplicación de procesos y prácticas de trabajo más seguros y saludables, como la mejora de la organización del 
tiempo de trabajo o de las estructuras de los puestos de trabajo. El siguiente nivel implica rediseñar el entorno de trabajo 
para una mejor seguridad, salud y bienestar, incluyendo mejoras en la supervisión, el apoyo, la comunicación y el entorno 
social y organizativo más amplio. Los niveles inferiores de control consisten en controles administrativos, incluidas es-
trategias organizativas, políticas, directrices y prácticas comunicativas que promueven el trabajo saludable. Por último, en 
el nivel inferior, se encuentran las medidas que fomentan los cambios personales, como las intervenciones individuales de 
afrontamiento, resiliencia o gestión del estrés, que pueden ser de apoyo pero no abordan los riesgos en su origen.
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Ejemplos de medidas de prevención para diseñar, 
gestionar y organizar mejor el trabajo 
El establecimiento de prioridades en las medidas de prevención colectivas que abordan cómo se diseña, 
gestiona y organiza el trabajo debería hacerse de acuerdo con la jerarquía de los controles. En la práctica, 
estas medidas suelen abordar simultáneamente varios riesgos psicosociales que interactúan entre sí, ya 
que cuestiones como la carga de trabajo, la claridad de funciones, la previsibilidad, la participación y el 
apoyo surgen con frecuencia de características comunes del diseño del trabajo y las prácticas organizati-
vas. Las medidas individuales o reactivas pueden seguir siendo necesarias en algunas situaciones, pero 
deberían complementar, en lugar de sustituir, estas intervenciones preventivas.

Ejemplos de medidas de prevención relacionadas con el diseño del trabajo y las tareas 

Exigencias del puesto de trabajo 

X	Alternar períodos de esfuerzo cognitivo intenso con actividades de menor exigencia para 
evitar requisitos sostenidos de concentración

X	Apoyar la labor cognitiva mediante la aplicación de sistemas que reduzcan el error humano 
(por ejemplo, utilizar sistemas informáticos para registrar información importante y generar 
recordatorios)

X	Limitar la complejidad innecesaria en la secuencia de tareas, con pasos claros y tiempo sufi-
ciente previsto

X	Cuando las altas exigencias emocionales sean inherentes al puesto, incorporar medidas es-
tructurales de protección, como la rotación fuera de interacciones de alta demanda y tiempo 
de recuperación entre tareas emocionalmente intensas.

X	Limitar la exposición a material y eventos traumáticos a lo estrictamente necesario desde 
el punto de vista operativo, diseñando el trabajo de modo que el menor número posible de 
trabajadores esté expuesto y durante el menor tiempo posible

X	Minimizar la sobrecarga física innecesaria aplicando principios ergonómicos a la secuencia de 
tareas, los límites de carga y los requisitos posturales

X	Rotar las tareas para reducir la exposición prolongada a actividades físicamente exigentes

X	Proporcionar apoyo adicional durante los periodos de gran demanda (por ejemplo, propor-
cionar más trabajadores, mejor equipamiento o externalizar tareas)

X	Planificar la fuerza de trabajo de manera que haya suficiente personal con las competencias 
adecuadas, incluyendo formación previa para satisfacer las exigencias del trabajo

Nivel de responsabilidad 

X	Cuando un puesto de trabajo se caracterice por un alto nivel de responsabilidad, es necesario 
asegurar que quede claro que es así y que se comente con los trabajadores antes de que 
asuman el puesto

Diseño de las tareas 

X	Reducir las tareas innecesarias, facilitar la rotación de tareas y ofrecer alternativas para 
mantener el compromiso en el trabajo, evitando tareas excesivamente simples, repetitivas 
o monótonas
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Ejemplos de medidas de prevención en relación con la gestión y organización del trabajo

Funciones y expectativas

X	Proporcionar descripciones claras de los puestos de trabajo que definan las funciones, las 
responsabilidades y los requisitos de desempeño, revisándolas periódicamente y comunicando 
cualquier cambio a los trabajadores y a quienes colaboran con ellos 

X	Proporcionar instrucciones de trabajo y expectativas claras, explicar por qué se asignan las 
funciones, responsabilidades y tareas tal y como están, y asegurarse de que los trabajadores, 
especialmente cuando comparten las mismas tareas, entiendan quién hace qué

X	Diseñar estructuras de gestión con líneas jerárquicas claras, identificando al supervisor in-
mediato de cada trabajador 

X	Proporcionar directrices claras sobre qué hacer cuando las expectativas no coinciden (por 
ejemplo, entre trabajadores, entre trabajadores y supervisores, o entre trabajadores y clientes) 

X	Fomentar la comunicación informal entre los directivos y los trabajadores, y entre los propios 
trabajadores, y aplicar sistemas de intercambio de información para que los trabajadores 
tengan acceso a la información que necesitan para realizar su trabajo

Control o autonomía del puesto trabajo

X	Adaptar el nivel de autonomía y el control de los trabajadores cuando llevan a cabo sus tareas 
a sus competencias y experiencia 

X	Otorgar a los trabajadores un nivel adecuado de autonomía, en función de la naturaleza del 
puesto, para que puedan realizar sus tareas de forma eficaz y segura (por ejemplo, facultar 
a los trabajadores que se enfrentan a una gran carga emocional para que actúen con criterio, 
como ofrecer reembolsos para evitar la agresividad o la angustia de los clientes)

Carga y ritmo de trabajo

X	Ajustar la carga de trabajo total teniendo en cuenta los recursos disponibles y el número y la 
capacidad de los trabajadores

X	Supervisar las prácticas de trabajo para detectar patrones perjudiciales o discriminatorios en 
la asignación de la carga de trabajo y el ritmo de trabajo, e introducir los ajustes adecuados

X	Si el ritmo de trabajo viene marcado por máquinas u ordenadores, diseñar los procesos de 
manera que el ritmo de trabajo sea adecuado para los trabajadores, teniendo en cuenta la 
necesidad de cambiar de tarea o de interrumpir el flujo de trabajo para tomar descansos 

X	Ajustar las capacidades de los trabajadores a la cantidad y complejidad del trabajo para evitar 
la subcarga de trabajo (por ejemplo, quedarse sin trabajo o tener un trabajo demasiado fácil)

Supervisión y apoyo

X	Proporcionar a los trabajadores lo que necesitan para realizar su trabajo de forma adecuada 
y segura (por ejemplo, las herramientas, el equipo, los sistemas y los recursos adecuados) 
y asegurarse de que los trabajadores tengan suficiente acceso a ellos (por ejemplo, que estén 
convenientemente ubicados y que los trabajadores no tengan que competir por el acceso) 

X	Fomentar que los supervisores sean empáticos en su liderazgo, establecer mecanismos de 
comunicación abiertos (por ejemplo, tener una política de puertas abiertas) y espacios seguros 
para que los trabajadores planteen sus inquietudes desde el principio, ayudándoles cuando 
tengan dificultades
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X	Establecer sistemas que garanticen la celebración de reuniones de retroalimentación periódi-
cas, justas, centradas en objetivos y constructivas entre los trabajadores y los supervisores 
para debatir las tareas laborales y cualquier necesidad de apoyo o desarrollo (por ejemplo, 
establecer reuniones informativas al final del turno o exigir a los supervisores que realicen 
seguimientos periódicos) 

X	Fomentar el desarrollo de relaciones laborales positivas y promover la colaboración y la co-
operación (por ejemplo, invertir en actividades de planificación y formación de equipos y fo-
mentar los debates en equipo)

Ejemplos de medidas de prevención en relación con las políticas, prácticas  
y procedimientos más amplios que rigen el trabajo

Modalidades de empleo

X	Revisar y ajustar los acuerdos de empleo y los derechos de los trabajadores, cuando sea viable, 
para favorecer unas condiciones de empleo más predecibles y estables

X	Siempre que sea posible, mejorar el acceso de los trabajadores a la protección social, como 
las licencias remuneradas por enfermedad y las vacaciones anuales

Organización del tiempo de trabajo 

X	Establecer directrices sobre las horas de trabajo que permitan un descanso y una recuper-
ación adecuados (por ejemplo, duración máxima de los turnos, número máximo de turnos 
consecutivos, períodos mínimos de descanso, número máximo de turnos nocturnos, número 
máximo de horas extras) 

X	Establecer turnos y listas de trabajo predecibles y, cuando sea posible, consultar y notificar 
con antelación cualquier cambio que afecte a los horarios o modalidades habituales de trabajo 
de los trabajadores

X	Permitir ajustes razonables en los horarios y prácticas de trabajo (por ejemplo, modalidades 
de trabajo híbridas y a distancia) para facilitar que los trabajadores cumplan con sus responsa-
bilidades fuera del trabajo, cuando sea compatible con la naturaleza del trabajo

X	Proporcionar información clara sobre las horas de trabajo y la disponibilidad de los traba-
jadores (incluidos los que teletrabajan) para facilitar la desconexión del trabajo

Gestión del cambio organizativo 

X	Planificar los cambios en las funciones, tareas, objetivos y modalidades de supervisión para 
garantizar que sean razonables y tengan en cuenta un período de transición (por ejemplo, 
ajustando los objetivos de desempeño mientras los trabajadores aprenden nuevas funciones) 

X	Proporcionar mecanismos para orientar a los trabajadores y los supervisores a lo largo de los 
procesos de cambio (por ejemplo, ofrecer sesiones informativas o de retroalimentación para 
abordar cualquier inquietud)
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Vigilancia

X	Consultar a los trabajadores en el desarrollo de sistemas y procedimientos de seguimien-
to del desempeño y adoptar una política clara para asegurar que el propósito y el nivel de 
seguimiento sean adecuados

Recompensas, gestión del desempeño, oportunidades de desarrollo y procesos 
de contratación

X	Aplicar sistemas para apoyar el desempeño (por ejemplo, formación y tutorías) y ofrecer opor-
tunidades de desarrollo (por ejemplo, permitir que los trabajadores asuman la responsabilidad 
de tareas concretas)

X	Establecer procesos de comunicación eficaces y de retroalimentación constructiva que ase-
guren que sean oportunos, específicos, prácticos, justos y que se relacionen claramente con 
el desempeño de los trabajadores

X	Utilizar formas justas, transparentes y útiles de ofrecer reconocimiento y recompensas que 
reflejen los esfuerzos de los trabajadores (por ejemplo, evitar reconocer únicamente la labor 
de los trabajadores que realizan tareas de alto perfil; reconocer el trabajo en equipo y las 
contribuciones a la empresa)

X	Desarrollar procedimientos de selección imparciales y transparentes que aseguren que los 
trabajadores ascendidos o contratados tengan las competencias y la experiencia adecuadas 
para el puesto, incluido el nivel de autonomía que tendrán en el trabajo

X	Diseñar sistemas y procesos de gestión del desempeño justos y transparentes (por ejemplo, 
garantizar que las medidas de relacionadas con el desempeño se refieran a aspectos del 
trabajo que estén bajo el control del trabajador y consultar a los trabajadores sobre las ex-
pectativas al respecto)

X	Cuando se utilicen algoritmos en los sistemas o procesos del lugar de trabajo, asegurar la 
transparencia en la toma de decisiones automatizada y mantener la supervisión humana para 
identificar y abordar posibles sesgos

Un sistema de gestión y política de SST

X	Establecer y aplicar procedimientos claros para identificar, evaluar y controlar los riesgos 
psicosociales y del entorno, utilizando una variedad de métodos de evaluación e indicadores 
adecuados

X	Supervisar y revisar periódicamente las medidas de gestión de riesgos, en particular cuando 
se produzcan cambios en la organización del trabajo o en los procesos

Violencia y acoso en el trabajo

X	Establecer y aplicar procedimientos transparentes y adecuados para notificar incidentes y ges-
tionar conflictos y la solución de problemas, describiendo los comportamientos esperados 
y cómo se gestionarán

X	Alentar a los trabajadores a notificar incidentes y comportamientos preocupantes y propor-
cionar una variedad de formas accesibles y fáciles de usar para presentar una notificación de 
manera informal, formal y confidencial 

X	Asegurar que los procesos y sistemas para notificar y responder a los incidentes se comuniquen 
ampliamente y se revisen periódicamente para garantizar su aplicación justa y coherente
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Consulta y participación

X	Aplicar mecanismos de información y consulta para debatir periódicamente sobre el trabajo, 
cómo se realiza y cualquier cambio que afecte a los trabajadores

X	Alentar a los trabajadores a participar en las consultas y a plantear cualquier problema, in-
quietud o sugerencia

X	Aplicar prácticas de gestión que prioricen la seguridad y la salud psicosocial de los trabajadores 
junto con los objetivos organizativos y de productividad, respaldadas por un liderazgo ético 
y transparente

Ejemplos de medidas de prevención en relación con el entorno físico de trabajo  
y los equipos

X	Aplicar buenas condiciones físicas de trabajo (por ejemplo, en relación con el ruido, la ilu-
minación, las vibraciones, la temperatura, los productos químicos, el espacio adecuado) de 
conformidad con las directrices y normas pertinentes de SST

X	Proporcionar equipo adecuado y en buen estado de mantenimiento, incluida la formación 
sobre nuevos equipos y tecnologías 

X	Minimizar el trabajo aislado y la exposición a condiciones ambientales extremas o a entornos 
y materiales inestables o traumáticos, y proporcionar medidas de seguridad y apoyo
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El camino a seguir 

Los datos analizados en el presente informe muestran que el entorno psicosocial en 
el trabajo ejerce una gran influencia en la salud física y mental y el bienestar de los 
trabajadores, así como en el desempeño de las organizaciones. La forma en que se 
diseñan, gestionan y organizan los puestos de trabajo, así como las políticas, prácticas 
y procedimientos generales que rigen el trabajo, pueden dar lugar a consecuencias 
negativas —como un mayor riesgo de enfermedad, lesiones y una menor capacidad 
de trabajo— o a resultados positivos, entre los que se incluyen una salud, bienestar 
y desempeño mejores.

Para traducir estos conocimientos en una prevención coherente se requieren es-
fuerzos coordinados por parte de los Gobiernos, los empleadores y los trabajadores 
y sus organizaciones, los profesionales de la SST y otros actores pertinentes. Estos 
esfuerzos deben centrarse en tres áreas interrelacionadas, a saber, fortalecer la base 
de conocimientos y los sistemas de seguimiento, mejorar la coherencia y la claridad 
de los marcos normativos y reglamentarios y reforzar la gobernanza y el liderazgo en 
el lugar de trabajo para la prevención de los riesgos psicosociales. También deben 
adaptarse a los cambios en el mundo del trabajo que puedan influir en el entorno 
psicosocial en el trabajo, como la digitalización, las nuevas formas de empleo, los 
cambios demográficos y las perturbaciones relacionadas con el clima.

Aunque la investigación sobre el entorno psicosocial en el trabajo está aumentando, 
sigue siendo necesaria una mayor coherencia y armonización metodológicas. La disponi-
bilidad de datos periódicos y comparables sobre la exposición a los riesgos psicosociales 
y sus consecuencias mejoraría la comprensión de la prevalencia, las tendencias y la efi-
cacia de las medidas de prevención a lo largo del tiempo. Sin embargo, estas cuestiones 
siguen estando infrarrepresentadas en muchas estadísticas nacionales y sistemas de 
vigilancia de la SST (EU-OSHA 2021; Niedhammer, Bertrais y Witt 2021). Las recientes 
consultas celebradas con los puntos focales nacionales de estadísticas de SST indican un 
creciente reconocimiento de estas lagunas. Varias instituciones han informado de planes 
concretos para mejorar las estadísticas de SST en los próximos años, incluso en relación 
con los riesgos psicosociales y la salud mental relacionada con el trabajo. Mantener 
y ampliar estos esfuerzos será esencial para reforzar la calidad, la comparabilidad y la 
pertinencia política de los sistemas de datos nacionales.

Las fuentes de datos existentes —como las encuestas sobre condiciones de trabajo, 
las encuestas de la fuerza de trabajo, los registros del ausentismo por enfermedad 
y las lesiones, los registros de la inspección del trabajo y el seguimiento a nivel de em-
presa— contienen información de gran utilidad, pero a menudo no están diseñadas 
ni se analizan de manera que capten adecuadamente los aspectos clave del entorno 
psicosocial en el trabajo. Una integración más sistemática de los indicadores psicoso-
ciales en los sistemas de seguimiento de la SST y en las estadísticas nacionales —inc-
luso mediante datos desglosados por sexo, edad, situación migratoria, discapacidad 
y otras características relevantes— mejoraría el seguimiento tanto de las exposiciones 
como de los resultados. Esto es particularmente importante dado que los riesgos 
psicosociales a menudo se desarrollan gradualmente, se acumulan con el tiempo 
y están determinados por las condiciones organizativas y sociales.
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Un mejor uso de los datos disponibles también es fundamental para comprender cómo se distribuyen los 
riesgos psicosociales entre la fuerza de trabajo. Los datos ponen de manifiesto que la exposición no se 
distribuye de manera uniforme. Los migrantes, las personas con discapacidad, los trabajadores de edad, 
los trabajadores jóvenes y aquellos con empleos precarios o informales pueden enfrentarse a una mayor 
exposición o a un acceso más limitado al apoyo (OIT 2019; Rugulies et al. 2023). La discriminación, las rel-
aciones de poder desiguales y las normas sociales pueden influir en cómo se organiza el trabajo y cómo 
surgen los riesgos en la práctica. Por lo tanto, un seguimiento y un análisis mejorados pueden ayudar a iden-
tificar patrones diferenciados de exposición y servir de base para estrategias de prevención más inclusivas.

También existen importantes lagunas en la investigación sobre evaluación. Si bien muchas iniciativas tienen 
como objetivo mejorar el entorno psicosocial en el trabajo, todavía existen pocos datos disponibles sobre 
qué funciona en diferentes sectores, para diferentes grupos de trabajadores y en diferentes contextos 
nacionales. Reforzar la evaluación de las políticas y las medidas en el lugar de trabajo ayudaría a identificar 
enfoques eficaces y a apoyar su adopción más amplia.

Los marcos normativos y reglamentarios relacionados con los riesgos psicosociales han evolucionado en 
los últimos años, pero los enfoques varían ampliamente, lo que da lugar a diferencias en la forma en que 
estos riesgos se abordan en la práctica. En algunos contextos, los riesgos psicosociales se han abordado 
a través de la legislación general de SST y las obligaciones de los empleadores en materia de prevención; en 
otros lo han hecho mediante reglamentos más específicos, disposiciones sectoriales, convenios colectivos, 
normas voluntarias o combinaciones de estos instrumentos. El grado en que las diferentes categorías de 
trabajadores y sectores están plenamente protegidas por los marcos de SST también varía.

La terminología utilizada en las leyes y las políticas también varía. Las referencias a cuestiones como la 
«salud mental en el trabajo», la «seguridad psicológica» o los «lugares de trabajo mentalmente saludables» 
a menudo se solapan con las referencias a los «peligros o riesgos psicosociales», pero no son equivalentes. 
Cuando la atención de las políticas se centra principalmente en los resultados en lugar de en las causas 
relacionadas con el trabajo, cabe la posibilidad de que se preste menos atención a la prevención de los 
riesgos psicosociales. Por el contrario, cuando los riesgos psicosociales se reflejan de forma más explícita 
en los marcos normativos y reglamentarios, es más probable que los lugares de trabajo realicen evalua-
ciones de riesgos y apliquen medidas de prevención como parte de la práctica habitual de gestión de la 
SST (Jain et al. 2022; Lerouge 2025).

Además, en muchos contextos, la atención de las políticas se ha centrado principalmente en cuestiones 
graves y visibles, como la violencia y el acoso. Aunque son fundamentales, solo representan una dimensión 
del entorno psicosocial en el trabajo. Prestar mayor atención a los aspectos estructurales y continuos de 
la organización del trabajo —incluida la carga de trabajo, el control del trabajo, la previsibilidad, la partic-
ipación y la justicia organizacional— puede fomentar un enfoque preventivo más integral.

Es esencial reforzar el vínculo entre el marco normativo y regulatorio y las prácticas en el lugar de trabajo. 
Además de los esfuerzos desplegados en relación con el control del cumplimiento, es esencial apoyar a los 
empleadores mediante asesoramiento práctico, orientación, herramientas y medidas de desarrollo de 
capacidades —especialmente para las pymes— a fin de traducir los compromisos políticos en la práctica.

Por último, las sinergias entre las autoridades de SST, los organismos de salud pública, las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, y las instituciones sectoriales pueden reforzar los esfuerzos en materia 
de prevención. Consultas recientes a expertos indican que, incluso cuando existen medidas legislativas 
o políticas, el conocimiento y la interpretación de su alcance pueden variar dentro de los países. Por lo 
tanto, es esencial fortalecer la coordinación, la comunicación y el entendimiento común entre las in-
stituciones a fin de asegurar una aplicación coherente. Las medidas que trasciendan el ámbito del lugar 
de trabajo individual, incluso a través de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, pueden 
ayudar a difundir buenas prácticas y acelerar las mejoras en todos los sectores.

A nivel del lugar de trabajo, la prevención de los riesgos psicosociales depende principalmente de cómo 
se diseña, organiza y gestiona el trabajo. Si bien no todos los riesgos psicosociales pueden eliminarse por 
completo, muchos de ellos pueden reducirse ajustando las características fundamentales de la organización 
del trabajo, como la distribución de la carga de trabajo, el diseño de los puestos, la dotación de personal, 
la organización del tiempo de trabajo, la supervisión y las oportunidades de participación y desarrollo. Este 
tipo de medidas suelen implicar revisar cómo se asignan las tareas, cómo se establecen las expectativas de 
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desempeño y cómo funcionan los procesos de trabajo en la práctica. Dichas medidas organizativas pueden 
complementarse con iniciativas que refuercen las competencias y la capacidad de los trabajadores para 
reconocer los riesgos psicosociales y responder adecuadamente cuando surjan.

El liderazgo y el compromiso de la dirección son fundamentales a este respecto. Las decisiones tomadas 
por la alta dirección y los responsables directos configuran las condiciones en las que se realiza el trabajo 
y determinan si se dispone de recursos adecuados, expectativas realistas y prácticas de apoyo. Reconocer 
esta responsabilidad ayuda a asegurar que la prevención de los riesgos psicosociales se integre en las 
decisiones de gestión cotidianas y cuente con el apoyo de todas las funciones de la organización.

Por lo tanto, las prácticas eficaces en el lugar de trabajo deberían centrarse en medidas organizativas 
que aborden los riesgos psicosociales en su origen, respaldadas por procesos participativos en los que 
intervengan los trabajadores y sus representantes. La cooperación entre los profesionales de la SST, los 
recursos humanos, la dirección y los trabajadores ayuda a garantizar que las medidas de prevención se 
adapten a las realidades del trabajo y se mantengan a lo largo del tiempo.

Dado que los riesgos psicosociales requieren enfoques preventivos y multidisciplinares, sigue siendo 
esencial establecer vínculos más sólidos entre la investigación, las políticas y las prácticas en el lugar de 
trabajo. Esto incluye prestar una atención continua a cómo se elaboran, aplican y evalúan las políticas, así 
como a las condiciones sociales y organizativas más amplias que determinan cómo se diseña, organiza 
y gestiona el trabajo en la práctica. Una mejor supervisión y vigilancia, una evaluación más sistemática de 
las políticas y el desarrollo de enfoques prácticos y participativos para mejorar la organización del trabajo 
pueden favorecer la adopción de prácticas eficaces y contribuir a entornos psicosociales en el trabajo más 
seguros y saludables de manera más sistemática.
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Anexos

Anexo 1. Publicaciones y recursos 
fundamentales de la OIT sobre riesgos 
psicosociales 

X	Prevenir y abordar la violencia y el acoso en el trabajo: Manual de for�-
mación para empresas (2024): manual de formación para ayudar a las 
empresas a prevenir y abordar eficazmente la violencia y el acoso en el 
lugar de trabajo, diseñado para que las organizaciones de empleadores 
y las organizaciones empresariales de todo el mundo impartan la for-
mación como un nuevo curso o servicio para sus miembros. 

X	Prevenir y abordar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo con 
medidas de seguridad y salud (2024): informe que examina la preva-
lencia generalizada de la violencia y el acoso en el trabajo y subraya la 
importancia de prever soluciones integrales, como convenios mundiales 
y protocolos de protección, para hacer frente a los restos que plantean.

X	Ensuring Compliance with Legislation on Psychosocial Risks (2022): 
Módulo de formación orientado a inspectores del trabajo, reguladores 
y responsables de la formulación de políticas en el que se explica el 
concepto de «riesgo psicosocial», los pasos hacia una gestión eficaz de los 
riesgos psicosociales y el papel de los marcos de control del cumplimiento. 

X	Healthy and Safe Telework (2022): nota técnica que proporciona reco-
mendaciones basadas en datos empíricos para proteger y promover la 
salud física y mental, la seguridad y el bienestar de los teletrabajadores.

X	Mental health at work (2022): nota de políticas de la OIT y la OMS en el 
que se hace un llamamiento a la acción mundial para abordar la salud 
mental en el trabajo y se esbozan estrategias prácticas para prevenir 
los riesgos psicosociales, promover el bienestar mental y apoyar a los 
trabajadores con problemas de salud mental en todos los sectores.

X	Violencia y acoso en el trabajo: Guía práctica para las empresas (2022): 
guía sobre el Convenio núm. 190 y la Recomendación núm. 206 para 
conocer las definiciones, los principios rectores y las medidas adoptadas 
de conformidad con ambos instrumentos.

X	La violencia y el acoso en el mundo del trabajo: Guía sobre el Convenio 
núm. 190 y la Recomendación núm. 206 (2021): guía que explica los 
principios y el ámbito de aplicación del Convenio núm. 190 y la Reco-
mendación núm. 206, esbozando las normas internacionales y el marco 
basado en los derechos para prevenir y eliminar la violencia y el acoso 
en todos los sectores y formas de trabajo.

https://www.ilo.org/es/publications/prevenir-y-abordar-la-violenciay-el-acoso-en-el-trabajo-manual-de-formacion
https://www.ilo.org/es/publications/prevenir-y-abordar-la-violenciay-el-acoso-en-el-trabajo-manual-de-formacion
https://www.ilo.org/es/publications/prevenir-y-abordar-la-violenciay-el-acoso-en-el-trabajo-manual-de-formacion
https://www.ilo.org/es/publications/major-publications/prevenir-y-abordar-la-violencia-y-el-acoso-en-el-mundo-del-trabajo-con
https://www.ilo.org/es/publications/major-publications/prevenir-y-abordar-la-violencia-y-el-acoso-en-el-mundo-del-trabajo-con
https://www.ilo.org/resource/training-material/ensuring-compliance-legislation-psychosocial-risks
https://www.ilo.org/publications/healthy-and-safe-telework
https://www.ilo.org/publications/mental-health-work
https://www.ilo.org/es/publications/violencia-y-acoso-en-el-trabajo-guia-practica-para-las-empresas
https://www.ilo.org/es/publications/violencia-y-acoso-en-el-trabajo-guia-practica-para-las-empresas
https://www.ilo.org/es/publications/la-violencia-y-el-acoso-en-el-mundo-del-trabajo-guia-sobre-el-convenio-num
https://www.ilo.org/es/publications/la-violencia-y-el-acoso-en-el-mundo-del-trabajo-guia-sobre-el-convenio-num
https://www.ilo.org/es/publications/la-violencia-y-el-acoso-en-el-mundo-del-trabajo-guia-sobre-el-convenio-num
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X	Managing Work-related Psychosocial Risks during the COVID-19 Pandemic (2020): guía práctica 
con elementos clave para evaluar los riesgos psicosociales y aplicar medidas de prevención 
dirigidas a proteger la salud y el bienestar de los trabajadores, durante las fases de confina-
miento y de vuelta al trabajo.

X	Safe and Healthy Working Environments Free from Violence and Harassment (2020): informe 
que analiza cómo la violencia y el acoso en el mundo del trabajo se vinculan con los marcos 
de SST y la gestión de los riesgos psicosociales. 

X	Estrés en el trabajo: Un reto colectivo (2016): informe que sensibiliza sobre el estrés en el trabajo, 
expone sus principales causas y efectos y presenta marcos para prevenirlo y gestionarlo.

X	SOLVE Training Package: Integrating Health Promotion into Workplace OSH Policies (2012): 
paquete de formación centrado en la prevención de los riesgos psicosociales y la promoción de 
la salud y el bienestar en el trabajo a través del diseño de políticas y la adopción de medidas.

X	La prevención del estrés en el trabajo: lista de puntos de comprobación (2012): herramienta 
práctica que proporciona 50 puntos de comprobación para identificar, evaluar y prevenir 
el estrés en el trabajo mediante la introducción de mejoras en el lugar de trabajo fáciles 
de aplicar.

X	En la página web de la OIT Prevención y abordaje de la violencia y el acoso en el trabajo 
pueden consultarse otros recursos relacionados con la violencia y el acoso, como herra-
mientas, directrices y material de formación.

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_protect/%40protrav/%40safework/documents/instructionalmaterial/wcms_748638.pdf
https://www.ilo.org/es/publications/entornos-de-trabajo-seguros-y-saludables-libres-de-violencia-y-acoso
https://www.ilo.org/publications/workplace-stress-collective-challenge
https://www.ilo.org/publications/workplace-stress-collective-challenge
https://www.ilo.org/resource/training-material/solve-training-package-integrating-health-promotion-workplace-osh-policies
https://www.ilo.org/resource/training-material/solve-training-package-integrating-health-promotion-workplace-osh-policies
https://www.ilo.org/es/publications/la-prevenci%C3%B3n-del-estr%C3%A9s-en-el-trabajo-lista-de-puntos-de-comprobaci%C3%B3n
https://www.ilo.org/es/publications/la-prevenci%C3%B3n-del-estr%C3%A9s-en-el-trabajo-lista-de-puntos-de-comprobaci%C3%B3n
https://www.ilo.org/es/oficina-de-actividades-para-los-empleadores/areas-de-trabajo/prevencion-y-abordaje-de-la-violencia-y-el-acoso-en-el-trabajo
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Anexo 2. Una selección de herramientas para la 
identificación de peligros psicosociales y la evaluación 
de los riesgos relacionados 

Herramienta/ 
Instrumento

Objetivo Metodología

Job Content 
Questionnaire 2 
(JCQ-2) (Karasek 
et al. 2025; 
Agbenyikey et al. 
2025)253

Evalúa el riesgo psicosocial a nivel de tarea, 
de organización y al nivel externo al traba-
jo. Desarrollo a varios niveles de la herrami-
enta JCQ con los conceptos de «exigencia», 
«control» y «estabilidad-apoyo» aplicados a 
nivel de tarea y de nivel organizativo.

Cuestionario de autoevaluación de opción 
múltiple en el que los trabajadores valoran la 
frecuencia o el grado de acuerdo en una escala de 
Likert de 4 puntos. Los datos se analizan a nivel 
individual, grupal y de organización, y pueden 
utilizarse para identificar prioridades de mejora 
y para hacer un seguimiento de los cambios a lo 
largo del tiempo. 

Factores psicoso-
ciales. Método de 
evaluación. Versión 
4.1 - Año 2022 
del Instituto de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
(INSST) 2022254.

Herramienta para identificar y evaluar los 
factores de riesgo psicosocial en los lugares 
de trabajo. Evalúa nueve factores: horas de 
trabajo, autonomía, carga de trabajo, exi-
gencias psicológicas, variedad y contenido 
del trabajo, participación/supervisión, in-
terés del trabajador/remuneración, función 
en el trabajo, y relaciones y apoyo social.

Cuestionario de autoevaluación de 44 preguntas 
(89 items en total) con opciones de respuesta 
aplicando la escala Likert. Las respuestas se convi-
erten en puntuaciones para cada dimensión y se 
procesan con el programa informático FPSICO 
4.1, que clasifica el riesgo en cuatro niveles 
(adecuado, moderado, alto y muy alto), permite 
la comparación entre grupos o centros, y facilita 
la planificación y el seguimiento de medidas de 
prevención a lo largo del tiempo, incluyendo 
recomendaciones generales de mejora basadas 
en los resultados obtenidos.

Análisis modular 
de los factores de 
estrés en las organ-
izaciones (Modulare 
Analyse der 
Belastungsfaktore­
nin Organisationen, 
MABO), BAuA, 
2022255

Herramienta modular y orientada a la prác-
tica para evaluar los riesgos psicosociales 
relacionados con el trabajo. Identifica fac-
tores de estrés en ámbitos fundamentales 
como las tareas y exigencias del puesto de 
trabajo, la comunicación y la cooperación, 
el liderazgo, la organización del trabajo, las 
condiciones laborales y las actitudes de los 
trabajadores, con la posibilidad de incluir 
módulos temáticos opcionales y específicos 
para cada organización.

Cuestionario de autoevaluación con 81 items bási-
cos valorados en una escala Likert de 6 puntos. 
Se pueden añadir módulos opcionales en función 
de las necesidades de la organización. Incluye 
una consulta temática previa y anónima para 
integrar temas específicos de la organización. Los 
resultados se analizan mediante comparaciones 
basadas en normas a partir de una base de datos 
de referencia de múltiples organizaciones y se 
incorporan a un proceso participativo de retroali-
mentación, desarrollo de medidas y evaluación de 
seguimiento.

iWorkHealth, 
2021256

Herramienta de evaluación de la salud 
psicosocial en línea, gestionada por la 
empresa, diseñada para ayudar a los 
empleadores a comprender el bienestar 
de sus trabajadores en el trabajo. Abarca 
tres ámbitos: la resiliencia individual 
(bienestar mental individual), la resiliencia 
organizativa o los factores estresantes del 
lugar de trabajo (incluidos factores como 
las exigencias del puesto de trabajo, el 
reconocimiento profesional y la cultura 
organizativa), y el bienestar en el trabajo 
(incluidos el estrés laboral, el agotamiento 
laboral y los síntomas depresivos).

Cuestionario de autoevaluación de 44 items con 
opciones de respuesta aplicando la escala Likert. 
Las respuestas se agregan y se anonimizan a nivel 
de empresa. La herramienta genera informes de 
empresa basados en las respuestas agregadas 
y anonimizadas, que pueden segmentarse por 
departamentos, lo que proporciona una visión 
general de los factores y patrones que influyen 
en el bienestar mental de los trabajadores. Los 
resultados van acompañados de intervenciones 
recomendadas para ayudar a los empleadores a 
mejorar las condiciones psicosociales en el lugar 
de trabajo.

253	Obsérvese que el JCQ-2 es la nueva versión del Job Content Questionnaire ( JCQ) (1985). El acceso puede solicitarse en: 
https://www.jcqcenter.com/.

254	Acceso abierto en: https://www.insst.es/documentacion/herramientas-de-prl/aip/fpsico-factores-psicosociales-meto-
do-evaluacion-version-4-1-2022.

255	Disponible en: https://www.baua.de/DE/Angebote/Publikationen/Aufsaetze/artikel3256.html.
256	Esta herramienta ha sido desarrollada por el Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo (WSH) del Ministerio de Trabajo 

de Singapur, en colaboración con el Consejo de WSH, el Instituto de Salud Mental, el Hospital General de Changi y la 
Junta de Promoción de la Salud. Disponible en: https://www.tal.sg/wshc/programmes/iworkhealth/overview.

https://www.jcqcenter.com/
https://www.insst.es/documentacion/herramientas-de-prl/aip/fpsico-factores-psicosociales-metodo-evaluacion-version-4-1-2022
https://www.insst.es/documentacion/herramientas-de-prl/aip/fpsico-factores-psicosociales-metodo-evaluacion-version-4-1-2022
https://www.tal.sg/wshc/programmes/iworkhealth/overview
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Herramienta/ 
Instrumento

Objetivo Metodología

Copenhagen 
Psychosocial 
Questionnaire 
(COPSOQ) (version 
III), 2019257

Diseñado como una herramienta intersec-
torial e interprofesional para la evaluación 
de los riesgos psicosociales en el lugar de 
trabajo y para el desarrollo organizativo. 
Abarca una amplia gama de ámbitos: exi-
gencias laborales, organización del trabajo 
y contenido de las funciones, relaciones 
interpersonales y liderazgo, relación entre 
el trabajo y la persona, capital social, com-
portamientos ofensivos, salud y bienestar.

Cuestionario de autoevaluación disponible 
en versión extensa (148 items que abarcan 45 
dimensiones), que puede adaptarse a una versión 
intermedia y una versión corta. Los trabajadores 
valoran la frecuencia o el grado de acuerdo 
respecto a diferentes aspectos del trabajo en items 
de la escala Likert. Las respuestas a los items se 
convierten en puntuaciones en una escala de 0 a 
100 y se agregan en puntuaciones dimensionales 
para cada ámbito, lo que permite la comparación 
a lo largo del tiempo y, cuando se dispone de 
valores de referencia, permite la evaluación 
comparativa para identificar riesgos psicosociales 
elevados.

Effort-Reward 
Imbalance (ERI) 
Questionnaire, 
2012258

Evalúa los elementos del entorno de tra-
bajo y las experiencias y percepciones de 
los trabajadores para determinar el dese-
quilibrio entre el esfuerzo y la recompensa, 
utilizando tres dimensiones: Esfuerzo (por 
ejemplo, exigencias, presión para cumplir 
los plazos), Recompensa (por ejemplo, 
ascensos, respeto, seguridad en el empleo) 
y Compromiso excesivo (por ejemplo, 
patrón personal de esfuerzo excesivo y difi-
cultad para desconectar del trabajo).

Cuestionario de autoevaluación (versión larga de 
22 items, versión corta de 16 items) que utiliza una 
escala Likert de 4 puntos. Las puntuaciones de 
los items se combinan en subescalas de Esfuerzo, 
Recompensa y Compromiso excesivo, y se calcula 
una relación Esfuerzo-Recompensa (los valores 
>1 indican más esfuerzo que recompensa). La 
relación se interpreta normalmente como un in-
dicador continuo de desequilibrio o se agrupa en 
categorías (por ejemplo, baja/media/alta) para la 
comparación entre grupos y a lo largo del tiempo.

Psychosocial Safety 
Climate Scale (PSC-
12), 2010259

Evalúa el clima organizativo en materia de 
seguridad psicológica y salud en cuatro 
ámbitos: compromiso de la dirección, 
prioridad de la dirección, comunicación 
organizativa y participación en relación con 
el riesgo psicosocial.

Cuestionario de autoevaluación de 12 items 
valorados en una escala de Likert de 5 puntos. 
Las puntuaciones se promedian para obtener una 
puntuación total en clima de seguridad psicosocial 
(CSP), que puede clasificarse en categorías de ref-
erencia (por ejemplo., CSP alto, medio, bajo, muy 
bajo) para indicar el nivel de riesgo psicosocial y la 
prioridad de las medidas de prevención.

Australian 
Workplace 
Barometer (AWB), 
2009260

Instrumento nacional de vigilancia diseña-
do para monitorizar los factores de riesgo 
psicosocial, el CSP y la salud y la produc-
tividad de los trabajadores en Australia. 
Contiene 16 subescalas que evalúan el CSP, 
las exigencias del puesto de trabajo, los re-
cursos laborales, los resultados en materia 
de salud y los resultados motivacionales.

Cuestionario de autoevaluación dirigido a los 
trabajadores que utiliza escalas de tipo Likert pro-
cedentes de instrumentos validados (por ejemplo, 
CSP-12, componentes del modelo de desequilibrio 
esfuerzo-recompensa (ERI, por sus siglas en in-
gles). Las puntuaciones de las escalas se calculan 
para los ámbitos clave y pueden compararse con 
los datos de referencia nacionales del AWB para 
identificar sectores y profesiones de alto riesgo, 
estimar los costos de productividad y realizar 
un seguimiento de los cambios en los riesgos 
psicosociales y los resultados de salud a lo largo 
del tiempo. 

257	Este instrumento internacional está disponible en 28 idiomas y cuenta con varias validaciones para grupos ocupacion-
ales y contextos nacionales (incluyendo, entre otras, la validación española COPSOQ-ISTAS21 o la versión peruana de-
nominada CENSOPAS-COPSOQ). La versión en inglés está disponible en acceso abierto en: https://www.copsoq-network.
org/licence-guidelines-and-questionnaire.

258	Acceso abierto a las versiones larga y corta en: https://www.uniklinik-duesseldorf.de/fileadmin/Fuer-Patienten-
und-Besucher/Kliniken-Zentren-Institute/Institute/Institut_fuer_Medizinische_Soziologie/Dateien/ERI/ERI_
Psychometric-New.pdf.

259	La escala del clima de seguridad psicosocial (ECP) se ha traducido a 9 idiomas. Las versiones disponibles con enlaces a las 
fuentes originales se pueden encontrar en: https://stresscafe.net/psc-tools/.

260	Véase Dollard et al. (2014) para más detalles sobre las escalas y sus orígenes en: https://www.safeworkaustralia.gov.au/
system/files/documents/1702/the-australian-workplace-barometer-report.pdf.

https://www.gob.pe/54514-censopas-copsoq-metodologia-peruana-para-la-identificacion-y-evaluacion-de-los-riesgos-psicosociales-laborales
https://www.copsoq-network.org/licence-guidelines-and-questionnaire
https://www.copsoq-network.org/licence-guidelines-and-questionnaire
https://www.uniklinik-duesseldorf.de/fileadmin/Fuer-Patienten-und-Besucher/Kliniken-Zentren-Institute/Institute/Institut_fuer_Medizinische_Soziologie/Dateien/ERI/ERI_Psychometric-New.pdf
https://www.uniklinik-duesseldorf.de/fileadmin/Fuer-Patienten-und-Besucher/Kliniken-Zentren-Institute/Institute/Institut_fuer_Medizinische_Soziologie/Dateien/ERI/ERI_Psychometric-New.pdf
https://www.uniklinik-duesseldorf.de/fileadmin/Fuer-Patienten-und-Besucher/Kliniken-Zentren-Institute/Institute/Institut_fuer_Medizinische_Soziologie/Dateien/ERI/ERI_Psychometric-New.pdf
https://stresscafe.net/psc-tools/
https://www.safeworkaustralia.gov.au/system/files/documents/1702/the-australian-workplace-barometer-report.pdf
https://www.safeworkaustralia.gov.au/system/files/documents/1702/the-australian-workplace-barometer-report.pdf
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Herramienta/ 
Instrumento

Objetivo Metodología

Work Organisation 
Assessment 
Questionnaire, 
2006261

Desarrollado como parte de una metod-
ología de evaluación y reducción de riesgos 
para los peligros inherentes al diseño y la 
gestión del trabajo. Evalúa cinco categorías 
generales: relaciones con la dirección, 
recompensas y reconocimiento, carga de 
trabajo, calidad de las relaciones con los 
compañeros y calidad del entorno físico.

Cuestionario de autoevaluación de 28 ítems en el 
que los trabajadores valoran cada aspecto del tra-
bajo en una escala Likert de 5 puntos. Las puntua-
ciones de los ítems se combinan en puntuaciones 
de subescalas y un índice general de calidad de 
la organización del trabajo, útil como medio para 
identificar «puntos críticos» en las organizaciones 
y servir de base para posteriores debates entre 
los directivos y el resto de empleados sobre la 
naturaleza exacta de esos problemas y las formas 
razonables de abordarlos.

Demand 
Induced Strain 
Questionnaire 
(DISQ) (version 3.0), 
2004262

Evalúa las exigencias del puesto de trabajo 
y los recursos laborales multidimension-
ales, distinguiendo seis dimensiones: 
exigencias cognitivas, emocionales y físicas 
del puesto de trabajo, y recursos laborales 
cognitivos, emocionales y físicos. Se 
utiliza para perfilar entornos de trabajo 
y examinar cómo determinados tipos de 
recursos pueden compensar las exigencias 
correspondientes.

Cuestionario de autoevaluación de 31 items bási-
cos valorados en una escala Likert de 5 puntos. 
Los ítems se agrupan en seis subescalas (tres 
de exigencias y tres de recursos); se calculan las 
puntuaciones medias para cada subescala y se 
utilizan a nivel de grupo u organización para 
caracterizar los perfiles de exigencias y recursos y, 
en la investigación, para analizar las interacciones 
y los efectos de «adecuación» entre exigencias, 
recursos y resultados.

Health & Safety 
Executive 
Management 
Standards Indicator 
Tool (HSE-MS 
IT), 2003263

Ayuda a los empleadores a aplicar las nor-
mas de gestión del estrés laboral mediante 
la evaluación de seis áreas clave del diseño 
del trabajo, a saber, exigencias, control, 
apoyo, relaciones, función y cambio, y me-
diante la descripción de las condiciones or-
ganizativas deseables («buenas prácticas») 
para cada área.

Cuestionario de autoevaluación de 35 ítems que 
utiliza escala de Likert de 5 puntos, sobre las ex-
periencias en el trabajo de los últimos seis meses. 
Las respuestas se analizan con la Herramienta de 
Análisis de las Normas de Gestión de la Dirección 
de Salud y Seguridad (HSE), que proporciona 
puntuaciones de 1 (deficiente) a 5 (deseable) para 
cada ámbito y permite realizar comparaciones a lo 
largo del tiempo y entre grupos. 

The People 
at Work Risk 
Assessment Tool 
for Psychosocial 
Hazards (PAW), 
2003264

Evalúa el riesgo psicosocial a nivel de tarea, 
de organización y al nivel externo al traba-
jo. Desarrollo a varios niveles del cuestion-
ario JCQ con los conceptos de «exigencia», 
«control» y «estabilidad-apoyo» aplicados 
a nivel de tarea y de nivel organizativo.

Cuestionario de autoevaluación de 47 ítems que 
mide 13 riesgos psicosociales comunes aplicando 
una escala Likert de 7 puntos. También se in-
cluyen diversas experiencias conductuales (acoso 
y violencia), preguntas demográficas y variables 
de resultado. Permite realizar comparaciones a lo 
largo del tiempo y entre grupos.

General Nordic 
Questionnaire 
(QPSNordic), 2000265

Evalúa las condiciones de trabajo desde 
el punto de vista psicológico, social 
y organizativo, incluyendo las exigencias 
del puesto de trabajo, las expectativas de 
las funciones, el control, la previsibilidad 
y el dominio del trabajo, las interacciones 
sociales (incluidos la intimidación y el 
acoso), el liderazgo, el clima y la cultura 
de la organización, la conciliación entre la 
vida laboral y la privada, el compromiso 
y las motivaciones laborales, con el objetivo 
de apoyar el desarrollo organizativo, 
documentar los cambios en las condiciones 
de trabajo e investigar los vínculos entre el 
trabajo, la salud y la productividad.

Cuestionario de autoevaluación de opción múl-
tiple (versión completa de 129 ítems o versión 
breve QPSNordic 34+ con 37 ítems) en el que los 
trabajadores valoran la frecuencia o el grado de 
acuerdo en una escala Likert de 5 puntos. Los da-
tos se analizan a nivel de grupo/organización (por 
ejemplo, medias, distribuciones), se comunican 
a los trabajadores en reuniones de retroaliment-
ación del cuestionario y se utilizan para identificar 
prioridades de mejora y para monitorizar el cam-
bio a lo largo del tiempo.

261	Véase Griffiths et al. (2006) para más detalles en: https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC2078053/.
262	Véase Bova, De Jonge y Guglielmi (2015) para más detalles en: https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1002/smi.2550.
263	Disponible en acceso abierto en: https://www.hse.gov.uk/stress/standards/downloads.htm.
264	Disponible en: https://www.peopleatwork.gov.au/webcopy/peopleatwork.
265	Acceso abierto a la guía del usuario en: https://researchdata.se/en/catalogue/dataset/snd0837-4/1.0.

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC2078053/
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1002/smi.2550
https://www.hse.gov.uk/stress/standards/downloads.htm
https://www.peopleatwork.gov.au/webcopy/peopleatwork
https://researchdata.se/en/catalogue/dataset/snd0837-4/1.0
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